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Presentación 

 
Con el presente documento, el suscrito Lic. 
Mauricio Boraschi Hernández, Director General del 
Instituto Costarricense sobre Drogas (ICD), período 
2006 – 2010,  rinde cuentas a la ciudadanía 
costarricense, al sector político del país y a aquellas 
instancias supervisoras nacionales responsables de 
evaluar la gestión de los actores garantes de la 
sana, eficiente y efectiva administración de la 
gestión y los recursos públicos.  
 
El  Informe de Gestión Institucional 2006-2010, 
cumple con la rigurosidad técnica exigida por la 
Contraloría General de la República de Costa Rica, 
además de plasmar en unas cuantas páginas, los 
resultados del  esfuerzo mancomunado, mismo 
efectuado por el capital más valioso del ICD y del 
país, su recurso humano. 

 
El trabajo realizado por el conjunto de profesionales del Instituto y de aquellas instancias con las 
cuales coordina el ICD, gubernamentales y no gubernamentales, se caracterizó por su visión de 
largo plazo, la cual fue trazada desde un inicio por el suscrito.  
 
Su elaboración significó la definición e implementación de un conjunto de técnicas para la 
recopilación y el análisis de información proveniente de diversas fuentes, primarias y 
secundarias. La confiabilidad y la claridad de la información contenida en el presente 
documento, sumado al enfoque Estado Nación que refleja cada una de sus hojas -por ser un 
informe no sólo de gestión institucional sino un escrito que evidencia la respuesta de Costa Rica 
al fenómeno de las drogas- fue posible gracias a que desde un inicio se definieron las 
prioridades locales, nacionales e internacionales en el marco de las políticas de Estado vigentes. 
 
El rigor técnico en la gestión, así como, el uso de las técnicas más modernas de administración 
empresarial, hicieron posible alcanzar los logros que en éste se detallan. 
 
Con el fin de cumplir con lo dispuesto en: 
 
 el Artículo Nº 11 de la Constitución Política de la República de Costa Rica que reza “…La 

Administración Pública en sentido amplio, estará sometida a un procedimiento de evaluación de 
resultados y rendición de cuentas, con la consecuente responsabilidad personal para los funcionarios en el 
cumplimiento de sus deberes…”; 

 
 la Directriz D-1-2005-CO-DFOE “Directrices que deben observar los funcionarios obligados a presentar el 

informe de gestión, según lo dispuesto en el Inciso e) del Artículo 12 de la Ley General de Control Interno”; y 
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 la Ley de Control Interno Nº 8292/2002 en sus Artículos Nº 3 y Nº 12, inciso e) que citan “La Contraloría 
General de la República dictará normativa técnica para el funcionamiento efectivo del sistema de control 
interno institucionales; normativa de carácter obligatorio y su incumplimiento será causal de 
responsabilidad administrativa” y  “Jerarcas y titulares subordinados deben presentar un informe de fin de 
gestión y realizar la entrega formal del ente u órgano”;  

 
el citado Informe contempla cinco capítulos, a saber: 
 

a) el panorama institucional, comprendido como el ordenamiento jurídico, la estructura 
organizacional, entre otros aspectos de índole ocupacional, además del  marco filosófico 
y estratégico del ICD; 

 
b) las acciones emprendidas en materia de administración del riesgo, los principales logros 

obtenidos como resultado de la puesta en operación de proyectos y demás acciones 
ejecutadas en el período 2006-2010; además de un compilado de acciones pendientes a 
las que hay que dar seguimiento en 2010;  

 
c) los recursos presupuestarios institucionales, período 2010; 

 
d) los oficios y recomendaciones emitidas por órganos fiscalizadores como la Contraloría 

General de la República y la Auditoría Interna del ICD; y 
 

e) el inventario institucional, aparte que evidencia los activos y suministros institucionales, 
así como, el detalle de los bienes administrados por el ICD. 

 
Con el propósito de proporcionar al lector de un marco de referencia general y selectivo del 
accionar institucional y logros alcanzados durante el período 2006 – 2010, concluyo 
agradeciendo el esfuerzo, el compromiso, el profesionalismo y la mística de todos los 
colaboradores del ICD, profesionales de alto nivel que me permitieron mejorar 
considerablemente la respuesta de país a los problemas del fenómeno de las drogas y cada una 
de sus manifestaciones. 

 
 
 

Lic. Mauricio Boraschi Hernández 
Director General, 2006 - 2010 

  



 
 

Informe de Fin de Gestión 2006 – 2010 | Mauricio Boraschi Hernández 
 

 
6 

 

Capítulo 1 

1.1 Panorama Institucional 

1.1.1 Ordenamiento Jurídico 

 
En el año de 1988 con la entrada en vigencia de la Ley N° 7093, las autoridades estatales, 
concuerdan en que el fenómeno droga no podía resolverse sin una clara acción sistemática, 
integral, coherente, concertada y de largo plazo que involucrara la participación de los distintos 
órganos del Estado, las organizaciones privadas, los medios de comunicación y en general, de la 
comunidad organizada, encaminados a la prevención del consumo, el tratamiento y la 
rehabilitación de los consumidores y la eliminación o disminución significativa del tráfico ilícito 
(PNA, 2002)1. 
 
Con esa finalidad, se fortaleció dentro del Ministerio de Salud la función de rectoría técnica del 
Instituto Nacional sobre Alcoholismo y Farmacodependencia (IAFA) y la labor de la Caja 
Costarricense del Seguro Social (CCSS), se creó el Centro de Inteligencia Conjunto Antidrogas 
(CICAD) adscrito al Ministerio de Seguridad y el Consejo Nacional de Drogas  (CONADRO) 
adscrito al Ministerio de Justicia y Gracia, asimismo, se integraron Juntas Administrativas en 
distintos Ministerios tales como el de Gobernación y Policía, Seguridad Pública, Salud, 
Educación, Justicia y Gracia y Público del Poder Judicial, así como, en el Organismo de 
Investigación Judicial, todo esto con el objetivo de conjugar en un único esfuerzo nacional, una 
política de investigación y represión de los delitos nacionales e internacionales derivados del 
narcotráfico y la legitimación de capitales, la educación y la prevención contra el consumo de 
drogas, el tratamiento, la rehabilitación y la reinserción a la sociedad de los 
farmacodependientes.  
 
En mayo de 1998, con la creación de la Ley Nº 7786 denominada “Ley sobre estupefacientes, 
sustancias psicotrópicas, drogas de uso no autorizado y actividades conexas”, el Gobierno de 
la República desarrolla diversas estrategias con el propósito de mejorar la respuesta dada hasta 
el momento a los problemas derivados del fenómeno de las drogas.  Entre éstas destacan: 
 
 la creación del Centro Nacional de Prevención contra Drogas (CENADRO)2 como ente rector 

de las materias preventivas contra las drogas, obligado a coordinar las acciones dirigidas a 
evitar el cultivo, la producción, la tenencia, el tráfico y el consumo de drogas y fomentar la 
educación, la prevención, el tratamiento, la rehabilitación de los enfermos y su reinserción 
en la sociedad, así como, la custodia, inversión, administración o uso, previo aseguramiento, 
de los bienes muebles, inmuebles, dineros, instrumentos, equipos y valores que sean fruto, 
producto o instrumento de los delitos; 
 

                                                               
1 PNA = Plan Nacional Antidrogas 
2 Antiguo CONADRO. 
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 el fortalecimiento del Instituto sobre Alcoholismo y Farmacodependencia (IAFA) como ente 
rector técnico y supervisor de las acciones encaminadas a recuperar a los 
farmacodependientes y a las personas afectadas, directa o indirectamente por el consumo 
de drogas, con la finalidad de educarlas, brindarles tratamiento de rehabilitación física y 
mental y readaptarlas a la sociedad; 

 
 la designación del Ministerio de Salud y particularmente de la Caja Costarricense del Seguro 

Social, como responsables directos del tratamiento de los farmacodependientes;  
 
 se le encarga al Ministerio de Gobernación y Policía y Seguridad Pública las medidas 

encaminadas a la investigación y represión de los delitos; 
 
 se le asigna la responsabilidad de la dirección y del control de las investigaciones, el acopio 

de la prueba, la coordinación de las fiscalías en todas las jurisdicciones del país y la 
responsabilidad de autorizar y supervisar el procedimiento de "Entrega Vigilada”, además de 
facultar a la policía para la infiltración de oficiales encubiertos en las investigaciones o en el 
uso de colaboradores o informantes al mantener en reserva su identificación, al Ministerio 
Público del Poder Judicial; 

 
 se encomienda el control y fiscalización de las operaciones de ocultación y movilización de 

capitales de dudosa procedencia y cualquier otra transacción encaminada a legitimar 
capitales provenientes del narcotráfico en la Superintendencia General de Entidades 
Financieras, la Superintendencia General de Valores, la Superintendencia de Pensiones y el 
Centro de Inteligencia Conjunto Antidrogas;  

 
 al Ministerio de Salud, específicamente al Área de Control de Drogas Psicotrópicas, 

Estupefacientes y Precursores, se le encarga el control y fiscalización de precursores o 
sustancias químicas esenciales en el procesamiento de sustancias estupefacientes, 
psicotrópicas o inhalables susceptibles de causar dependencia, así como de máquinas y 
accesorios que se utilicen para el entabletado, encapsulado y comprimido de 
estupefacientes, sustancias psicotrópicas u otras de efecto semejante; y 

 
 al Centro de Inteligencia Conjunto Antidrogas (CICAD), se le responsabiliza de la 

coordinación de la lucha contra el tráfico nacional o internacional de drogas y legitimación 
de capitales provenientes del narcotráfico y en la Unidad de Análisis Financiero encargada 
de solicitar, recopilar y analizar los informes, formularios y reportes de transacciones 
sospechosas provenientes de las instituciones financieras, en procura de centralizar y 
analizar dicha información para investigar las actividades de legitimación de capitales, así 
como, ubicar y dar seguimiento a los bienes de interés económico obtenidos por la comisión 
de delitos como el tráfico nacional e internacional de drogas. 

 
 
 
 



 
 

Informe de Fin de Gestión 2006 – 2010 | Mauricio Boraschi Hernández 
 

 
8 

 

Pese a las estrategias señaladas y a los esfuerzos efectuados en el país para dar respuesta a los 
problemas del fenómeno citado, cuatro años después de formulada la Ley Nº 7786,  las 
autoridades estatales plantean una reforma integral a ésta, aprobando en el mes de enero del 
año 2002, la Ley Nº 8204, hoy denominada “Ley sobre estupefacientes, sustancias 
psicotrópicas, drogas de uso no autorizado, actividades conexas, legitimación de capitales y 
financiamiento al terrorismo”. 
 
El Legislador por medio de esta normativa, declara de especial interés público la protección de la 
salud como uno de los más acuciantes problemas de la sociedad costarricense que amenaza de 
modo directo la soberanía, la independencia política, la integridad territorial, la seguridad y el 
bienestar de los ciudadanos. Asimismo, plantea la adopción de medidas necesarias para 
prevenir, controlar, investigar, evitar o reprimir toda acción ilícita relacionada con las drogas y 
con otras actividades conexas. 
 
Los cambios y medidas planteados en la Ley Nº 8204 no pueden ser interpretados como una 
“simple reforma a la antigua normativa”, esto, porque los mismos se convierten en la base para 
que la respuesta que a la fecha, el Estado había otorgado, resulte más integral y efectiva. 
 
La reforma señalada, replantea estratégicamente la acción institucional, ordena jurídica y 
técnicamente las competencias de aquellas organizaciones responsables de enfrentar los 
problemas sociales y económicos generados del fenómeno de las drogas, de las cuales es 
víctima la sociedad y, con una visión renovada e integral l, contempla no sólo nuevas medidas 
de prevención y de represión, sino que integra en un solo órgano a aquellas instituciones que 
antes realizaban acciones en forma independiente, como lo eran el CICAD y el CENADRO, así 
como, el Área de Precursores del Ministerio de Salud. 
 
Para tal efecto, la Ley crea el Instituto Costarricense sobre Drogas (ICD), como un órgano de 
desconcentración máxima adscrito al Ministerio de la Presidencia, con personalidad jurídica 
instrumental para la realización de su actividad contractual y la administración de sus recursos y 
su patrimonio. 
 
El ICD como líder, protagonista y rector, cuenta con una estructura que permite el abordaje 
integral del fenómeno de las drogas en cada una de sus manifestaciones, que a su vez responde 
a la política de Estado formulada para tal efecto, misma dirigida a reducir la demanda de drogas, 
mejorar la atención de drogodependientes, controlar y fiscalizar la oferta de todas las sustancias 
ilícitas, combatir la legitimación de capitales y el financiamiento al terrorismo, entre otros delitos 
graves.   
 
La existencia de este nuevo ente y la posibilidad de que las acciones señaladas se fusionen con 
una visión integral ante la realidad nacional, acaba por derrumbar el antiguo paradigma que a la 
fecha se seguía en el país, creando uno nuevo, más efectivo y gerencial que impacta 
positivamente la formulación, implementación y resultados de las políticas que sobre la temática 
de drogas se ha creado en el país. 
 



 
 

Informe de Fin de Gestión 2006 – 2010 | Mauricio Boraschi Hernández 
 

 
9 

 

Por Ley, el ICD es el ente rector político en el tema, es el responsable de coordinar3, diseñar e 
implementar las políticas, los planes y las estrategias para la prevención del consumo de drogas, 
el tratamiento, la rehabilitación y la reinserción de los farmacodependientes;  así como, las 
políticas, los planes y las estrategias contra el tráfico ilícito de drogas, la legitimación de 
capitales, el financiamiento al terrorismo, actividades conexas y otros delitos graves. 
 
Si bien es cierto la competencia del Instituto se encontraba claramente definida en el Artículo 99 
de la Ley N° 8204, con la aprobación, el pasado 05 de febrero de 2009, de la Ley N° 8719 
“Fortalecimiento de la Legislación Contra el Terrorismo”  ésta es modificada y su ámbito de 
competencia es ampliado. Según reza este cuerpo normativo en su Artículo 99, el Instituto 
Costarricense sobre Drogas: 
 
“…será el encargado de coordinar, diseñar e implementar las políticas, los planes y las 
estrategias para la prevención del consumo de drogas, el tratamiento, la rehabilitación y la 
reinserción de los farmacodependientes, así como las políticas, los planes y las estrategias 
contra el tráfico ilícito de drogas y actividades conexas, la legitimación de capitales y el 
financiamiento al terrorismo. 
 
Dicho Instituto, como órgano responsable del diseño y la coordinación en la ejecución de las 
políticas para el abordaje del fenómeno de las drogas, la legitimación de capitales y el 
financiamiento al terrorismo, coordinará con las instituciones ejecutoras de programas y 
proyectos afines a estas materias”. 
 
Asimismo, y según indica el Artículo 100, el ICD “...diseñará el Plan nacional sobre drogas, 
legitimación de capitales y financiamiento al terrorismo, y coordinará las políticas de 
prevención del consumo de drogas, el tratamiento, la rehabilitación y la reinserción de los 
farmacodependientes, así como las políticas de prevención del delito: uso, tenencia, 
comercialización y tráfico ilícito de drogas, estupefacientes, psicotrópicos, sustancias 
inhalables, drogas y fármacos susceptibles de producir dependencia física o psíquica, 
precursores y sustancias químicas controladas, según las convenciones internacionales 
suscritas y ratificadas por Costa Rica y de acuerdo con cualquier otro instrumento jurídico que 
se apruebe sobre esta materia y las que se incluyan en los listados oficiales, publicados 
periódicamente en La Gaceta…”. 
 
Ahora bien, con la Ley Nº 8204 “Ley Sobre Estupefacientes, Sustancias Psicotrópicas, Drogas 
de Uso No Autorizado, Actividades Conexas, Legitimación de Capitales y Financiamiento al 
Terrorismo”, la Ley N° 8719 “Ley para el Fortalecimiento de la Legislación contra el 
Terrorismo” y la Ley N° 8754 “Ley Contra la Delincuencia Organizada”, la competencia 
institucional se fortalece, además de posicionar con más fuerza en los ámbitos nacional e 
internacional al Instituto Costarricense sobre Drogas, lo que termina de materializar la razón de 
ser institucional, acercándose aún más a las necesidades que en materia de salud pública posee 

                                                               
3 Se comprenderá por coordinar, velar y dar seguimiento  al cumplimiento de las políticas, programas, proyectos y acciones 
incorporadas en el Plan Nacional sobre Drogas, así como, apoyar la gestión realizada por los entes preventivos y represivos 
del país, según las necesidades y prioridades de cada uno de ellos. 
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la sociedad costarricense, comprendiendo la salud pública como una filosofía social, como una 
práctica administrativa y una política de gobierno. 
 
Finalmente se aclara, que por la amplitud y la complejidad de los temas relacionados con los 
drogas lícitas e ilícitas, los estupefacientes, las sustancias psicotrópicas, los precursores y demás 
químicos esenciales, la legitimación de capitales, el financiamiento al terrorismo, entre otros 
delitos graves, así como, las condiciones de uso lícito para actividades comerciales y sanitarias 
autorizadas de una gran mayoría de las drogas controladas, obliga a la aplicación supletoria de 
disposiciones legales presentes en una serie de leyes nacionales, cuando no existan las normas 
específicas correspondientes en la Ley Nº 8204.   
 
Es así como, por ejemplo, el Artículo 57 de la Ley Nº 8204 indica que “En todo lo no regulado de 
manera expresa en este título, deberá aplicarse supletoriamente la legislación penal y 
procesal penal. Sin embargo, al conocer el caso concreto, el juez deberá aplicar siempre las 
disposiciones y los principios del Código Penal”.  
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1.2 Estructura organizacional 

 
1.2.1 Funciones 

 
Las funciones del Instituto Costarricense sobre Drogas se encuentran definidas en las siguientes 
leyes: a) Ley sobre estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso no autorizado, 
actividades conexas, legitimación de capitales y financiamiento al terrorismo (Nº 8204); b) Ley 
para el Fortalecimiento de la Legislación contra el Terrorismo (Nº 8754); y c) Ley Contra la 
Delincuencia Organizada (Nº 8719). 
 
La normativa señalada describe las funciones generales y sustantivas de cada una de las 
unidades productivas del Instituto, tal y como se demuestra seguidamente: 
 
 Consejo Directivo 
 
Aprobación, modificación ó rechazo del presupuesto institucional y sus modificaciones, además 
de la resolución de los asuntos sometidos por el Presidente, el Director General o el Auditor.  
Asimismo, conocimiento en alzada de los recursos presentados contra las decisiones de la 
Dirección, creación y aprobación de la estructura organizativa del instituto y aprobación de las 
contrataciones y la administración de sus recursos y patrimonio. 
 
 Auditoría Interna 
 
Fiscalización sobre los bienes y operaciones de todo tipo que realice el ICD, además del control y 
evaluación del sistema de control interno.  Asimismo, cumplimiento de las normas emitidas por 
la Contraloría General de la República y realización de estudios en los distintos órganos del ICD.  
 
 Dirección General 
 
Dirige y administra el Instituto y, colabora en forma inmediata con el Consejo Directivo en la 
planificación, la organización y el control de la institución. 
 
Vela por el cumplimiento de las leyes, los reglamentos y las decisiones del Consejo Directivo e 
informa a éste, asuntos de interés para el ICD; asimismo, nombra, remueve y aplica el régimen 
disciplinario a los servidores y, atiende las relaciones del ICD con los personeros de gobierno y 
sus dependencias. 
 
 Asesoría Legal 
 
Asesora, recomienda y apoya a todas las instancias del ICD, con el fin de garantizar que las 
actuaciones de sus funcionarios sean acordes con las políticas institucionales en asuntos 
jurídicos. 
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Asimismo ejecuta, coordina y dirige acciones en materia jurídica para el cumplimiento de la Ley 
Nº 8204, asesora y atiende consultas de todas las instancias en materia laboral, comercial, penal 
y administrativa, además de que realiza las consultas de tipo legal a la PGR y CGR y tramita los 
traspasos de bienes, muebles e inmuebles en que intervenga el ICD. 
 
 Información y Estadística Nacional sobre Drogas 
 
Realiza un análisis sistemático, continuo y actualizado de la magnitud, tendencias y la evolución 
del fenómeno droga en el país.  Además, desarrolla e implementa el Sistema Nacional que 
centralice los diferentes informes, estudios e investigaciones sobre la oferta y demanda del 
consumo de drogas a nivel nacional e internacional, identifica los patrones delictivos en el uso 
ilícito de estupefacientes, psicotrópicos y sustancias químicas precursoras, emite 
recomendaciones para la toma de decisiones y estrategias a seguir y participar en el intercambio 
de información oficial sobre drogas a nivel nacional e internacional. 
 
 Informática 
 
Coordina, dirige, supervisa y ejecuta investigaciones para determinar la factibilidad, el diseño, 
desarrollo e implantación de sistemas de información. Así como el mantenimiento de redes y 
seguridad de la información.  Asimismo, promueve el desarrollo y consolidación de una cultura 
informática institucional y vela por el uso adecuado del equipo informático, las redes y 
programas utilizados por los funcionarios del ICD. 
 
 Planificación Institucional 
 
Define, implanta y evalúa los proyectos estratégicos institucionales tendientes a favorecer y 
promover el cumplimiento de los objetivos y el cometido filosófico de la institución. 
 
Además, diseña los procedimientos que permitan generar y trasladar información del quehacer 
institucional a la dirección del ICD, da seguimiento al cumplimiento de las políticas 
fundamentales que afecten la dinámica institucional, con el Plan Nacional de Desarrollo, el Plan 
Nacional sobre Drogas, el Plan Estratégico Institucional, el Plan Operativo Institucional y la 
Programación Operativa Sustantiva del ICD. 
 
 Unidad de Proyectos de Prevención 
 
Coordina con el IAFA y el Ministerio de Educación Pública la implementación de los programas 
de las entidades públicas y privadas con la finalidad de fomentar la educación y prevención del 
tráfico ilícito de drogas y delitos conexos; así como, propone medidas para la aplicación efectiva 
contenidas en el Plan Nacional sobre Drogas. 
 
 
 
 



 
 

Informe de Fin de Gestión 2006 – 2010 | Mauricio Boraschi Hernández 
 

 
13 

 

También formula recomendaciones en la educación y prevención del uso, la tenencia, la 
comercialización lícito e ilícito de las drogas con base en los programas de las entidades públicas 
y privadas proponen, coordina acciones de comunicación y divulgación para informar a la 
ciudadanía sobre aspectos del delito y las consecuencias judiciales, y desarrolla acciones de 
capacitación para los funcionarios de aquellos entes vinculados a la represión del delito. 
 
Aunado a esto, apoya acciones dirigidas al diagnóstico, el tratamiento, la rehabilitación y la 
reinserción de los farmacodependientes a la sociedad.  Asimismo, formula recomendaciones de 
políticas en materia de tratamiento, rehabilitación y reinserción para que sean incluidos en el 
Plan Nacional sobre Drogas. 
 
 Unidad de Programas de Inteligencia 
 
Junto con las dependencias policiales, nacionales e internacionales, se encargará de unificar y 
facilitar las acciones que se realicen contra el tráfico ilícito de drogas y delitos conexos, 
legitimación de capitales, financiamiento al terrorismo y la delincuencia organizada. Asimismo, 
recolectará, analizará y proveerá información táctica y estratégica a las instituciones y los 
distintos cuerpos policiales involucrados en la lucha contra estas materias, con la finalidad de 
permitirles alcanzar su propósito y recomendarles acciones. La información se recopilará en una 
base de datos absolutamente confidencial, para el uso exclusivo de las policías y las autoridades 
judiciales. 
 
 Unidad de Control y Fiscalización de Precursores 
 
Ejerce control sobre la importación, exportación, reexportación y tránsito internacional de las 
sustancias denominadas precursores y químicos esenciales, y da seguimiento a la utilización de 
estas sustancias en el territorio nacional. 
 
Además, define los requisitos e inscripción y emite la licencia respectiva para los importadores, 
usuarios, exportadores y/o reexportación de precursores y químicos esenciales, lleva registros 
actualizados de las licencias otorgadas, revocadas y las sustancias autorizadas y denegadas y 
coordina con el Ministerio de Hacienda el seguimiento de los precursores y químicos esenciales 
que ingresen al territorio nacional en tránsito internacional. 
 
 Unidad de Registro y Consultas 
 
Estructura y custodia el registro de información confidencial que por su naturaleza, resulte útil 
para las investigaciones de la policía y del Ministerio Público. 
 
Además recopila y accede a información confidencial de diferentes fuentes/ instituciones 
públicas y privadas, ejerce control de calidad durante el proceso de recolección y procesamiento 
de información, con el fin de asegurar la confiabilidad de los datos, y atiende solicitudes de 
acuerdo con las normas establecidas. 
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 Unidad de Administración de Bienes Comisados y Decomisados 
 
Da seguimiento a los bienes de interés económico comisados provenientes de los delitos 
descritos en la Ley Nº 8204 y la Ley Nº 8754. Durante la etapa de decomiso, vela por la correcta 
administración y utilización de los bienes, lo que implica la posibilidad de prestarlos, venderlos o 
custodiarlos. De igual forma, una vez comisados, es responsable de subastar, vender, destruir o 
donar los bienes. 

Para lo expuesto, debe mantener un inventario actualizado de los bienes decomisados y 
comisados, asegurar su conservación, así como, llevar un registro y ejercer la supervisión de los 
bienes entregados en préstamo a las entidades públicas, presentando periódicamente a la 
Dirección General, un inventario de los bienes comisados para realizar las proyecciones de 
entrega, uso y administración. Aunado a esto, programa y ejecuta subastas para los bienes 
comisados. 

 Unidad de Inteligencia Financiera 
  
Solicita, recopila y analiza los informes, formularios y reportes de transacciones sospechosas 
provenientes de los órganos de supervisión y de las instituciones señaladas en los artículos 14,15 
y 15 bis de la Ley Nº 8719, con la finalidad de centralizar y analizar la misma para investigar las 
actividades de legitimación de capitales o de financiamiento al terrorismo, esfuerzo que será 
comunicado al Ministerio Público para lo que corresponda. Asimismo, ubica y da seguimiento a 
los bienes de interés económico obtenidos en los delitos tipificados en la citada Ley. 
 
 Unidad Administrativo Financiera 
 
Diseña y controla el funcionamiento del sistema de administración de los recursos financieros, 
así como, garantiza el cumplimiento de las leyes y procedimientos existentes en la materia. 
 
Asimismo, elabora el proyecto de presupuesto ordinario y extraordinario del ICD, para que sea 
estudiado y aprobado por el Consejo Directivo, dirige la ejecución de todas las actividades 
relativas al registro, control y suministro de la información sobre la situación contable de la 
institución y prepara los estados financieros que sean requeridos. 
 
Aunado a esto, administra los recursos materiales, humanos y los servicios generales a fin de que 
se den bajo los principios de calidad en todas las actividades que le corresponden, tendientes a 
cumplir los objetivos institucionales. 
 
Finalmente, brinda apoyo logístico al Instituto, realiza el proceso de compra y abastecimiento de 
materiales, equipo y servicios, controla los bienes adquiridos a fin de conocer la existencia y el 
estado de los mismos, diseña y controla el funcionamiento del sistema de administración de los 
recursos humanos, en acatamiento a la Ley y normas establecidas. 
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1.2.1.1  Organigrama institucional 

Aprobado por el Consejo Directivo del ICD, en Sesión Extraordinaria efectuada el pasado 25 de 
septiembre de 2007 (Ver Anexo Nº 1) 
 

1.2.1.2 Recursos humanos 

Cuadro Nº 1 
Clasificación del puesto y cantidad 

A Abril de 2010 
  

  
Clasificación del puesto 

  

 
Cantidad 

Director General 1 
Director General Adjunto 1 
Auditor 1 
Profesionales 58 
Técnicos 16 
De apoyo 14 
Total 91 

 
1.2.2 Marco filosófico y estratégico institucional 

En acatamiento a los lineamientos técnicos metodológicos que para 2010 definieron instancias 
como el Ministerio de Planificación y Política Económica, el Ministerio de Hacienda y la 
Contraloría General de la República, a continuación se detallan los aspectos filosóficos 
estratégicos del Instituto Costarricense sobre Drogas. 
 

1.2.2.1 Misión 

En respuesta a su competencia y mandato legal, como misión institucional se define: 
 
“Ente público encargado de coordinar, diseñar, implementar y fiscalizar las políticas, los 
planes y las estrategias dirigidas a la reducción de la demanda y el control de la oferta de 
drogas, la legitimación de capitales, el financiamiento al terrorismo, actividades conexas y 
otros delitos graves, en coordinación con las instancias competentes, nacionales e 
internacionales; asimismo, brinda apoyo sustantivo y logístico a la gestión efectuada por 
aquellos órganos de los ámbitos nacional e internacional, responsables de enfrentar el 
fenómeno de las drogas en sus diversas manifestaciones, entre otros delitos; todo esto en 
procura del desarrollo humano sostenible de la sociedad costarricense”. 
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1.2.2.2 Visión 

 
Dado que la visión expresa cómo se piensa que ha de ser a futuro una organización, a 
continuación se expone la visión institucional: 
 
“Institución líder en el ámbito nacional,  reconocida  internacionalmente por su capacidad 
política, gerencial, técnica  y de gestión especializada en la reducción de la demanda y el 
control de la oferta de drogas, la prevención y la represión de la legitimación de capitales, el 
financiamiento al terrorismo, actividades conexas, entre otros delitos; caracterizada por su 
sensibilidad social y respuestas asertivas”. 
 

1.2.2.3 Políticas institucionales 

 
“Las políticas representan guías para los miembros del ente u órgano en el cumplimiento de su 
labor; en otras palabras, son pautas que establecen parámetros para tomar decisiones y son 
lineamientos generales para el comportamiento organizacional.  En el nivel estratégico, las 
políticas generalmente establecen premisas amplias y restricciones dentro de las cuales tienen 
lugar las actividades posteriores a la planeación. (...) Las políticas son normas que condicionan la 
forma como tienen que lograrse los objetivos y desarrollarse las estrategias”4. 

Adoptando como referencia lo señalado, las políticas del ICD son: 

 
 Política de calidad 

- Crear e implantar proyectos y acciones estratégicas que aseguren la calidad de la gestión 
institucional y particularmente de sus servicios, aumentando la satisfacción de los clientes 
internos y externos que acceden a éstos. 

 
 Política de higiene y seguridad ocupacional 

- Proporcionar a todos los colaboradores de la institución, condiciones de trabajo seguras y 
saludables, preservando de esta manera los recursos humanos organizacionales. 

 

 

 

                                                               
4 Contraloría General de la República (2000); Circular con algunas disposiciones legales y técnicas sobre el sistema 
planificación – presupuesto de los entes y órganos públicos, sujetos a la aprobación presupuestaria de la 
Contraloría General de la República.  División de fiscalización operativa y evaluativa.  Circular No. 8270. San José, Costa 
Rica. Pp. 30. 
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 Política para el desarrollo tecnológico de la información 

-Propiciar el desarrollo tecnológico de la información a fin de satisfacer los requerimientos del 
Instituto y de sus clientes internos y externos, aprovechando al máximo la tecnología disponible 
o emergente en los ámbitos nacional e internacional. 

 

 Política para la reducción de la demanda 

- Fortalecer la coordinación interinstitucional e intersectorial de las acciones preventivas 
dirigidas a evitar el cultivo, la producción, la tenencia, el tráfico y el uso indebido de drogas y 
otros productos referidos en la Ley Nº 8204. 

 

 Política para el control de la oferta 

-  Generar y proveer información confiable y fidedigna que sirva de insumo a organismos 
nacionales e internacionales, facilitándoles a éstos, la aplicación de las directrices jurídico 
penales existentes para el control de la oferta, la fiscalización del desvío de precursores, el tráfico 
de drogas, la legitimación de capitales y los delitos conexos. 

 

 Política para la gestión del riesgo institucional 

-  Procurar de manera continua e integrada la gestión de riesgos en todos los procesos 
institucionales y la constitución de un marco de trabajo sistematizado y estandarizado, 
permanente, proactivo y sustentable, que establezca el contexto organizacional y facilite la 
identificación, el análisis, la evaluación, el tratamiento, la comunicación y el monitoreo en curso 
de los riesgos institucionales. 
 

1.2.2.4 Valores institucionales 

Los colaboradores del ICD comprendemos como valores: “... todo aquello que favorece la plena 
realización del hombre como persona.  (...) es siempre al positivo que encierra un bien 
determinado.  (...)  También el valor puede entenderse como un objeto de preferencia o 
elección, en la medida que los valores no son indiferentes al ser humano, por el contrario, los 
preferimos o los elegimos.  En este sentido, los valores se definen siempre en relación con las 
personas, para quienes constituyen objetos de preferencia.  Los siguientes predicados 
corresponden a lo que es un valor: lo que vale, lo deseable, lo estimable, lo positivo”.  (Juvenal 
Ramírez, notas personales, 1998). 

 



 
 

Informe de Fin de Gestión 2006 – 2010 | Mauricio Boraschi Hernández 
 

 
18 

 

Con base en la definición anterior, se enuncian los valores compartidos por los colaboradores del 
ICD. 

 

 Los colaboradores del Instituto Costarricense sobre Drogas serán reconocidos por su 
integridad, al ser honestos, razonables y justos en el trabajo cotidiano, solidarios con sus 
compañeros y con las necesidades de los usuarios de la institución, adoptando la ética como 
norma clave de su comportamiento. 

 

 El compromiso de los colaboradores con el desarrollo y mejora continua de la organización 
y con la sociedad costarricense, se reflejará al asumir entre todos, la responsabilidad para el 
logro de los objetivos y metas institucionales y en el esfuerzo conjunto para alcanzar la 
visión y la misión del Instituto. 

 

 La gestión institucional será respaldada por la confidencialidad con que sus colaboradores 
manejen información, desarrollen sus funciones y se responsabilicen de sus actos, rindiendo 
cuentas por las acciones que ejecutan y que corresponden a su ámbito de competencia. 

 
 El quehacer institucional aspira a la excelencia en la calidad de los servicios que ofrece a la 

sociedad costarricense, en procura de su aseguramiento y mejora continua, logrando un 
aumento de los niveles de satisfacción de los usuarios y un mayor posicionamiento en la 
ciudadanía como ente rector en materia de control de la oferta y de reducción de la 
demanda de drogas, legitimación de capitales y actividades conexas. 

 

1.2.2.5 Factores clave de éxito 

 
 Manejo de información confiable y fidedigna de la realidad nacional y del entorno lejano y 

cercano acerca del fenómeno de las drogas, para la formulación de políticas públicas 
efectivas y el desarrollo de programas y proyectos de impacto nacional e internacional. 

 
 Investigación y generación de información confiable y oportuna para el apoyo a la gestión 

interinstitucional, plataforma para el cumplimiento de las políticas y programas estratégicos 
incorporados en el Plan Nacional sobre Drogas. 

 
 Coordinación y asesoría efectiva a nivel interinstitucional e intersectorial para la ejecución 

óptima de los programas contenidos en el Plan Nacional sobre Drogas. 
 
 Fiscalización y evaluación sistemática de las acciones ejecutadas interinstitucional e 

intersectorialmente, producto de la implantación del Plan Nacional sobre Drogas.
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Capítulo 2   

2.1 Esfuerzos emprendidos en el período: Por un país libre de drogas 

 
A continuación se señalan los avances en materia de riesgo institucional, así como, los 
principales logros obtenidos y proyectos realizados durante el período 2006-2010 en el marco 
de los cuatro ámbitos de acción prioritaria, a saber: a) Reducción de la demanda; b) Control de la 
oferta; c) Fortalecimiento institucional; y d) Respondiendo a compromisos internacionales. 
 
2.1.1 Avanzando en la administración del riesgo institucional 

En cumplimiento a lo establecido en el Manual de Normas de Control Interno y en la Directriz D-
3-2005-CO-DFOE, durante el período, el ICD se plantea como prioridad el diseño de una 
estrategia continua e integrada de gestión del riesgo en todos los procesos institucionales, 
además de la constitución de un marco de trabajo sistematizado, estandarizado, permanente, 
proactivo y sustentable que involucra el establecimiento del contexto organizacional, la 
identificación, el análisis, la evaluación, el tratamiento, la comunicación y el monitoreo en curso 
de estos riesgos.  

Para esto, inicia la identificación y el análisis de los procesos institucionales, elemento 
fundamental para la puesta en operación de la citada estrategia, la cual está conformada por 
una serie de componentes altamente acoplados, a saber: 

1) Política de gestión del riesgo 

2) Estándar para la gestión del riesgo 

3) Metodología estándar para la formulación de proyectos. 

4) Metodología estándar para la identificación de riesgos. 

5) SIGMA (Sistema Integrado de Gestión y Medición Adaptativo). 

Para la operacionalización de lo señalado, Unidades como Informática, Asesoría Legal, Registro y 
Consultas, Programas de Inteligencia y Auditoría iniciaron la identificación y documentación de 
sus procesos de trabajo, con la rigurosidad que exige la normativa ISO 9000, Revisión 2000, 
creada para la Administración Pública, esfuerzo que está por concluir. Después de finiquitar la 
labor señalada, se espera en 2010 efectuar el mismo trabajo con Unidades como Planificación 
Institucional, Administrativo Financiero, Inteligencia Financiera, Información y Estadística 
Nacional de Drogas, Proyectos de Prevención y, Control y Fiscalización de Precursores.  
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Aunado a esto, se implementó la metodología de formulación de proyectos con el fin de 
construir un portafolio administrable para el Plan Nacional de Drogas (PND) 2008 – 2012, 
identificando así, para cada actividad y entregable, los diferentes riesgos que pueden afectar el 
éxito de cada uno  de los “programas y proyectos” contemplados en este instrumento de 
planificación y gestión nacional. 

Finalmente se subraya, que será precisamente en 2010 cuando se espera concluir con la difusión 
de la doctrina vinculada a la Gestión del Riesgo Institucional y la Gerencia de Proyectos en todas 
las Unidades funcionales del Instituto, lo que facilitará la implementación de los procesos de 
negocio, esto además de evaluar los riesgos del PND y el nivel de avance de las actividades en 
éste definidas. 

2.1.2 Principales proyectos y acciones ejecutadas en el período 

A continuación, se señalan las principales acciones emprendidas y logros obtenidos durante el 
período 2006 - 2010 en el marco de cuatro ámbitos de acción institucional, a saber: a) Reducción 
de la demanda; b) Control de la oferta; c) Fortalecimiento institucional; y d) Respondiendo a 
compromisos internacionales. 
 

2.1.2.1 Reducción de la Demanda 

Tema: Logros obtenidos: 
 
Prevención del 
consumo y atención 
a personas 
consumidoras de 
drogas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
La Unidad de Proyectos de Prevención en coordinación con aquellas entidades 
responsables de prevenir el consumo de drogas y atender de manera integral a 
aquellas personas consumidoras de estas sustancias, en respuesta a las políticas de 
Estado y a los programas definidos en los Planes Nacionales sobre Drogas 2005-2007 
y 2008-2012, en el período realizó ingentes esfuerzos que seguidamente se detallan. 
 
1) Conscientes de que la educación se constituye en la piedra angular de la 

respuesta que como país damos al fenómeno de las drogas y que las acciones 
que en el ámbito preventivo desarrollemos permitirán en el mediano y largo 
plazo minimizar los impactos negativos que sobre la población éste genere, es 
que el ICD se ha abocado a apoyar logística y financieramente el proyecto 
“Promoción de la Salud como eje transversal en la currícula de educación 
básica” a ejecutar por el Ministerio de Educación (MEP); con el mismo se inserta 
dicho tema en las cuatro materias básicas en los niveles de primero hasta sexto 
grado; sobresalen además dos componentes extracurriculares: el trabajo con 
padres y madres de familia y actividades extraescolares con el propósito de 
consolidar el conocimiento adquirido en las aulas. En el presente año escolar 
serán beneficiadas cuatrocientas escuelas en el territorio nacional. 
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Tema: Logros obtenidos: 
Prevención del 
consumo y atención 
a personas 
consumidoras de 
drogas 
(continuación) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2) En este mismo sentido, pero enfocado en la preparación de recurso humano 
para la labor preventiva, se ha coordinado con la Universidad Nacional (UNA) 
específicamente, con la Facultad de Educación, y con la Universidad de Ciencias 
Médicas (UCIMED) particularmente, con las Facultades de Medicina y Farmacia, 
para la  inserción del tema “Prevención del consumo de drogas” en las 
materias atinentes de aquellas carreras de formación docente. Como logro 
destaca la sensibilización y capacitación de los maestros en el citado tema. 

   
3) Otro logro refiere a la contribución para el país de la cantante lírica Sra. Amelia 

Barquero, la cual ofreció al ICD una producción musical con material preventivo 
que podrá ser utilizado en actividades educativas. Es así como a finales de 2006, 
gracias al apoyo y donación  intelectual de esta artista, se produjo el CD “Sueño 
sin drogas” que contiene 14 canciones con mensajes preventivos. El Instituto 
utilizó esta obra musical para incentivar la creatividad y la participación de 
jóvenes de Colegio y para el “Festival Nacional de la Canción” actividad de cierre 
de la celebración del “Día Internacional de Lucha contra el uso indebido de las 
drogas y el narcotráfico internacional – 2007”. 

 
4) Gracias al apoyo financiero de la CICAD-OEA, el ICD mediante la ejecución del 

IAFA, contó en el período con los datos de las Encuestas Nacionales en 
Población General y Estudiantes de Secundaria sobre la Situación del Consumo 
de Drogas, insumo que permitió actualizar el conocimiento sobre las tendencias 
de consumo en ambas poblaciones, información necesaria para el diseño y 
readecuación de los programas de prevención e intervención nacionales.  

 
5) Conocedor del rol que las Organizaciones no Gubernamentales (ONG’s) poseen 

en el país respecto a la atención a personas consumidoras de drogas, el ICD ha 
realizado diversas acciones dirigidas al fortalecimiento de éstas, entre las que 
destacan la capacitación en diversos temas de interés y la compra de alimentos 
para apoyar el trabajo de 60 de éstas.  
 

6) Con el propósito de cumplir con los compromisos adquiridos con la ONUDD, en 
el período el ICD participó activamente en el “Establecimiento de la Red 
Centroamericana de Tratamiento y Rehabilitación”, para esto, priorizó la 
capacitación de miembros de diferentes ONG’s y Organizaciones 
Gubernamentales (OG’s) dedicadas a la atención de personas consumidoras de 
droga. 

 
Aunado a esto, brindó gran apoyo y respaldo económico al IAFA para el diseño, 
la construcción, la puesta en operación y la sostenibilidad del “Centro de 
Atención para Población Menor de Edad Consumidora de Droga”.  

 
Si bien, en el Presupuesto Ordinario Institucional, período 2005, el ICD incluye 
una transferencia al IAFA por la suma de 364.857,7 miles de colones, la cual se 
hace efectiva en dos tractos, el primero en el mes de agosto por la suma de 
150.000,0 miles de colones y el segundo en el mes de noviembre por la suma de 
214.861,2 miles de colones; también es cierto que el proyecto no arrancaba, así 
las cosas, el ICD se involucra activamente en éste a partir de 2006.  
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Tema: Logros obtenidos: 
Prevención del 
consumo y atención 
a personas 
consumidoras de 
drogas 
(continuación) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Durante 2006 y 2007, el Instituto participó intensamente en el diseño del 
“Modelo de atención integral para la población de personas menores de 
edad consumidoras de droga en condición de riesgo inminente y mayor 
condición vulnerabilidad”, propuesta técnica del citado Centro, el cual a su 
vez, es un dispositivo del Sistema Nacional de Tratamiento. Aunado a esto, 
apoyó al IAFA en la etapa de confección de planos y demás requisitos técnicos 
para iniciar la construcción de la edificación. 
 
En 2008 procedió a la compra del mobiliario y equipo de oficina necesario. Se 
donó material didáctico, educativo, musical y deportivo para uso de aquellas 
personas que ingresan al Centro. Por su parte, la Caja Costarricense del Seguro 
Social (CCSS) se abocó a la contratación del recurso humano médico y de 
psicología requerido, realizando el IAFA los trámites pertinentes para la 
contratación de otro tipo de personal necesario. Los profesionales contratados 
empezaron a capacitarse en diciembre de 2008, proceso formativo que 
concluyó en enero de 2009.  
 
Es el 12 de mayo de 2009 cuando el Centro inicia operaciones, atendiendo a un 
total de 15 adolescentes bajo modalidad residencial, jóvenes que por tener 
poca a ninguna contención familiar, deben internarse para cumplir su proceso 
de tratamiento; asimismo, empezó atendiendo a un total de 20 adolescentes 
más, bajo la modalidad ambulatoria, población que aunque posee un perfil de 
alto riesgo cuenta con familia para su contención. Este último grupo 
poblacional pasa el día en el Centro y al finalizar la jornada diurna regresa a su 
núcleo familiar.  
 
En 2009, el Centro atiende un total de 89 personas menores de edad (18 
mujeres y 71 varones), garantizándole así a la población objetivo el acceso 
oportuno a una atención social, médica y psicológica, especializada y de 
calidad. Es así como se cumple en el período con esta prioridad del Plan 
Nacional sobre Drogas y por ende de la Administración Arias. 
 

7) En acatamiento a lo establecido en la “Ley de Ejecución de la Pena” 
promulgada en el mes de noviembre de 2005, el ICD ha estado coordinando 
con el Ministerio de Justicia y el IAFA el establecimiento de un “Programa de 
Atención para Personas Menores de Edad”, sujetas a la Ley Penal Juvenil y 
que a su vez consumen droga. 

 
En este sentido, se establecieron protocolos de atención para los programas 
que tiene el Ministerio de Justicia con el apoyo técnico del IAFA y el 
financiamiento del ICD. Como resultado de este esfuerzo se crea una Intranet 
para la discusión y seguimiento de casos entre los actores involucrados, además 
de brindar capacitación a los funcionarios encargados de los programas en 
mención, labor realizada por expertos del Consejo Nacional Contra 
Estupefacientes de Chile (CONACE). 
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Tema: Logros obtenidos: 
Prevención del 
consumo y atención 
a personas 
consumidoras de 
drogas 
(continuación) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

8) Entrega de recursos materiales al MEP y presupuestarios, entre otros al IAFA en 
el desarrollo de estrategias preventivas como “Aprendo a Valerme por Mí 
Mismo” y “Prevención de Drogas en el Ambiente Escolar (F-17)” logrando 
así un aumento importante en la cobertura de éstas. 

 
El esfuerzo citado logró cubrir las siguientes provincias y cantones del país: 
 
San José: Central, Puriscal, Turrubares, Santa Ana, Escazú, Mora, Acosta,   
Desamparados, Aserrí, Alajuelita, Goicoechea, Montes de Oca, Curridabat, Tibás, 
Coronado, Moravia, Tarrazú, Dota, León Cortés  y Pérez Zeledón. 
 
 
Heredia: Central, Barva, Santo Domingo, Santa Bárbara, San Rafael, San Antonio 
de Belén, Flores, San Pablo, San Isidro y Sarapiquí. 
 
Alajuela: Central, Orotina, San Mateo, Atenas, Poás, Grecia, San Carlos,  Los 
Chiles, Guatuso, San Ramón, Palmares, Upala, Valverde Vega y Alfaro Ruiz. 
 
Cartago: Central, Paraíso, Jiménez, Turrialba, La Unión, Oreamuno, Alvarado y El 
Guarco. 
 
Puntarenas: Central, Esparza, Montes de Oro, Parrita, Aguirre, Garabito, Buenos 
Aires, Coto Brus, Corredores, Golfito y Osa. 

 
Guanacaste: Liberia, Nicoya, Santa Cruz, Carrillo, Nandayure, Hojancha, La Cruz, 
Cañas, Bagaces, Abangares y Tilarán. 

 
Limón: Central, Siquirrres, Guácimo, Pococí, Matina y Talamanca. 
 
En el período, ambas estrategias aumentaron su cobertura, la primera de ellas 
“Aprendo a Valerme por mí mismo” en 2006 cubrió un total de 95.000 niños 
y niñas escolarizados, logrando abarcar 2009 un total de 305.000 estudiantes. 
La estrategia “F-17” cubrió en 2007 un total de 213 escuelas públicas, mientras 
que en 2009 logró abarcar un total de 324 centros de enseñanza. 
 

9) Durante el período se apoyó intensamente al Programa “DARE” con recursos 
de diversa índole, entre los que destaca la producción, impresión y entrega de 
material didáctico. Gracias a los recursos invertidos en el citado programa, éste 
logró ampliar su cobertura formativa. Mientras que en 2006 se beneficiaron de 
este esfuerzo un total de 62.275 estudiantes y 9.321 adultos, en 2009  los 
beneficiados fueron 98.450 estudiantes y 16.418 adultos. 
 

10) Con el fin de prevenir de manera selectiva el consumo de drogas en población 
infanto juvenil, la Unidad de Proyectos de Prevención del ICD se abocó en el 
período a capacitar a habitantes de poblaciones ubicadas en zonas de alto 
riesgo, como por ejemplo: Turrialba, Pavas (Rincón Grande, Lomas del Río y Villa 
Esperanza), San Diego de Tres Ríos y Quepos.  
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Las acciones de formación impartidas ahondaron en temas relacionadas con la 
prevención del consumo de drogas lícitas e ilícitas, así como, en temas 
vinculados al delito del narcotráfico y aquellos relacionados.  
 
Asimismo, y a partir de la estrategia “Habilidades para la vida”, se trabajó en el 
fortalecimiento de factores de protección.  

 
11) Para  prevenir de manera indicada el uso y abuso de drogas en población 

infanto juvenil, según reporta el IAFA, en el período se efectuó la actualización y 
adaptación del proyecto “Drogas en el colegio: ¿qué hacemos?”, mismo que 
se dirige a estudiantes de I y II Ciclo de Educación Básica. Durante el período se 
diseñó e imprimió el respectivo material didáctico, además de ejecutar el 
proyecto en diversas escuelas y colegios. 

 

 
 

12) En respuesta al proyecto “Forjando una cultura preventiva”, con el cual se 
pretende llegar con un mensaje preventivo a padres, madres y trabajadores, 
motivarlos y prepararlos para que repliquen el conocimiento adquirido como 
adultos responsables del desarrollo de la población infanto juvenil.  
 
En el período se apoyó al IAFA con el fin de intervenir en diversas empresas 
instaladas en el país, durante 2009 se abarcó un total de 40 empresas, 
ampliando así la cobertura en el nivel nacional.  

Asimismo, se coordinó con el Consejo Nacional de Estupefacientes de Chile 
(CONACE) y la Comisión Interamericana Contra el Abuso de Drogas (CICAD OEA) 
para capacitar a los equipos conformados en cada una de estas empresas. Dicha 
actividad se realizó en el mes de noviembre, tuvo una duración de una semana 
y contó con la presencia de colaboradores de RECOPE, el ICE y la CCSS, entre 
otras organizaciones. 
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13) En el marco del Programa denominado “Agentes multiplicadores para la 
prevención infanto juvenil en los sectores salud y trabajo”, sobresale el 
trabajo efectuado por el IAFA, entidad que se abocó al diseño de material a 
utilizar con empleados de los sectores de salud y trabajo, el cual permitirá que 
los beneficiarios se sensibilicen con la temática de interés. 
 
El esfuerzo señalado cumplió con los requerimientos técnicos metodológicos 
necesarios. A la fecha, dicho material está validado y en proceso de entrega a los 
empleados y empleadores de diversas empresas del país. 

 
14) Conocedores de la importancia de los datos para el diseño de propuestas 

preventivas en el ámbito local, en el período el ICD apoyó el proyecto “Centros 
de Estudios Locales”, estrategia epidemiológica que parte del estudio de las 
condiciones propias de cada comunidad para el diseño de un Plan de 
Prevención, mismo que involucra a sectores como: educativo, salud y 
comunitario. Hasta el momento se cuenta con ocho Centros de Estudio Locales, 
ubicadas en zonas como: San Pedro de Montes de Oca, Heredia, Acosta, Limón, 
San José, Aguirre, Santa Cruz y Cartago. 

 
Por su parte, y según reporta el IAFA, el Centro de Estudio Local de San Pedro de 
Montes de Oca se abocó después de su conformación, a la realización de un 
Censo sobre la problemática de las drogas en cada una de las escuelas del 
cantón, exponiendo los resultados de éste en el mes de noviembre de 2008.  

 
Aunado a este esfuerzo, se realizó un Cine Foro sobre “Prevención del 
consumo y el tráfico ilícito de drogas”, esfuerzo que se conformó de cuatro 
sesiones, todas dirigidas a la población estudiantil de la Universidad de Costa 
Rica.  
 
Además de lo expuesto, en 2009 elaboró el Plan de Trabajo para el año 2010, 
además de establecer alianzas estratégicas con organizaciones clave, entre las 
que destaca la Universidad de Costa Rica. 
 
Por otra parte, el CEL de Acosta efectuó la compilación y el análisis de la 
información en escuelas y colegios, resultados  presentados en noviembre de 
2009 a las diferentes instancias del cantón. Al igual que el CEL de San Pedro de 
Montes de Oca, a finales de 2009 elaboró su Plan de Trabajo para el período 
2010, mismo que se encuentra en ejecución.  

Por su parte, el CEL de Heredia efectuó una investigación, cuya población 
objetivo fueron los estudiantes y trabajadores de la Universidad Nacional. La 
información captada como resultado de la investigación, fue procesada, 
digitada, analizada y presentada a la comunidad educativa de dicha 
universidad, a saber: alumnos del primer ingreso, residencia, forestales y demás.  
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15) Elaboración del Estudio “Condiciones Asociadas a los Patrones de Consumo 
de Sustancias Psicoactivas y el Rol que Juega la Organización Penitenciaria 
en el Personal de Seguridad del Sistema Penitenciario Nacional”. En éste se 
involucraron un total de 145 agentes penitenciarios de todo el país. Esfuerzo 
realizado por el ICD, IAFA y MJ que se constituye en insumo para la toma de 
decisiones de los jerarcas del Ministerio de Justicia. Se subraya que esta es la 
primera experiencia realizada sobre este tema. 
 

16) Participación en la creación del Índice para el “Diagnóstico Básico en 
Adicciones (IDIBA-CR1)” y en su presentación a varias organizaciones públicas 
y privadas. En esta labor se involucraron un total de 60 personas, 
representantes de entidades como la CCSS, el MJ, el IAFA, los Centros de 
Atención Integral en Drogas (CAID’s) y el ICD.  
 
El IDIBA-CR1, es un instrumento que permite diagnosticar y clasificar el grado de 
severidad de la dependencia a sustancias psicoactivas, facilitándole al 
profesional de salud, el diseño de un programa de tratamiento, además de su 
implementación de manera personalizada. Asimismo, facilita la recopilación de 
información para la creación de perfiles, el reconocimiento de tendencias de 
consumo y la detección de necesidades de atención.  
 
Resulta importante señalar que este instrumento de diagnóstico está siendo 
considerado como de aplicación en la región centroamericana  dentro de los 
proyectos ejecutados por la Comisión Centroamericana Permanente para la 
Erradicación de la Producción, Tráfico, Consumo y Uso Ilícito de Estupefacientes 
y Sustancias Psicotrópicas  (CCP) y Oficina de las Naciones Unidas Contra la 
Droga y el Delito (ONUDD). 

 
17) Con el propósito de apoyar aún más al Programa “Atención a la Población 

Sujeta a la Ley Penal Juvenil”, se apoyó logística y financieramente la 
realización de tres campamentos para los usuarios del Programa “Sanciones 
Alternativas”, el cual fue coordinado entre el ICD y el Ministerio de Justicia y 
Gracia (MJ), logrando con ello que esta población conviviera durante varios días 
en un ambiente estructurado, regido por normas y reglas, mismas 
fundamentales para vivir en sociedad. Además se efectuó una reserva 
presupuestaria por un monto de 67.000.000,00 de colones para la construcción 
de una sala multiuso que será utilizada por los beneficiarios de estos programas. 

 
18) Para mejorar, descentralizar y universalizar los servicios de atención a personas 

consumidoras de drogas, así como, cumplir con principios como la equidad, la 
igualdad, eficacia y eficiencia en el servicio ofrecido, se coordina el proyecto 
denominado “Centros de Atención Integral para Personas Consumidoras de 
Droga (CAID’s)”, los cuales están conformados por equipos multidisciplinarios 
que brindan a los usuarios  atención médica, psicológica y social, valorando así 
individualmente la problemática de cada uno, y de acuerdo con el diagnóstico 
realizado, se defina el tratamiento para su abordaje integral. 
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Según informan entidades como el IAFA, el MJ (MJ), la Caja Costarricense del 
Seguro Social (CCSS) y el ICD, en el período se han inaugurado  8 CAID’s, 
mismos que se ubican en zonas como: Occidente, Chorotega, Pacífico Central, 
Pacífico Norte y Huetar Atlántica.  

 
Aunado a esto, sobresale la donación de furgones y dineros comisados en el 
período por parte del ICD, recursos destinados a la remodelación y 
equipamiento de estos CAIDS, lo que facilita la regionalización de la atención. 
 
Se subraya que con los CAID’s se amplía la provisión de los servicios de 
tratamiento ambulatorio a nivel regional, posibilitando la recuperación de 
mayor número de personas con problemas de consumo de drogas. Durante 
2009, estos Centros atendieron un total de 2.941 personas. 

 
19) En respuesta al proyecto “Formación y certificación de recurso humano en 

atención”, se crea en 2009 la Comisión de esta iniciativa con representantes del 
ICD, el IAFA, la Facultad de Enfermería y de Farmacia de la UCR y representantes 
de diversas ONG’s. Paralelo a este esfuerzo se firma el Memorando de 
Entendimiento para obtener fondos de la CICAD OEA.   

Además de lo expuesto, se efectuó un diagnóstico sobre el perfil del recurso 
humano de todas las ONG’s del país, insumo para la elaboración de la malla 
curricular del proyecto.  

Asimismo, se realizaron las gestiones pertinentes para el estudio de la 
normativa nacional, aspecto fundamental para contar con el respaldo legal de la 
Comisión de Capacitación y Certificación del Recurso Humano en Tratamiento 
del Consumo de Drogas (COCERTRAD) pertinente y el apoyo del Ministerio de 
Salud. 

Durante el período, el proyecto se dio a conocer a diversas instancias, las cuales 
mostraron interés e iniciaron las gestiones necesarias para participar en él, entre 
estas organizaciones sobresale la Comisión Mixta de Atención al Indigencia del 
Cantón de San José (COMAI), que representa a trece instituciones 
gubernamentales y no gubernamentales, tales como el Patronato Nacional de la 
Infancia, Instituto Mixto de Ayuda Social, IAFA, Fundación Humánitas, Casa 
Hogar San José, Policía Municipal, entre otras.  

Cada uno de los entes citados, aportaron al trabajo de COCERTRAD, por lo que 
en el mes de setiembre de 2009 se integró como un miembro más de esta 
Comisión, la COMAI.  

Destaca la inclusión de representantes de la Facultad de Farmacia de la 
Universidad de Costa Rica a COCERTRAD, no sólo por su interés, sino por  el 
posible apoyo que esta instancia formativa puede otorgar, al estar facultado 
para profundizar en aquellos temas vinculados a la farmacodependencia  en el 
nivel profesional. 
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Es así como la Comisión ha ido creciendo y consolidándose en el transcurso de 
2009. El trabajo continuo y comprometido de cada uno de sus integrantes, 
representantes todos de las diferentes instituciones gubernamentales y no 
gubernamentales que la integran, es lo que ha permitido avanzar con éxito 
durante el período.  

Se subraya que a la fecha, la COCERTRAD  se encuentra conformada por 
representantes de instancias como: 

 Instituto Costarricense sobre Drogas (ICD) 

 Instituto sobre Alcoholismo y Farmacodependencia (IAFA) 

 Escuela de Enfermería de la Universidad de Costa Rica  

 Facultad de Farmacia de la Universidad de Costa Rica 

 Representación formal de las ONG que laboran en la materia 

 COMAI 

En el período se desarrollaron acciones puntuales, según etapas establecidas. La 
I Etapa consistía en la realización del Diagnóstico Nacional sobre Programas de 
Tratamiento, cuyos productos alcanzados fueron concluidos exitosamente. 

Sobre el primer producto resalta la elaboración esperados fueron los siguientes: 

Producto 1.1. Identificación e inventario de la normativa, de los programas 
(incluyendo el modelo) y recurso humano que laboran en el tratamiento de las 
personas con problemas derivados del consumo de drogas en Costa Rica.                 

Producto 1.2. Definición de los niveles de complejidad para el programa de 
capacitación.                                                                                                                                     

Producto 1.3. Definición de los estándares para la certificación del recurso 
humano de los programas.                                                                                                            

Producto 1.4. Identificación y afiliación de la estructura académica y operativa 
que  sustente el programa de capacitación.   

El “Diagnóstico Situacional: El Recurso Humano vinculado con el 
Tratamiento de las Personas con Problemas asociados al Consumo 
Problemático de Sustancias Psicoactivas en Costa Rica” producto de un 
exhaustivo proceso de recolección y análisis de información relacionada al 
recurso humano que brinda tratamiento, tanto en OG´s como ONG´s. Con el 
citado esfuerzo a la fecha se cuenta con un panorama general de la realidad 
nacional respecto al tema. 
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Paralelamente, se realizaron otras acciones que permitieron la consecución de 
otros productos. Ejemplo de ello refiere a la definición de los niveles de 
complejidad para el programa de capacitación, los cuales demandaron un 
proceso de análisis para su establecimiento. A partir de éstos, a la fecha se 
diseña el contenido programático del Programa “Extensión Docente de la 
Escuela de Enfermería de la Universidad de Costa Rica”.  

Sobre la II Etapa, en 2009 se avanzó en la conformación y el establecimiento de 
la COCERTRAD, misma que deberá formalizarse vía Decreto Ejecutivo, órgano 
que espera garantizar la sostenibilidad de esta iniciativa, pasados los cinco años 
establecidos en el Memorando de Entendimiento.  A la fecha queda pendiente 
la definición de funciones y competencia del citado órgano.  

En respuesta a la III Etapa, se avanzó en el diseño del contenido programático 
requerido para la capacitación y la certificación, quedando su finalización 
pendiente para 2010.  El inicio de la IV Etapa está previsto para el segundo 
semestre de 2010.   
 

20) Elaboración del Estudio “Normas Mínimas de Tratamiento”. Cincuenta y cinco 
personas involucradas, representantes de todas la ONG’s de Tratamiento del 
país Desarrollado por ICD. Con este esfuerzo se logró contar con el criterio de las 
ONG’s para mejorar el proceso de implementación de éstas. 

 
21) Diseño e impresión de diversos materiales cuya información promueve la 

prevención del consumo de drogas y el estilo de vida saludable. Durante el 
período se imprimieron y distribuyeron diversidad de afiches, desplegables, 
libretas y documentos, entre otros: a) Preguntas más frecuentes sobre drogas y 
b) Guía para padres y madres de familia. 

 
22) Apoyo al IAFA para el desarrollo de la iniciativa denominada “Detección e 

Intervención Temprana (DEIT)”, a través de la cual se atiende a la población 
que está iniciando en el consumo de drogas y a  aquella  de alto riesgo por 
medio de acciones preventivas. Para el primer grupo poblacional, se utiliza la 
estrategia selectiva, para el segundo, una estrategia indicada. 

 
En respuesta a la iniciativa citada, durante 2009 se capacitaron 278 
profesionales, lo que implicó el desarrollo de 47 talleres formativos en un total 
de 50 Centros de Enseñanza distribuidos en todo el territorio nacional. 
 
 

23) En el marco del proyecto “Atención a población femenina”, durante el 
período se avanzó en la definición de una estrategia de acción con enfoque de 
género. Para esto se realizó una investigación con mujeres privadas, además se 
efectuó una reserva presupuestaria por 23.000.000.00 de colones para 
promover  la reinserción social de mujeres privadas de libertad para su pronta 
inserción al mercado productivo. 
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En 2009, se continuaron las coordinaciones para el fortalecimiento de la 
atención de la población femenina, específicamente, aquella que se brinda a 
mujeres cuyo consumo de sustancias es problemático  o a aquellas 
codependientes. Para esto, se trabajó en la sistematización de la experiencia 
mediante guías y la instauración de grupos terapéuticos, así como, de atención 
individual. Asimismo, se crearon 4 grupos terapéuticos: a) 2 para mujeres con 
consumo problemático de drogas (35 mujeres); y b) 2 para mujeres 
codependientes (29 mujeres). 

Se aclara que en este tipo de actividad terapéutica se gestan los procesos de 
cambio y de autogestión, mismos indispensables para la recuperación los 
pacientes que requieren intervención.  

Respecto a las atenciones individualizadas, éstas se estiman en 2000 
atenciones, para 500 mujeres. 

2.1.2.2 Control de la Oferta 

 

Tema: Logros obtenidos: 
Prevención y 
represión del tráfico 
ilícito de droga 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Seguidamente se detallan los esfuerzos emprendidos durante el período, todos 
dirigidos a cumplir con los compromisos de índole operativa sustantiva de la 
entidad en este tema, así como, a velar por la implementación de las políticas de 
Estado y programas definidos en los Planes Nacionales sobre Drogas 2005-2007 y 
2008-2012.  

1) Con relación al proyecto “Optimización de recursos y fuerza de trabajo 
conjunta” destaca la conformación de dos Fuerzas de Tarea Regional, una en la 
Región Chorotega y otra en la Zona Sur-Sur del país, mismas que a la fecha se 
encuentran bajo la dirección funcional de los Señores Fiscales Adjuntos 
destacados en cada uno de esos sitios. Para 2010, se han iniciado gestiones para 
la conformación de dos nuevas Fuerzas, una en Guápiles y otra en Puntarenas, 
esperando con ello su formalización a finales del presente año.  

2) En respuesta al proyecto “Operaciones de control policial” y específicamente 
a la iniciativa  denominada “Control de contenedores”, sobresale la redacción 
y firma del Convenio Marco para la implementación de ésta, instrumento que 
pactado entre representantes de la Oficina de Naciones Unidas contra la Droga 
y el Delito (ONUDD) y la Organización Mundial de Aduanas (OMA), además de la 
contraparte nacional, a saber: Ministerio de Hacienda, Dirección General de 
Aduanas, Policía Control Fiscal, Servicio Nacional de Guardacostas y el 
Ministerio de la Presidencia (ICD).  
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La iniciativa apuntada, formalizó la puesta en marcha del proyecto con el cual se 
controlará de manera más efectiva todos aquellos ilícitos relacionados con la 
criminalidad organizada, el tráfico de drogas ilegales y dinero en efectivo, la 
trata de personas y demás trasiego ilegal de mercancías,  que se ocultan en 
contenedores que transitan en aguas nacionales y territorio costarricense. 

Además de lo señalado, se concretaron las negociaciones entre ICD y demás 
instancias nacionales e internacionales, para que de cara a la adquisición de 
equipo de alta tecnología para la inspección no intrusiva de carga en los 
puestos fronterizos (terrestres, aéreos y marítimos), se impartiera la capacitación 
requerida para su adecuada utilización. 

Asimismo, culminaron en muy buen término las negociaciones con los 
funcionarios de Puerto Caldera, individuos interesados en el citado proyecto 
dados los requerimientos de seguridad que exigirá el Departamento de 
Aduanas de los Estados Unidos a partir del año 2012. 

Destaca el cumplimiento de la I Etapa “Capacitación”, la cual se dirigió a los 
funcionarios que integran los equipos de análisis y de registro, representantes 
todos de las entidades públicas involucradas en esta iniciativa. Dicha 
capacitación fue impartida en el mes de diciembre por expertos internacionales 
en el tema en cuestión. En enero de 2010 empezó el trabajo de campo, análisis 
y operativo, o sea, la implementación del proyecto. 

Finalmente, se encuentra en Fase de Planeamiento la ampliación del citado 
proyecto hacia el Puerto Limón, en la provincia del mismo nombre. Para este 
esfuerzo se cuenta con el apoyo de la ONUDD, la OMA y la DEA.  

3) En respuesta al proyecto “Atención a las ventas de drogas abiertas y en vía 
pública” durante el período se trabajó de manera interinstitucional, se 
realizaron las coordinaciones necesarias entre actores involucrados, se 
definieron competencias y responsabilidades por actor con base en los 
objetivos del proyecto. 

Por decisión interinstitucional, se definieron como sitios prioritarios del 
proyecto a: La Carpio, Tejarcillos Alajuelita, Los Guido, Hatillos y Pavas, mismos 
escogidos por su elevada vulnerabilidad social 

Con el propósito de fortalecer y apoyar la gestión del Programa Regional 
Antidrogas (PRAD) del Ministerio de Seguridad Pública (MSP), durante el 
período, por medio de la Unidad de Bienes Decomisados y Comisados, el ICD 
cede 6 vehículos, 1 juego de sala, 1 televisión, 1 impresora, 1 escanner, 1 
refrigeradora, 1 abanico y otros materiales didácticos elaborados por la Unidad 
Proyectos de Prevención de esta entidad.  

Por su parte, el PRAD atendió en el período a más de 120 Centros Educativos 
distribuidos en todo el país (Escuelas y Colegios).  
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4) Con el propósito de continuar los esfuerzos ya emprendidos en materia de 
prevención del delito de tráfico ilícito de drogas, se diseñó y ejecutó el proyecto 
denominado “Maromero en la Sombra”.   

En respuesta a éste, se procedió a la capacitación de docentes - orientadores 
que laboran en Centros Educativos ubicados en zonas como: Moravia, San José 
Centro, San Carlos, Ciudad Neilly, Pérez Zeledón y Cartago, a la impresión y  
reimpresión del material del proyecto (libros y DVD’S) y al monitoreo y 
evaluación de dicho esfuerzo con el propósito de aprender de la experiencia y 
mejorar el trabajo realizado hasta ese momento.  

Finalmente, destaca el diseño y aplicación de un instrumento de evaluación 
para los docentes involucrados en el proyecto, acción que facilitó el 
reconocimiento de contenidos que requerían ser reforzados y mejorados para 
el cumplimiento óptimo de los objetivos establecidos, razón por la cual se 
efectuaron las gestiones necesarias para la actualización del proyecto. Uno de 
los resultados más sobresalientes refiere al diseño de los bosquejos requeridos 
para la mejora del material audiovisual de éstos.  

Se subraya que a medida que el proyecto avanza, así también aumenta el 
número de docentes involucrados en éste. En 2009, el número de docentes  
capacitados en el marco del citado esfuerzo ascendió a 605. 

5) Sobre el proyecto “Estado de Derecho y Cultura de Legalidad”, destaca la 
adaptación del texto base de éste, la elaboración de las lecciones a impartir, así 
como, el diseño, ilustración e impresión a todo color del citado material. 

En el período se coordinó con el MEP la inclusión de dicha temática en el 
respectivo currículo académico, así como, la puesta en operación del proyecto 
en la totalidad de los Colegios del país. Para esto último, se elaboró una Circular 
que fue distribuida a un total de 74 Centros Educativos, labor que se hizo 
efectiva a una muestra escogida al azar que consideró el total de Colegios. En 
dicha Circular se invitó a los Centros elegidos a participar activamente en esta 
iniciativa. 

Se subraya la inclusión del proyecto como eje transversal en la materia de 
Cívica, formando parte así de la respectiva malla académica.  

Con el propósito de aprender de la experiencia, de los 74 Centros señalados, 50 
fueron evaluados, trabajo realizado en el mes de noviembre de 2009. Los 
resultados obtenidos producto de este esfuerzo se detallan a continuación: 

 De acuerdo con el cuerpo docente, el proyecto es adaptable a la temática 
de la asignatura de Cívica. La propuesta se desarrolla en armonía con los 
contenidos de dicha materia, específicamente con aquellos como ética y 
ciudadanía. 
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 Los evaluados destacaron la apertura de los estudiantes para tratar temas 
que, aunque cotidianos, diariamente los ponen a prueba. Los temas 
abarcados en el proyecto despiertan en el estudiante un sentido de 
búsqueda al cambio y de reflexión sobre el papel que desempeña cada 
ciudadano en la construcción y apoyo a la democracia. Asimismo subrayan 
el evidente interés de la población objetivo sobre temas como la 
prevención de conductas violentas y delictivas al interior de un Centro 
Educativo.  

 Según los docentes, el tema de Cultura de la Legalidad tiene gran 
importancia y pertinencia por el contexto en el que se ubican los Centros 
de Enseñanza del país. Consideran que el tema de la legalidad recobra 
importancia ante una sociedad que parece olvidar el respeto al 
ordenamiento jurídico y demuestra cierto grado de tolerancia al delito, 
aspecto que no se debe permitir ya que la comisión de un delito afecta la 
democracia y viola los derechos humanos de los costarricenses. 

 El cuerpo docente opinó que la estrategia del programa es viable como eje 
transversal de la materia de Cívica, por fortalecer los contenidos que en ésta 
se imparten. Resaltaron la concordancia en los contenidos, especialmente 
con temas como “Derechos Humanos”, “Democracia en Costa Rica” y 
“Seguridad Ciudadana”, todos ellos desarrollados en séptimo año.  

 Los consultados consideraron que las actividades propuestas son 
agradables y permiten el desarrollo del tema de manera efectiva, además 
de ser dinámicas y creativas, lo que facilita el aprendizaje y promueve la 
participación del estudiantado en el análisis del tema, todo gracias a la 
metodología propuesta.  

Otro logro consiste en la coordinación ICD y CICAD OEA para el desarrollo de un 
evento de capacitación realizado en el Hotel Corobicí.  Gracias a este esfuerzo, 
se sensibilizó en temas como prevención del delito del tráfico de drogas y en 
cultura de legalidad a la población objetivo, entre los que destacaban asesores 
regionales y docentes de Cívica, de los Colegios públicos del país. 

Además de lo apuntado, sobresale la coordinación ICD y MEP para el 
asesoramiento del proyecto, esfuerzo cuya duración fue de tres días. En este 
evento participaron docentes provenientes de 100 colegios de todo el país, 
aquellos responsables de impartir las materias de Cívica y Estudios Sociales.  

Aunado a esto, resalta el seguimiento del proyecto en diversos Centros 
Educativos, a saber: a) Colegio de Santo Domingo; b) Liceo Samuel Sáenz; c) 
Colegio de San Diego; d) Liceo de Mata Plátano; e) Liceo de Orosí; f) Colegio de 
Acosta; g) Colegio Francisca Carranza; h) Liceo Regional de Flores; i) Colegio 
Oduber; y j) Colegio Sotero González. 
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6) En respuesta al proyecto “Escuelas de alta incidencia de denuncia”, mismo 
vinculado a  estrategia denominada “Protocolo de Intervención de Centros 
Educativos”, durante el período se capacitaron un total de 716 docentes cuyos 
recintos de trabajo están ubicados en zonas de alta incidencia como Pérez 
Zeledón, Cartago, Alajuela. San José, Cuidad Neilly y Nicoya. Asimismo, se 
reprodujo una nueva edición del material de consulta elaborado en su 
momento como respaldo de dicha iniciativa. 

7) Con el propósito de contar con una herramienta de avanzada que promueva la 
gestión estratégica y tecnológica contra el crimen organizado, durante el 
período el ICD impulsó el proyecto denominado “Sistema Nacional de 
Interdicción de las Comunicaciones (SINICOM)”, con el que se espera lograr 
una alta convergencia de servicios en telecomunicaciones (servicios de voz y 
datos, fijos y móviles) logrando con ello una integración controlada y segura, la 
cual mediante un sistema de alta tecnología permita intervenir judicialmente 
comunicaciones y dar seguimiento en tiempo real a la información que de ellas 
derive.  

 
Con este sistema, las autoridades policiales y judiciales del país contarán con un 
mecanismo directo y ágil de respuesta inmediata, altamente confiable y seguro. 
Paralelamente, el país estaría avanzando tecnológicamente de manera muy 
significativa al dar respuesta a las actuaciones que con gran poder organizativo 
y altos estándares tecnológicos, desarrollan las organizaciones criminales. 

Uno de los logros más sobresalientes del período, que otorga sustento jurídico y 
fortalece las iniciativas tanto del SINICOM  como la denominada “Centro 
Nacional de Enlace de Información y Registro Antidrogas”, y que a su vez 
viene a formalizar lo contemplado en el Plan Nacional sobre Drogas, refiere a la 
aprobación de la Ley Contra la Delincuencia Organizada, norma que en el 
Artículo 11.- Plataforma de Información Policial, en el Artículo 14.- Centro Judicial 
de Intervención de las Comunicaciones y en sus Disposiciones  Transitorias 1°, 2° 
y 3º, define los plazos para la entrada en operación de las tecnologías requeridas, 
así como,  las fuentes de financiamiento necesarias para la viabilidad y 
sostenibilidad de ambas iniciativas. 

El citado cuerpo normativo fue aprobado el 30 de junio de 2009 por la Asamblea 
Legislativa. El Plenario Extraordinario aprobó dicha Ley en primer debate; de los 
45 diputados presentes, 44 aprobaron el Expediente N° 16 830. El 24 de julio de 
2009 esta Ley fue publicada en el Diario Oficial La Gaceta Nº 143.  

Al respecto, se informa que a partir de noviembre de 2009 se inició el proceso de 
elaboración de su Reglamento, mismo liderado por la Asesoría Legal del ICD. En 
el citado esfuerzo, participan diversas instancias del Ejecutivo y Judicial, así como, 
representantes de la sociedad civil.  
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Lo anterior se formaliza con el Acuerdo CERO TREINTA Y SIETE-CERO CUATRO-
DOS MIL NUEVE, aprobado y declarado en firme por unanimidad, por los 
Miembros del Consejo Directivo del Instituto Costarricense Sobre Drogas, el 14 
de julio de 2009. Este instrumento subraya la disposición y obligación de: 

“…A) Apoyar la creación de una Comisión Permanente y la conformación de 
grupos de trabajo dedicados a la redacción de un nuevo Reglamento a la Ley 
sobre estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso no autorizado, 
actividades conexas, legitimación de capitales y financiamiento al terrorismo 
(Ley ocho mil doscientos cuatro) y sus reformas. B) Nombrar como coordinador 
de la redacción de dicho reglamento al Licenciado Juan Carlos Astúa Jaime, 
funcionario de la Unidad de Asesoría Legal del Instituto Costarricense Sobre 
Drogas. C) Comisionar al Licenciado Astúa Jaime para que prepare un primer 
borrador de reglamento que sirva de base para el trabajo de la Comisión de los 
miembros presentes.” 

Ahora bien, respecto al proyecto “Sistema Nacional de Interdicción de las 
Comunicaciones” sobresale la elaboración del estudio técnico por parte de 
autoridades del Instituto Costarricense de Electricidad (ICE), el cual analizó y 
proyectó la demanda del sistema en materia de intervención de las 
comunicaciones.  

Aunado a esto, se firmó una Carta de Entendimiento entre ICE e ICD, con la que 
se  formaliza la cooperación técnica y el compromiso del ICE para impulsar el 
proyecto, como socio estratégico y tecnológico nacional.  

Como resultado de esta alianza interinstitucional, el ICE adquiere la tecnología  
básica del proyecto. Para que esta  iniciativa opere al 100%, en 2010 se deberá 
adquirir el resto de las aplicaciones requeridas por éste. 

Además de lo expuesto, destaca la elaboración por segunda vez de un 
diagnóstico para determinar la capacidad tecnológica instalada del ICE, 
determinándose así, la necesidad de verificar con los proveedores de las 
centrales telefónicas la operatividad de ciertas funciones del sistema. 

Como resultado de gestiones conjuntas, el Consejo Superior del Poder Judicial y 
la Corte Suprema de Justicia, aprobaron en el Presupuesto 2010, el monto 
necesario para el funcionamiento del sistema, cifra detallada en el estudio 
técnico efectuado por el Departamento de Planificación y la Dirección Ejecutiva 
del Poder Judicial, en coordinación con el ICD.  

Así las cosas, el esfuerzo apuntad dota de los recursos presupuestarios necesarios 
al proyecto a fin de solventar las necesidades de construcción, mantenimiento, 
operación y sostenibilidad de la infraestructura que albergará el sistema. Otro 
logro a destacar, refiere a la asignación del recurso humano requerido para que 
dicho Centro opere 24/7. 
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A la fecha, el proyecto evidenció un nivel de avance caracterizado por: 

a) 90% de la infraestructura del Centro lista; 

b) hardware y software instalado en un sitio estratégico que posibilitó la 
aplicación de las pruebas necesarias para su validación; 

c) nombramiento de jueces que laborarán en el Centro; 

d) capacitación a aquellos individuos responsables de la puesta en operación 
del proyecto; e 

e) inicio parcial de operaciones en la segunda quincena de diciembre de 2009. 

Se subraya que gracias a la gestión del ICD se consiguió el apoyo del Gobierno de 
Estados Unidos de Norte América, quienes invertirán en el citado proyecto una 
suma de 300.000,00 dólares, la cual será destinada para equipar el Centro que 
albergará el SINICOM. 

Retomando el proyecto denominado “Centro Nacional de Enlace de 
Información y Registro Antidrogas” es importante resaltar, que si bien es 
cierto, la Ley Contra la Delincuencia Organizada define como responsable de éste 
al Organismo de Investigación Judicial (OIJ), el ICD por medio del Sistema de 
Consultas y Registro (SICORE) procura apoyar la labor realizada por esta instancia 
judicial. 

Para esto, el Instituto se abocó a estudiar el mercado, además de coordinar con 
proveedores de sistemas de análisis de inteligencia, a fin de extraer información 
técnica respecto a este tipo de herramientas tecnológicas, información insumo 
para comparar y enriquecer el SICORE.  

Otro logro refiere a la revisión del SICORE para su validación, por parte de sus 
potenciales usuarios. Como resultado de lo señalado, el Sistema se actualizó, 
ajustándose así al criterio y necesidades expresadas por éstos.  

A la fecha,  el ICD por medio de su Unidad de Informática, realiza las pruebas de 
campo necesarias con el propósito de instalar en el corto plazo el SICORE. Se 
espera en el primer semestre de 2010 concluir la instalación señalada.  

Finalmente se subraya, la disposición del ICD para ceder el SICORE a instancias 
como el OIJ, el MSP (PCD y DATI), el MP (Fiscalías de Crimen Organizado y 
Narcotráfico), Policía Control Fiscal y Contraloría General de la República (CGR). 
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8) Apoyo a las fuerzas policiales del país en un total de 56 operativos de 

interdicción terrestres realizados en zonas como: Limón, Cartago, Alajuelita, 
Curridabat, Guanacaste, Zona Sur, entre otras. Gracias a la labor conjunta, se 
logró el decomiso de: cocaína, heroína, marihuana, piedra de crack, fragmentos 
de hachís, licor, armas, automóviles, motocicletas, además de la detención de 
sujetos indocumentados. 

 
9) Realización de 14 investigaciones en temas estratégicos. Con este esfuerzo se 

ahondó en aspectos como: a) Tráfico ilícito de drogas en la paquetería postal; b) 
Tráfico ilícito de drogas por internet; c) Diagnóstico situacional de drogas y 
actividades conexas en Costa Rica, Zona Sur; d) Diagnóstico de necesidades de 
entes  represivos antidrogas, Zona Norte y Pacífico Norte; e) 800 Drogas; f) 
Sentencias Absolutorias, Alajuela; g) Fortalecimiento de los mecanismos de 
control para el tráfico virtual; h) Desarrollo alternativo para comunidades 
indígenas; i) Diagnóstico situacional de drogas y actividades conexas en Costa 
Rica, Región Chorotega; j) Mapeo de rutas de desembarque; k) Casinos; l) Bienes 
raíces; ll) Apuestas virtuales; insumos para proyectos del PND, 2008-2012 y por 
ende para la definición de nuevas opciones de política pública sobre drogas; m) 
Fenómeno del financiamiento al terrorismo y su impacto en Costa Rica 
utilizando a las ONG’s. 

 
10) En coordinación con la Academia Nacional de Policía, se trabajó en el diseño de 

un curso especializado sobre interdicciones terrestres para la Unidad Especial 
Motorizada de la Fuerza Pública. Parte de este esfuerzo se tradujo en la creación 
de la malla curricular y la adecuación de los contenidos programáticos para un 
total de 45 horas curso. Durante el período un importante grupo de oficiales del 
MSP se beneficiaron de este esfuerzo. 
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11) Reclutamiento y coordinación con más de 10 nuevas fuentes de información 
confidencial, colaboradores que proporcionan insumos para el desarrollo 
óptimo de casos de investigación. 

 
12) Recolección y análisis de información, insumo para el desarrollo de más de 117 

casos de investigación, con el propósito de coadyuvar la labor realizada por el 
Ministerio Público, el Organismo de Investigación Judicial y la Unidad de 
Inteligencia Financiera del ICD en materia de legitimación de capitales. 

 
13) Diseño e impresión de diversos materiales cuya información promueve la 

prevención del delito de tráfico ilícito de drogas. Durante el período se 
imprimieron y distribuyeron más de 45.000 documentos, entre los que 
destacan: a) Guía para la prevención del tráfico dirigido a población infanto 
juvenil, b) Guía para la prevención del tráfico dirigido a padres y madres de 
familia, c) Protocolo de intervención en Centros educativos, d) La Niña del 
Bosque y el Colibrí, entre otros; esto además de diversidad de desplegables, 
afiches, separadores de libros, juegos interactivos, lapiceros, tazas y otros. 

 
14) Finalmente, durante el período se diseña y concluye para su puesta en 

operación el Sistema de Registro de Embarcaciones (SIREEM), herramienta 
tecnológica creada para combatir el crimen organizado, alimentado con 
información contenida en la totalidad de expedientes físicos de la Dirección 
Marítimo Portuaria del Ministerio de Obras Públicas y Transportes (MOPT), 
distribuidos en todas las Capitanías de Puerto del país. La información ingresada 
al Sistema fue complementada con fotografías, entre otros datos relevantes que 
permiten tener el panorama más actualizado respecto a las embarcaciones 
nacionales. 
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Según información suministrada por la Unidad de Registro y Consultas del ICD, 
durante el período: 
 
1. Se tramitaron un total de 25.653 datos, todos aquellos solicitados por 

diferentes agencias policiales de los ámbitos nacional e internacional. 
 
2. Actualización de la Base de Datos Institucional, esfuerzo que implicó la 

digitación de datos contenidos en informes policiales físicos que databan de 
2005. Se ingresó  información contenida en 1.232 informes recibidos de 
órganos policiales como el OIJ y la PCD del MSP, insumo que realimenta la 
gestión por ellos realizada. 

 
3. Firma de un total de 6 Convenios de Transferencia de Información con 

entidades como: Concesiones del Ministerio de Obras Públicas y Transporte 
(MOPT), el cual permite obtener información sobre concesiones de taxis, 
servicios especiales y servicio de transporte público, la Caja Costarricense del 
Seguro Social (CCSS), Armas y Explosivos, Registro Mercantil, INTERPOL y 
Archivo Policial. 

 
4. Diagnóstico de las necesidades de información y existencia de ésta de las 

agencias policiales del país mediante la aplicación de un cuestionario validado y 
rigurosamente elaborado. 

 
Los cuestionarios cumplimentados y devueltos al ICD para su respectivo análisis 
evidenciaron aspectos como: 
 
a) Aproximadamente el 50% de los informantes conocen cuál es la Unidad 

responsable en el ICD de proporcionar información, de ahí la necesidad de 
realizar alguna acción para dar a conocer a la Unidad de Registro y 
Consultas del ICD y su responsabilidad asignada por Ley; 

b) el 100% de información requerida por los informantes la posee el ICD en 
sus respectivas bases de datos; 

c) con respecto a los mecanismos de obtención de información,  las  agencias 
consultadas manifestaron que utilizan todos los medios existentes, a saber: 
fax, teléfono, correo electrónico y de persona a persona; 

d) en cuanto a las personas encargadas  de solicitar la información, los 
informantes reportaron que básicamente son el jefe de la Unidad  o  un 
oficial asignado,  lo que demuestra que las agencias policiales han 
cumplido con lo estipulado en la Ley, específicamente con lo relacionado a 
la seguridad en el manejo de información ; 

e) al preguntar por la inmediatez de la información, el 100% de las agencias 
reportaron que la información solicitada a la Unidad de Registros y 
Consultas es recibida de forma razonablemente inmediata; y  

f) los informantes reconocen que la calidad de la información recibida por el 
ICD es muy buena. 
 



 
 

Informe de Fin de Gestión 2006 – 2010 | Mauricio Boraschi Hernández 
 

 
41 

 

Tema: Logros obtenidos: 
Control y 
fiscalización de 
estupefacientes, 
psicotrópicos,  
precursores y 
demás químicos 
esenciales 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En respuesta a las políticas de Estado y según información suministrada por la 
Unidad de Control y Fiscalización de Precursores, durante  el período: 

 

1) se emitieron un total de 3.736 licencias de importación o compra local de 
precursores, mismas que fueron aprobadas, o denegadas, o renovadas o 
ampliadas; 

 

2) se efectuaron un total de 12.639 transacciones de importación,  exportación o 
reexportación  de precursores, las cuales resultaron aprobadas o denegadas;  
 

3) se contestaron un total de 710 prenotificaciones previas y se emitieron un total 
de 91prenotificaciones previas; 

 

4) se ingresaron en las respectivas bases de datos un total de 902 reportes de 
movimientos de precursores sobre compra local y 454 sobre importaciones; 

 

5) se realizaron un total de 147 inspecciones5; 

 

6) confección y distribución de “Guías para usuarios de precursores, químicos 
esenciales y máquinas controladas”. En 2009 estas guías se pusieron a 
disposición de los usuarios en la página WEB del ICD;  
 

7) realización de un taller de capacitación para el personal de la Tercera Dirección 
Regional de la Fuerza Pública, del MSP de Tres Ríos, Cartago. El mismo fue 
impartido al Grupo Programa Antidrogas R3. En ese Taller se trataron temas 
relacionados con aspectos generales del control y la fiscalización de 
precursores, normativas nacionales e internacionales, entre otros; se enfatizó 
sobre los  posibles escenarios o situaciones sospechosas que pudieran 
presentarse en operativos conjuntos con la PCD y OIJ, aquellos efectuados 
mediante retenes, allanamientos y similares; 
 

8) participación en reuniones interinstitucionales en las cuales, uno de principales 
actores fue la Dirección de Registros y Controles del Ministerio de Salud, órgano 
responsable del registro de preparados farmacéuticos  que contienen efedrina o 
pseudoefedrina.  

 
El principal objetivo de dichas reuniones fue la exclusión de este tipo de 
preparados del listado de medicamentos de libre venta. Para esto, el Director 
General del ICD trató el tema directamente con la Sra. Ministra de Salud, jerarcas 
que llegaron a acuerdos dirigidos a apoyar esta iniciativa a fin de que fuese 

                                                               
5 Cabe destacar que el punto 4 y 5 responde únicamente al período 2008 y 2009, ya que en los años 2006 y 2007, la Unidad 
de referencia no contaba con suficiente personal que realizara dichas actividades. 
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gestionada en el corto plazo. 
 

Como resultado de lo anterior, se redactó  una nota de solicitud de exclusión, a 
fin de que fuese canalizada a las instancias correspondientes; 

 
9) coordinación con la DEA para la puesta en operación de diversas acciones 

referidas a la problemática del desvío de pseudoefedrina para la fabricación 
ilícita de metanfetamina, lo que dio como resultado que el Consejo Técnico de 
Inscripciones del Ministerio de Salud emitiera un comunicado permitiendo la 
reformulación de preparados farmacéuticos que contienen pseudoefedrina,  de 
manera tal, que las empresas puedan conservar el nombre comercial del 
producto, ya posicionado en el mercado, lo que agiliza el trámite de 
modificación, además de motivar e incentivar la reformulación; 

 
10) reuniones periódicas para la definición de mecanismos de coordinación y 

colaboración interinstitucionales para el futuro control de preparados. En dichas 
reuniones participó un experto que fungió durante varios años como 
encargado de la Oficina Regional de la ONUDD en México, el cual expuso la 
problemática que enfrentó este país en relación con el desvío de 
pseudoefedrina y los preparados que la contienen, sensibilizando al personal 
del Ministerio de Salud, el cual se mostró bastante interesado en el asunto; lo 
anterior como antesala a la implementación de controles sobre estos 
preparados; 

 
11) redacción de una propuesta de modificación al Reglamento General a la Ley N° 

8204 (Decreto No.  31684-MP-MSP-H-COMEX-S, publicado en el  Alcance Nº 10 a 
La Gaceta Nº 51 del 12/03/2004) para implementar controles sobre los 
preparados farmacéuticos que contienen efedrina, pseudoefedrina u otras 
sustancias del Cuadro I de la Convención de 1988. A la fecha se cuenta con el 
borrador del citado Reglamento, mismo que se encuentra en proceso de 
consulta; 

 
12) con el propósito de reforzar el trabajo realizado por la Unidad de Control y 

Fiscalización de Precursores, se procedió al nombramiento de 2 profesionales 
para fortalecer el programa de inspecciones del ICD, mismos que además 
brindarán apoyo para la implementación exitosa de los nuevos mecanismos de 
control y fiscalización producto de la concreción de la modificación al 
Reglamento en mención o la publicación de uno nuevo, según se defina; y 

 
13) fortalecimiento de la relación entre de la Unidad de Control y Fiscalización de 

Precursores con la Fiscalía Adjunta de Narcotráfico del MP, para la resolución de 
casos que involucren precursores. En el período se logró sensibilizar a las 
Fiscalías acerca de este tema y sobre la relevancia de los precursores en la 
producción ilícita de drogas. Como logro importante destaca la participación 
activa como consultores técnicos para aquellas investigaciones en que se 
manejen temas relacionados en esta materia. 
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En el período, la Unidad de Administración de Bienes Decomisados y Comisados 
efectuó las siguientes acciones: 
 
1) Custodia del 100% de los bienes decomisados y comisados por infracción a la 

Ley Nº 8204, velando así por la conservación y mantenimiento óptimo de los 
mismos. 
 

2) Fortalecimiento de la Unidad de Bienes con el nombramiento de un total de 4  
nuevos funcionarios, los cuales  están destacados en labores que permiten 
mejorar la administración de los bienes decomisados y comisados. 

 
3) Realización más de 2.340 inspecciones. Cabe destacar, que los bienes 

inspeccionados son aquellos cedidos en calidad de préstamo o donación a 
diferentes instituciones, asociaciones u organismos no gubernamentales. 

 
4) Actualización del 100% registro de los bienes decomisados y comisados a la 

orden del ICD6, para cumplir con lo ordenado por la Ley N° 8204 en sus 
Artículos 84 y 87. 

 
5) Realización de más de 466 gestiones ante los despachos judiciales para el 

comiso de los bienes a favor del Estado. 
 
6) Respuesta favorables a más de a un total 91 solicitudes de donaciones, 

mismas que beneficiaron a entidades tanto represivas como preventivas, 
públicas y privadas, aquellas que ejecutan labores dirigidas a reducir la 
demanda y a controlar la oferta de drogas en el país.  
 

7) Ejecución de más de 112 acciones de capacitación, mismas otorgadas a 
funcionarios del Poder Judicial, funcionarios del Instituto y colaboradores de 
entidades financieras, esfuerzo realizado en coordinación con la Unidad de 
Inteligencia Financiera del ICD. 

 
8) Estudio y actualización de 1.691 expedientes judiciales provenientes de todo 

el país, con el fin de dar seguimiento a las causas penales que originan los 
decomisos.  Lo anterior fue posible producto de visitas efectuadas a 
Tribunales, Fiscalías y Juzgados, al dar respuesta a documentos que ingresan 
a la Unidad, aquellos remitidos por los diferentes operadores de justicia, así 
como, a otras acciones realizadas con los expedientes administrativos que se 
llevan.  

 
 
 

                                                               
6 Para la actualización, se registra semanalmente en la base de datos de la UAB del ICD, todos los movimientos de bienes 
relacionados con causas penales por narcotráfico, ordenados por los Despachos Judiciales. Se ingresa en el sistema, 
aquellos bienes asumidos en depósito judicial provisional por funcionarios de la UAB, se consigna la devolución de bienes 
en caso de sentencias absolutorias y/o a terceros de buena fe o en caso de comiso de los bienes en decomiso, asumidos en 
depósito judicial. 
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9) Se asumieron más de un 988 depósitos judiciales, de los cuales se generó el 

decomiso de gran cantidad de bienes, entre los que destacan: vehículos, 
embarcaciones, inmuebles, menaje de casa, entre otros. Es importante 
destacar, que la cantidad de depósitos judiciales que asume la Unidad 
depende de los decomisos que realicen las autoridades judiciales del país, 
aquellas tramitadas por infracción a la Ley de Psicotrópicos. 

 
10) En el período se capacitaron al 85% de los funcionarios de la Unidad en 

técnicas de seguridad y manejo de armas para el traslado y custodia óptima 
de bienes incautados, con el fin de proteger la integridad física de los 
servidores. 
 

11) Venta de tres propiedades que fueron comisadas en causas por narcotráfico, 
lo que permitió fortalecer el apoyo económico que brinda el ICD a programas 
y proyectos de prioridad nacional. 
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En respuesta a las políticas de Estado vigentes en esta materia, la Unidad de 
Inteligencia Financiera y la Unidad de Proyectos de Prevención aunaron esfuerzos 
que permitieron alcanzar lo que seguidamente se detalla. 
 
1. Investigación de 822 casos completos7 vinculados con actividades de 

legitimación de capitales provenientes de delitos graves. La información 
producto de dicho esfuerzo se remitió al Ministerio Público para que 
procediera según corresponda. 

 
2. Investigación de 336 casos rápidos8 relacionados con actividades de 

legitimación de capitales provenientes de delitos graves. Este esfuerzo 
obedeció al análisis de las diferentes consultas realizadas por parte del 
Ministerio Público, Organismo de Investigación Judicial, Policía Control de 
Drogas, entre otros órganos. Cada una de las consultas efectuadas por los 
citados órganos generó un informe, el cual a su vez permitió la recopilación 
de documentación que sirviera de prueba indiciaria, lo anterior en 
cumplimiento a los Artículos 123 y 124 de la Ley N° 8204. 

 
3. Investigación de 121 casos rápidos relacionados con legitimación de 

capitales provenientes de delitos graves, a solicitud de Unidades de 
Inteligencia Financiera homólogas, cuerpos de policía extranjeros y 
autoridades administrativas y judiciales de diversos países, lo que permitió  
compartir información relacionada con investigaciones de inteligencia 
financiera, que relacionen a personas, sociedades, grupos u organizaciones 
internacionales que están siendo investigados en otros países por la posible 
comisión del delito de legitimación de capitales proveniente de delitos 
graves. 

 
4. Desarrollo de más de 99 acciones de capacitación y formación profesional, 

esfuerzo dirigido a jueces, fiscales, oficiales de investigación, policías y 
funcionarios de entidades financieras de todo el país. En dicha capacitación  
se desarrollaron temas como: a) etapas y efectos de la legitimación de 
capitales; b) Ley Nº 8204, c) funciones especificas de la Unidad de Inteligencia 
Financiera; d) señales de alerta;  y e) un  caso práctico que le permitió a los 
participantes aplicar los conocimientos adquiridos en la capacitación; entre 
otros. 

 
 
 
 
 

                                                               
7 Los casos completos refieren al análisis que de Reportes de Operaciones Sospechosas (ROS), aquellos remitidos por las 
Superintendencias, realiza la UIF del ICD. Los informes producto de dicho análisis, son enviados por la UIF al Ministerio 
Público en cumplimiento de los Artículos 123 y 124 de la Ley N° 8204. 
8 Los casos rápidos se desprenden de las consultas realizadas por el Ministerio Público, el Organismo de Investigación 
Judicial, entre otros órganos policiales, las cuales a su vez, reciben respuesta por parte de la UIF. El informe generado 
producto de la respuesta a cada consulta, implica la recopilación de documentación, la cual a su vez se constituye en 
prueba indiciaria de un caso investigado por los órganos antes señalados.  
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5. Desarrollo de más de 47 acciones formativas a profesores de Colegios 
Técnicos, logrando con ello las distribución de más de 276 ejemplares del 
material didáctico elaborado para su desarrollo, esfuerzo en respuesta al 
proyecto denominado “Normas éticas en el manejo financiero”, el cual 
responde a la política de Estado, aquella dirigida a prevenir el delito de 
legitimación de capitales. Aunado a este esfuerzo, se diseñaron, imprimieron 
y entregaron más de 3.000 ejemplares de la “Guía del Docente para la 
Prevención de la Legitimación de capitales”. 

6. Diseño y distribución de más de 13 boletines electrónicos para las Oficialías 
de Cumplimiento del Sector Financiero y las Superintendencias del país. El fin 
último de los citados boletines consistió en informar  y prevenir sobre 
diversas tipologías de lavado de dinero, abarcando diferentes situaciones o 
actividades vulnerables en donde se pudiera presentar el fenómeno de 
legitimación de capitales. 

7. En el marco del proyecto denominado “Zonas Francas: Por un régimen más 
seguro” el ICD procedió al estudio de la normativa vigente que regula este 
régimen en nuestro país; además de elaborar algunas propuestas de gestión, 
con el fin de aunar esfuerzos con expertos en esta materia.  

Aunado a esto, el Instituto se abocó al análisis de la normativa regulatoria que 
en este tema ha aplicado la hermana República de Panamá, específicamente 
aquella relacionada con el “Centro Logístico Multimodal de las Américas”. 

Por su parte, la coordinación efectuada desde ICD con Comercio Exterior 
(COMEX), permitió poner en la mesa de discusión el tema en cuestión, así 
como, preparar una propuesta que será elevada en su momento a la 
Corporación de Zonas Francas.  

Otro logro del período refiere a la capacitación otorgada por funcionarios del 
Departamento de Operaciones de PROCOMER, ente responsable de 
supervisar la aplicación de este Régimen en nuestro país, a diversos actores 
involucrados en esta iniciativa. Dicho esfuerzo se llevó a cabo el pasado 11 de 
diciembre.  
 
A la fecha, el avance de este proyecto está sujeto a la elaboración del 
Reglamento para el Régimen de Zonas Francas. 

8. En virtud de la naturaleza dinámica y cambiante de las actividades que 
utilizan los legitimadores de capitales para lograr permear de licitud el 
producto de su actividad delictiva, el país requería de normativa adecuada 
para controlar, fiscalizar y reprimir ciertas actividades económicas formales e 
informales que resultan permeables a este fenómeno. Por esto, el ICD lideró la 
elaboración del Proyecto, hoy Ley Nº 8719 “Ley para el Fortalecimiento de la 
Legislación Contra el Terrorismo”, cuerpo normativo que se aprueba el 
pasado 16 de abril de 2009 y que permite cumplir con los objetivos definidos 
en tres proyectos del Plan Nacional sobre Drogas vigente, a saber: a) Casinos, 
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(continuación) 

 

apuestas virtuales y centros de llamada; b) Transparencia en el sector 
económico; y c) Sujetos no supervisados sometidos a los controles de la 
Ley Nº 8204. 

Dicha Ley logró la modernización del sistema de prevención, control y 
represión de la legitimación de capitales, conforme las recomendaciones 
efectuadas por el Grupo de Acción Financiera del Caribe (GAFIC), derivadas 
del proceso de evaluación mutua al que se sometió el país en 2006, acatando 
con ello las 49 recomendaciones del Grupo de Acción Financiera  
Internacional (GAFI).  

9. Elaboración de “Protocolos de Actuación”, esfuerzo liderado por la UIF y 
coordinado con otras instancias como: la Unidad Contra Lavado de Dinero del 
MP, la Fiscalía de Narcotráfico del MP, la Fiscalía Contra el Crimen Organizado 
del MP, la Sección de Estupefacientes del OIJ, la Policía Control de Drogas del 
MSP, la Sección de Secuestros, Delitos Varios y Homicidios del OIJ.  

La labor realizada posibilita el establecimiento de las diligencias mínimas para 
el abordaje asertivo de las investigaciones que de manera conjunta se 
realizan. 

Se subraya la importancia de lo señalado, ya que sin la debida compilación y 
sistematización de la información que cada una de estas instancias posee,  se 
podría incurrir en la duplicación de esfuerzos institucionales y el desperdicio 
de recursos estatales, lo que va en detrimento del óptimo desarrollo de 
investigaciones de causas judiciales efectuadas por el Ministerio Público y el 
Organismo de Investigación Judicial. Compartir información es clave para 
maximizar los recursos estatales, lograr mayor eficiencia en la gestión y evitar 
la duplicidad de esfuerzos personales e institucionales es el norte del citado 
proyecto. 

10. En respuesta a los proyectos “Red de Información e investigación anti-
lavado” y “Cooperación interinstitucional y alianzas estratégicas”, en el 
período la UIF se aboca al fortalecimiento de la coordinación entre instancias 
como: el Ministerio Público, las Superintendencias, el OIJ, las Oficialías de 
Cumplimiento, entre otra. El fomento de una comunicación clara, concisa y 
precisa fue prioridad para el ICD y las entidades antes señaladas durante el 
período. 

11. Fortalecimiento de la Unidad de Inteligencia Financiera con el nombramiento 
de un total de 7  nuevos funcionarios, los cuales  están destacados en 
funciones que permiten mejorar las labores de investigación, inteligencia y 
análisis criminal de la Unidad. 
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En materia administrativo financiera, durante el período se efectuaron las 
siguientes acciones: 
 
1. realización de los trámites necesarios para que la Secretaría Técnica de la 

Autoridad Presupuestaria (STAP) aprobara la exclusión del límite de gasto, de 
aquellos recursos que se destinan a los programas represivos y preventivos, y 
al aseguramiento de bienes decomisados y comisados. Las solicitudes 
efectuadas fueron aprobadas por la STAP, permitiéndole así al ICD, mayor 
agilidad para disponer de los recursos que se dirigen a los programas de cita; 
 

2. han culminado exitosamente los procesos iniciados en el ICD para la 
aprobación de 20 plazas adicionales, mismas que fortalecen diversas 
Unidades del Instituto, entre las que sobresalen: la Unidad de Inteligencia 
Financiera, la Unidad de Control y Fiscalización de Precursores, la Unidad 
Administrativo Financiera, entre otras. Asimismo, se efectuaron las gestiones 
necesarias para la ocupación de dichas plazas; 
 

3. realización de los estudios necesarios que permitieran la aplicación de las 
nuevas escalas salariales, según resoluciones DG-279-07 y DG-280-07, 
emitidas por la Dirección General de Servicio Civil. Asimismo, se efectuaron las 
gestiones necesarias ante el Ministerio de Hacienda y el Ministerio de la 
Presidencia para acceder a los recursos adicionales para la cancelación de las 
diferencias salariales generadas producto de la aplicación de percentiles.  

 
Los recursos solicitados fueron incluidos el Ministerio de Hacienda en el Tercer 
Presupuesto Extraordinario de la República, período 2007.  
 
Finalmente, se  calcularon, elaboraron las resoluciones y se tramitaron los 
pagos de las diferencias salariales señaladas en el punto anterior; 

 
4. gestión ante el Ministerio de Hacienda para la autorización de más recursos 

para los períodos presupuestarios 2006 - 2009. Los resultados fueron positivos 
al incluirse dichos incrementos en los respectivos Presupuesto Ordinario de la 
República para el Ejercicio Económico de los años de referencia, 
aumentándose así los recursos originalmente asignados por el Ministerio de la 
Presidencia; 

 
5. elaboración de los Presupuestos Ordinarios para los Ejercicios Económicos 

correspondientes al período 2007 – 2010, documentos avalados en primera 
instancia por el Consejo Directivo del ICD, para su posterior remisión a la 
Secretaría Técnica de la Autoridad Presupuestaria (STAP), en espera de su 
conocimiento y aprobación; 

 
6. realización de una encuesta para conocer la situación del archivo en cada una 

de las Unidades Ejecutoras del ICD, para determinar el estado, las deficiencias 
y las necesidades institucionales en este campo y así adoptar medidas 
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correctivas en períodos siguientes;
 
7. conformación y activación del Comité Institucional de Selección y Eliminación 

de Documentos, en cumplimiento a la normativa establecida en la Ley N° 
7202; 

 
8. capacitación a los Jefes de Unidad para la construcción de las tablas de plazos, 

las cuales después de ser revisadas, deben ser aprobadas por el Comité 
Institucional de Selección y Eliminación, para su posterior remisión al Archivo 
Nacional. La selección documental es una función importante en la 
administración, pues permite tanto la fijación de plazos de vida para los 
documentos, como la eliminación de éstos cuando han cumplido su vigencia 
legal y administrativa, además de carecer de valor científico y cultural; 

 
9. alquiler y traslado a un nuevo edificio, mismo con mejores condiciones para 

albergar a los colaboradores de la entidad; 
 

 
 
10. adquisición de cámara y domos de vigilancia para mejorar  y facilitar la 

seguridad de los funcionarios y las instalaciones; 
 
11. adquisición de archivador compacto, con el fin de conformar el archivo 

institucional; 
 
12. gestión de compra e instalación de lámparas de seguridad con la finalidad  de 

mejorar las condiciones y la seguridad del edificio; 
 
13. gestión para la permuta de vehículos institucionales, con la finalidad de 

renovar la flotilla, para lo cual se efectuaron los trámites pertinentes que 
permitieron el finiquito exitoso de la gestión, accediendo así a 10 nuevos 
vehículos en 2009; 
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14. reparación de aquellos  vehículos institucionales que durante el período 

sufrieron percances o colisiones, durante el período se repararon o 
indemnizaron aproximadamente 65 vehículos; 

 
15. elaboración y presentación a Consejo Directivo del ICD de 16 informes de 

compras directas; 
 
16. elaboración de los Informes Anuales de Activos para cada año del período; 
 
17. gestión ante el Ministerio de Hacienda, con el propósito de dar de baja a 

varios activos que estaban en mal estado; 
 
18. realización de 4 inventarios de activos institucionales; 
 
19. realización de 167 trámites de aseguramiento y desaseguramiento de 

vehículos institucionales y vehículos decomisados y prestados al OIJ;  
 

20. realización de más de 280 conciliaciones bancarias correspondientes a las 8 
cuentas corrientes que posee el ICD; 

 
21. elaboración de 48  cuadros de seguimiento de inversiones, así como, 10 

reportes de dineros comisados. En este último caso, se efectuaron los trámites 
necesarios para su registro como comiso y traslado a la cuenta corriente 
respectiva; 

 
22. gestión del 100% de los pagos por remuneraciones, compra de bienes y 

servicios, transferencias, viáticos, gastos confidenciales, entre otros, en 
respuesta a la normativa vigente y directrices internas.  
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23. elaboración de más de 48 informes contable-financieros y 16 informes 
trimestrales (para la contabilidad nacional y para el Consejo Directivo del ICD); 

 
24. realización de aproximadamente 100 conciliaciones Contabilidad-Recursos 

Humanos sobre registros por pago de salarios; 
 
25. realización de aproximadamente 12 arqueos de caja chica y 4 de la 

fotocopiadora; 
 
26. realización de inventarios periódicos por muestreo a la bodega de materiales 

y suministros, revisando los suministros en ésta almacenados; 
 
27. elaboración del Estudio “Factibilidad de excluir de marca a algunos 

funcionarios del ICD”, esfuerzo que culminó con la emisión de la Circular DG-
015-2009; 

 
28. elaboración del Estudio “Horas compensadas, período 2004 – 2009” para 

todos los funcionarios del ICD; 
 

29. creación e implementación de normas y metodología para el archivo de 
documentos en el Archivo de Gestión Institucional; asimismo se confeccionó 
el material de apoyo para charla sobre archivo de gestión, impartida por la 
Encargada del Archivo Institucional, esfuerzo reconocido por el Centro de 
Capacitación y Desarrollo (CECADES) de la Dirección General de Servicio Civil 
(DGSC); 

 
 

30. compilación, clasificación y rotulación de circulares emitidas entre el período 
2003 – 2008 con el propósito de facilitar la inducción de nuevos funcionarios 
al ICD; 

 
31. estudio de 29 puestos, emisión de resoluciones y aplicación de ajustes 

salariales a las clases no profesionales, de conformidad con la directriz emitida 
por la DGSC; 

 
32. elaboración, remisión para su aprobación y aplicación de 13 modificaciones 

externas e internas y 6 presupuestos extraordinarios; 
 
33. elaboración y presentación ante el Consejo Directivo de más de 16 informes 

de gastos confidenciales; 
 
34. revisión del Reglamento Autónomo de Organización y Servicio del ICD e 

inclusión del capítulo de “Acoso laboral” al mismo; 
 
35. elaboración de documento “Vías de Carrera Administrativa” para mejorar, 

facilitar y regular los procedimientos y casos para la carrera administrativa  
institucional;  
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36. actualización de Manuales de Procedimientos, de conformidad con las 
recomendaciones efectuadas en la Resolución N° 09-2008 emitida por la 
Dirección General de Servicio Civil; 

 
37. se brindó apoyo a entidades represivas y preventivas nacionales: Policía 

Municipal, Ministerio de Seguridad (PCD), OIJ (Delegaciones Regionales y 
Oficinas Centrales), IAFA, Ministerio de Justicia, Ministerio Público (Fiscalías), 
Ministerio de Educación, Dirección de Inteligencia y Seguridad Nacional (DIS), 
Unidades Caninas Nacionales y  Universidad de Costa Rica, Ministerio de Salud 
(CEN y CINAI) y ONG’s de Tratamiento. 

 
38. coordinación de 166 acciones formativas, las cuales se dirigieron a 

funcionarios del ICD, muchos de los cuales participaron en más de una acción. 
Las acciones coordinadas e impartidas permitieron profundizar en diversos 
temas, tales como: a) Plan Nacional sobre Drogas; b) Actualización respecto a 
la normativa vigente; c) Tecnologías de información; d) Violencia por armas de 
fuego y desarrollo humano; e) Lavado de dinero y financiamiento al 
terrorismo; f) Seguridad ciudadana organizada; g) Reclutamiento y  selección; 
h) Valoración del riesgo institucional; i) Presupuesto público; j) Cobro judicial; 
k) Auditoría de fraude; l) Archivista en un mundo cambiante;  ll) Formación de 
formadores; m) Contratos bancarios y mercantiles; n) Aplicación de la 
resolución DG-279-07 emitida por la Dirección General de Servicio Civil; ñ) 
Implicaciones de la modificación a la Ley sobre el Enriquecimiento Ilícito, 
entre otras; 

 
39. adquisición de más de 275 bienes; 
 
40. realización de 16 actualizaciones al proceso de registro y control de activos 

institucionales; 
 
41. mejora y agilización del proceso de registro presupuestario de egresos, con el 

fin de contar con registros más oportunos y confiables; 
 
42. modificación del registro de los libros de banco de cada cuenta corriente, con 

el fin de facilitar la búsqueda y verificación de información financiera;  
 
43. elaboración del Manual de Procedimiento para el Análisis Ocupacional en el 

ICD, con el fin de facilitar y mejorar el control institucional; 
 

44. en coordinación con la Asesoría Legal del ICD la UAFI revisó elaboró el  
Reglamento de Selección y Reclutamiento de Personal del ICD, de 
conformidad con lo que señala la Ley N° 8719, norma aprobada e 
implementada  en 2010; 

 
45. presentación de solicitud a la Secretaría Técnica de la Autoridad 

Presupuestaria (STAP) ampliaciones al límite de gasto presupuestario para los 
años del período, con las justificaciones correspondientes y los destinos 
específicos; 
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(continuación) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

46. presentación de solicitud de autorización y aprobación por parte de la STAP 
para la creación de 5 plazas más, a la fecha se espera el visto bueno por parte 
de la DGSC; 

 
47. finiquito exitoso de las gestiones presupuestarias y administrativas necesarias 

para la adquisición de todo el mobiliario institucional, entre el que destacan 
las estaciones de trabajo,  los muebles para la sala de sesiones, las bibliotecas,  
el mobiliario para comedor institucional, los servidores, el equipo de cómputo, 
el software y sus respetivas licencias, central telefónica, el equipo de 
seguridad ocupacional, entre otros; y 

 
48. donación de la Fiscalía Móvil al Ministerio Público y equipo diverso para el 

fortalecimiento de la gestión de organismo represivos y preventivos como: 
IAFA, OIJ, PCD, MJ y Unidades Caninas. 
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Tema: Logros obtenidos: 
Planificación 
Institucional 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Adoptando como referencia la información suministrada por la Unidad de Planificación 
Institucional, seguidamente se enuncian los principales logros del período: 
 
1. Con el propósito de abordar de manera integral, equitativa, inclusiva y universal el 

fenómeno droga para la reducción y el control de la demanda, el tráfico ilícito, la 
legitimación de capitales  y actividades conexas y, poder generar un cambio 
sustantivo en la respuesta que a la fecha el Estado ha dado a la problemática 
generada por este fenómeno en cada una de sus manifestaciones, la Dirección 
General del ICD con el apoyo de la Primera Vicepresidencia de la República y el 
Viceministerio de la Presidencia, inició el proceso de actualización del Plan Nacional 
sobre Drogas vigente, instrumento de gestión interinstitucional e intersectorial en 
donde se plasman las políticas que el Estado costarricense debe cumplir, además de 
los mecanismos y estrategias para su operacionalización. 
 
Como primer paso en este proceso de actualización, se toma la decisión de efectuar 
un diagnóstico de la problemática de las drogas y su impacto nacional e 
internacional, se procedió para esto a analizar no solo los problemas que como país 
tenemos en temas como prevención del consumo y tratamiento, sino además se 
incursionó en otros temas como el tráfico ilícito de drogas, la legitimación de 
capitales y, el control y fiscalización de estupefacientes, psicotrópicos, químicos 
esenciales y sustancias precursoras; además de lo señalado, este diagnóstico 
permitió visualizar el nivel de respuesta dada en los últimos años a cada problema 
detectado y los grandes desafíos que como país tenemos si lo que se desea es una 
Costa Rica libre de la amenaza y repercusiones que este fenómeno en sí mismo crea. 
Este documento fue dado a conocer a la ciudadanía el pasado mes de noviembre de 
2006. 
 
Después de contar con este marco situacional, el Instituto coordinó la realización de 
un taller político técnico, actividad cuya duración fue de una semana y en el cual 
participaron un total de 120 personas, entre los que destacan: políticos de alto nivel 
y jerarcas institucionales, estos dos primeros como decisores y formuladores de 
políticas públicas; además de expertos en el tema droga y técnicos con experiencia 
en la temática analizada, estos dos últimos como operadores de las políticas públicas 
definidas por el ámbito político. Se destaca que los participantes al evento señalado 
pertenecen en su mayoría a entidades preventivas y represivas, de diversos sectores 
y de los Poderes Ejecutivo y Judicial. 

 
Como resultado de la actividad, se formularon la nuevas políticas del Estado 
costarricense para la reducción de la demanda y el control de la oferta de drogas, la 
legitimación de capitales y actividades conexas; asimismo, se definieron programas y 
proyectos de impacto nacional e internacional, cuya ejecución dependerá del 
esfuerzo interinstitucional, intersectorial y de los tres Poderes de la República de 
Costa Rica: el Legislativo, el Judicial y el Ejecutivo. 

 
En la actualidad, el ICD coordina el desarrollo de varios talleres con grupos 
organizados representantes de la sociedad civil, entre los que destacan los indígenas 
y las Organizaciones No Gubernamentales dedicadas al tratamiento de personas 
consumidoras de drogas. Los talleres en mención, se realizarán en la segunda 
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Tema: Logros obtenidos: 
Planificación 
Institucional 
(continuación) 

quincena de mayo y en el mes de junio y su fin último refiere al enriquecimiento de 
la propuesta del Estado respecto al nuevo Plan Nacional sobre Drogas, 2007 – 2012, 
además de garantizar su viabilidad y éxito en su etapa de implementación a 
efectuarse en enero de 2008. 
 

2. elaboración de los Informes de Gestión Institucional, 8 estratégicos con base en los 
compromisos adquiridos en el Plan Nacional de Desarrollo vigente y 8 operativos 
sustantivos con base en los acuerdos pactados y firmados por las Jefaturas de cada 
Unidad con la Dirección General y la Unidad de Planificación del Instituto. Tales 
informes se elaboran semestral y anualmente, además se remiten a entes como el 
Ministerio de Planificación y Política Económica (MIDEPLAN), Contraloría General de 
la República y la Secretaría Técnica de la Autoridad Presupuestaria  (STAP) del 
Ministerio de Hacienda, Ministerio de la Presidencia, entre otros; 

 
3. elaboración del Plan Operativo Institucional y la Programación Operativa Sustantiva 

del ICD para los períodos 2007, 2008, 2009 y 2010; 
 

4. elaboración de las Memorias Institucionales correspondientes a los períodos 2007, 
2008, 2009 y 2010, así como, diseño y entrega de un total de cuatro Informes 
Presidenciales, entre otros documentos solicitados por instancias de los Poderes 
Ejecutivo, Judicial y Legislativo 

 
5. actualización permanente de la información institucional incorporada en el Plan 

Nacional de Desarrollo vigente; 
 
6. coordinación del proceso de implementación del Plan Nacional sobre Drogas, 2008 – 

2012 y evaluación de los niveles de avance y cumplimiento de las políticas, 
programas y proyectos en éste contemplados: 

 
7. coordinación política y técnica, compilación y redacción del “Plan de Acción 

Regional” de la Comisión Centroamericana Permanente para la Erradicación de la 
Producción, Tráfico, Consumo, y Uso Ilícito de Estupefacientes y Sustancias 
Psicotrópicas (CCP), institución especializada del Sistema de la Integración 
Centroamericana (SICA); 

 
8. elaboración y entrega de ocho Informes Semestrales y Anuales para la Comisión 

Centroamericana Permanente (CCP); 
 
9. elaboración y entrega de un total de ocho informe semestrales y anuales de la 

Contraloría de Servicio Institucional; y 
 
10. asesoría permanente a Jefaturas y demás colaboradores del ICD sobre formulación y 

evaluación de proyectos institucionales y nacionales. 
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Tema: Logros obtenidos: 
Acciones 
jurídicas 

 
 

Según información suministrada por la Asesoría Jurídica, a continuación se enuncian las 
acciones más relevantes del período: 
 
1. Redacción y suscripción de más de 28 convenios marco de cooperación 

interinstitucional, instrumentos que agilizan la coordinación entre el ICD y otras 
instancias preventivas y represivas nacionales para el cumplimiento de las políticas 
vigentes.  

2. Elaboración y publicación del “Reglamento de Procedimientos para la 
Administración de Bienes Decomisados y Comisados del ICD” con lo que se logró 
lo siguiente: a) normar una de las funciones sustantivas del Instituto; b) simplificar y 
agilizar el proceso de préstamos y donaciones de bienes incautados al narcotráfico; y 
c) mejorar la calidad del servicio ofrecido a los entes preventivos y represivos del 
país. 

3. En respuesta al Decreto Ejecutivo Nº 31806-MP-RREE, publicado en el Diario Oficial La 
Gaceta No. 108, el 3 de junio de 2004, donde se nombra al ICD como Autoridad 
Central para llevar a cabo las Gestiones de Asistencia Judicial Recíproca, tal y como lo 
solicita la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de 
Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas, otro esfuerzo a citar refiere a la 
tramitación de un total de 24 solicitudes que buscan la celeridad de los trámites de 
estas asistencias entre los países que suscribieron la Convención citada. 

4. Se impartieron más de 20 acciones de capacitación a funcionarios del ICD y 
colaboradores de entidades preventivas y represivas, aquellas sujetas a las 
disposiciones definidas en la Ley N° 8204, con el propósito de aportar conocimientos 
en la atención de investigaciones y demás actividades relacionadas con la 
prevención y represión de los delitos de narcotráfico, legitimación de capitales, entre 
otros delitos graves. 

5. Revisión, redacción o actualización de más de 42 cuerpos normativos, en su mayoría 
reglamentos, entre los cuales resalta aquél que regula el uso de armas por parte de 
funcionarios del Instituto. Cabe destacar, que el esfuerzo emprendido depende de 
las solicitudes que al respecto formule el Consejo Directivo, la Dirección General o las 
Unidades del ICD. 

6. Realización de más de 2.230 gestiones jurídicas, a saber: criterios legales, 
procedimientos administrativos, investigaciones preliminares, contratación 
administrativa, asesorías jurídicas, referencias jurídicas, refrendos internos, trámites 
sobre autoridad central, elaboración de convenios, asesoría jurídicas relacionadas 
con GAFIC y otros organismos internacionales, esfuerzo que permitió responder a 
solicitudes efectuadas por la Dirección General del ICD, por las Unidades del ICD, 
entre otras dependencias externas relacionadas con el accionar del Instituto. 

7. Conformación y dirección de las Comisiones Interinstitucionales de Trabajo para la 
elaboración del borrador del nuevo Reglamento a la Ley Nº 8204, que incluye las 
nuevas competencias del ICD en temas como: financiamiento al terrorismo, 
administración de bienes incautados al crimen organizado, prevención, control y 
sanción a capitales emergentes, regulación a actividades legales susceptibles a la 
comisión de delitos, sujetos supervisados, entre otros.   
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Tema: Logros obtenidos: 
Información y 
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Durante el período la Unidad de Información y Estadística Nacional sobre Drogas realizó 
las siguientes acciones: 
 
1. Fortalecimiento del Observatorio Costarricense sobre Drogas, para lo cual se 

actualizó toda la información necesaria en procura de un proceso más asertivo de 
toma de decisiones institucionales; asimismo, se inició el proceso de actualización de 
la Página WEB del ICD, instrumento de acceso a usuarios nacionales e 
internacionales. Durante el período se procedió a: 
 
a) la alimentación permanentemente del resultado de investigaciones efectuadas 

en temas sustantivos, aquellas propias del Instituto y aquellas realizadas en 
estrecha coordinación con diversas entidades preventivas como el IAFA, el 
Ministerio de Justicia, el Ministerio de Salud, entre otras; 

 
b) la incorporación de nuevas fuentes de información interinstitucionales que han 

permitido incrementar de manera cuantitativa y cualitativa la información 
disponible. Concretamente:  

 
 CCSS, en el ámbito del control y fiscalización de psicotrópicos usados en el 

ámbito médico, los datos de cantidades de cada psicotrópico distribuidos y 
consumidos en el plano nacional; 

  
 INTERPOL-Costa Rica, información de tipo cualitativo relacionada con 

investigaciones de organizaciones criminales que utilizan nuevas 
tecnologías para el tráfico de drogas;  

 
 Unidad Canina del Ministerio de Justicia, datos sobre operativos en centros 

penitenciarios; 
 

 Dirección Nacional de Prevención de la Violencia y el Delito del Ministerio de 
Justicia, datos cualitativos y cuantitativos sobre criminalidad; 

 
 BASC, Business Alliance for Secure Comerse, datos relacionados con 

movimientos de mercancías en contenedores;  
 

 Sociedad Portuaria Granelera de Caldera S.A, datos relacionados con 
movimientos de mercancías en contenedores; entre otros. 

 
2. Elaboración de 4 Informes Nacionales sobre la Situación de las Drogas y Actividades 

Conexas en Costa Rica, los cuales incluyen temas relevantes sobre prevención, 
atención a pacientes, investigaciones sobre drogas y capacitaciones. En el ámbito de 
la oferta de drogas se registra información sobre producción, tendencias del tráfico, 
precios, control y fiscalización de precursores, control y fiscalización de productos 
farmacéuticos y legitimación de capitales. Las fuentes de información utilizadas en la 
elaboración del citado documento fueron: Unidades Sustantivas del ICD,  entre otras 
fuentes como el Ministerio de Seguridad Pública, el Ministerio Público,  el Ministerio 
de Educación Pública, el Ministerio de Salud, el IAFA y el Poder Judicial. 
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3. Desarrollo de  más  de 41 acciones formativas en el ámbito de control y fiscalización 
de drogas y actividades conexas, con la participación de expertos del ICD, con el 
propósito de fortalecer la gestión de entes como: Ministerio de Justicia, Ministerio de 
Salud y ONG’s. El citado esfuerzo se coordinó con la Escuela de Capacitación 
Penitenciaria del Ministerio de Justicia entre otras entidades.  
 
Las acciones se dirigieron a funcionarios públicos de la provincia de Puntarenas 
pertenecientes al Ministerio Público, Ministerio de Seguridad Pública (PCD). De este 
esfuerzo se beneficiaron más de 3.789 personas. 

 
4. Coordinación con el Ministerio de Salud, participación activa en la Encuesta Nacional 

de Nutrición con el fin de analizar información sobre problemas de anorexia, bulimia 
y vigorexia y su posible relación con el uso de drogas. El ICD aportó profesionales en 
Estadística, Sociología, Farmacia y Laboratoristas, lo que contribuyó a fortalecer el 
módulo de “Trastornos de conducta alimentaria”.  

 
5. Elaboración de un total de 13 boletines informativos, mismos que ya fueron 

colocados en el sitio WEB del ICD. Los temas expuestos en éstos están estrechamente 
vinculados con la competencia institucional. 

 
6. Más de 94 actualizaciones de la página WEB, en coordinación con la Unidad de 

Informática del ICD, las cuales permitieron la inclusión de publicaciones entre las que 
destacan un total de 524 noticias nacionales y 57 noticias regionales. 

 
7. Respecto  los mecanismos que realizan diversos organismos internacionales para 

evaluar la respuesta de país a la problemática de la droga, según acuerdos, tratados y 
convenios firmados y ratificados por Costa Rica con la comunidad internacional, 
durante este período, en los planos regional e internacional, se atendieron el 100% 
de las solicitudes de información especializada, todas las correspondientes a los 522 
indicadores contenidos en los cuestionarios remitidos por la Organización de 
Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (ONUDD), Junta Internacional de 
Fiscalización de Estupefacientes (JIFE), Nacional Data System (NDS), Mecanismo de 
Evaluación Multilateral (MEM) y CICDAT de la OEA, INTERPOL, HONLEA y Australian 
Transaction Reports Centre – Op. WG. 
 

8. Centralización en el ICD-UID, por parte del Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Culto, del trámite de recepción y respuesta de todas las solicitudes de información 
derivadas de los Convenios y Tratados firmados y ratificados por Costa Rica con 
diversos organismos internacionales, aquellas relacionadas con temas como: 
estupefacientes, psicotrópicos, precursores, lavado de dinero, delincuencia 
organizada, corrupción y armas; y 

 
9. Emisión trimestral de series periódicas de estadísticas actualizadas, a la fecha se han 

efectuado más de 16. 
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En el período, se efectuaron diversas acciones, entre las que sobresalen: 
 
1. Elaboración de los Planes de Informática del ICD, instrumentos guía que verifican el 

nivel de avance y cumplimiento del proceso de modernización y actualización 
tecnológica que a la fecha se gesta en el ICD. En estas herramientas de gestión,  
destacan los compromisos puntuales a desarrollar para cada año, todos aquellos 
dirigidos al desarrollo y mejora de las comunicaciones mediante la actualización de 
la red institucional y la implementación de la segunda pared de fuego y filtro de 
contenido, además del desarrollo de sistemas que no solo benefician al Instituto sino 
a otras entidades con las cuales esta Institución coordina y brinda sus servicios.  
 

2. Diseño e implementación de diversos sistemas de información, a saber: a) el Sistema 
de Administración de Bienes (ICD/SAB), b) el Sistema de Registro de Embarcaciones 
(SIREEM), c)  el Sistema de Consultas y Registro (Administrador de Casos y Evidencias, 
Gestión del Conocimiento y Documentación, SICORE), d) el Sistema de 
Administración y Seguimiento de Documentos y e) Sistema de Valoración del Riesgo 
Institucional (SEVRI).9 

 
3. Identificación de fuentes documentales para modelos y buenas prácticas que 

permitieran el diseño de un estándar metodológico para las actividades relacionadas 
con la adquisición de tecnologías de información. 

 
4. Identificación de los requerimientos principales del sistema de HELP DESK del ICD 

para la sistematización de la gestión de la Unidad de Informática del Instituto, en 
áreas de soporte como: atención a usuarios, administración de activos y eventos, con 
el fin de mejorar la visibilidad del proceso de soporte y la optimizar los tiempos 
realizados y calidad del servicio ofrecido. 

 
5. Sistematización de subprocesos de información relacionados con la fiscalización de 

precursores químicos para un mejor desempeño de la Unidad beneficiaria. 
 
6. Análisis de la factibilidad de la implementación de un modelo de alta disponibilidad 

de la información y supercomputación en el ICD que coadyuve a la continuidad de la 
organización. 

 
 
 

                                                               
9 El SAB es el sistema creado para administrar los bienes incautados al narcotráfico y toda forma de criminalidad 
organizada de manera más eficiente, el SIREEM es una aplicación para la recolección de información y consulta en línea a 
una base de datos que contiene información sobre las embarcaciones nacionales, el SICORE es un sistema y marco de 
trabajo diseñado para la administración de casos, información de inteligencia táctica/operativa e inteligencia estratégica, 
que permite el registro, clasificación, diagramación, georeferenciación y consulta de todo tipo de información que surge 
como resultado del proceso de inteligencia, el SEVRI es el marco de trabajo y sistema de información para la evaluación y 
valoración del riesgo institucional, mismo adaptado al modelo de gestión de procesos y proyectos del ICD , el SIMER es el 
sistema que permite monitorear y evaluar el nivel de avance y cumplimiento de las políticas regionales y demás 
compromisos contemplados en el Plan de Acción Regional, el SIMEI es el sistema que permite monitorear y evaluar el nivel 
de avance y cumplimiento de las políticas de Estado y demás compromisos contemplados en el Plan Nacional sobre Drogas, 
el SEDI es el sistema que permite evaluar el desempeño de los funcionarios del ICD y el SIGPP es el sistema de gestión de 
procesos y proyectos del ICD. 
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tecnológico 
(continuación) 
 

7. Elaboración de una metodología estándar para la identificación y documentación de 
procesos en el ICD  y para la formulación y evaluación de los programas y los 
proyectos del Plan Nacional sobre Drogas (PND). Este último esfuerzo implicó el 
diseño e implementación de un conjunto de plantillas electrónicas que los equipos 
interinstitucionales del PND utilizaron para operacionalizar los compromisos 
contenidos en este instrumento de gestión presidencial. 

 
8. Identificación y documentación de procesos y procedimientos de la Unidad de 

Informática con base en el estándar elaborado por esta Unidad, con el propósito de 
una mejor organización del trabajo y maximización de los recursos institucionales. 

 
9. Integración de los sistemas: SIMER, SIMEI, SEDI y SIGPP en el Sistema Integrado de 

Gestión y Medición Adaptables (SIGMA) con el fin de unificar la gestión de los 
modelos en una única plataforma tecnológica. 

 
10. Implementación de tecnología PKI (Public Key Infrastructure) para la digitalización de 

las firmas de funcionarios ICD. 
 

11. Instalación e implementación del Sistema Administrador de Documentos (DMS) 
basado en arquitectura WEB, parte de la política de “paperless” de la institución. 

 
12. Creación del Sistema UIF-Directo, herramienta que consta de dos aplicaciones 

(página en línea y aplicación cliente) la cual permite el intercambio seguro 
(encriptado) de información entre la UIF y las entidades financieras homólogas, así 
como, con el resto de entidades supervisadas en el marco de la Ley Nº8719. 

 
10. Creación y habilitación del Sistema SIDOC, herramienta informática para el Centro de 

Documentación Virtual (componente del Observatorio Nacional sobre Drogas de 
Costa Rica) que permite de una manera amigable el acceso de usuarios nacionales e 
internacionales, a toda la información relacionada con drogas inserta en el citado 
Observatorio. 
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internacionales 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En cumplimiento con su mandato legal, durante el período el ICD incursionó con 
mayor fuerza y liderazgo en el escenario internacional, el cual se constituye en una 
fuente fundamental para el financiamiento y puesta en operación de la política de 
Estado y de los compromisos asumidos por Costa Rica en las Convenciones, 
Tratados y Acuerdos internacionales. Por esto, el país ha tenido representación y 
activa participación ante organismos como: la Comisión Interamericana Contra el 
Abuso de Drogas de la Organización de Estados Americanos (CICAD OEA),  la 
Oficina de Naciones Unidas Contra la Droga y el Delito (ONUDD), la Junta 
Internacional de Fiscalización  de Estupefacientes (JIFE), la Comisión 
Centroamericana Permanente para la Erradicación de la Producción, Tráfico, 
Consumo y Uso Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas (CCP), el 
Grupo de Acción Financiera del Caribe (GAFIC), el Mecanismo de Evaluación 
Multilateral (MEM) de la CICAD OEA, el Observatorio Interamericano de Drogas. 
 
Según informes suministrados por las jefaturas de cada una de las Unidades del 
Instituto, seguidamente se presenta el listado de Foros Internacionales en los que 
se participó activamente: 
 
1. Reuniones del Grupo de Expertos Gubernamentales para el Seguimiento de 

Recomendaciones de Evaluación del Mecanismo de Evaluación Multilateral 
(MEM). 

 
2. Encuentros Iberoamericanos de Observatorios Nacionales de Drogas. 
 
3. Reuniones del Grupo de Expertos para el Control del Lavado de Activos. 
 
4. Reuniones Ordinarias y Extraordinarias de la CCP y oordinación de Sesiones de 

Trabajo para la Elaboración del Plan de Acción Regional.  
 
5. Reuniones de Grupo de Expertos en Productos Químicos y Productos 

Farmacéuticos. 
 
6. Reuniones Plenarias y demás Foros para Jefes de Unidades de Inteligencia 

Financiera. 
 
7. Reuniones Plenarias y Ministeriales del Grupo de Acción Financiera del Caribe. 
 
8. Reuniones de Expertos en Reducción de la Demanda de la CICAD OEA. 
 
9. Pasantías en la Junta de Drogas de varios países en los que destaca Uruguay. 
 
10. Foros Interregionales de Ciudades Hermanas en Tratamiento de Personas 

Consumidoras de Drogas. 
 
11. Reuniones de Seguimiento para la Creación y Operatividad a los Pilotajes del 
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Mecanismo II del Proyecto AD/CAM/04/H90: “Establecimiento de una red de 
tratamiento,  rehabilitación y reinserción social  en Centroamérica”. 

 
12. Conferencias Internacionales sobre Reducción de la Demanda. 

 
13. Talleres Regionales sobre Políticas de drogas en Latinoamérica de la CICAD 

OEA. 
 
14. Reuniones Plenarias del Grupo Egmont. 
 
15. Periodo Ordinario de Sesiones de la CICAD OEA. 
 
16. Reuniones de Jefes de los Organismos Nacionales Encargados de Combatir el 

Tráfico Ilícito de Drogas (HONLEA) América Latina y el Caribe. 
 

17. Reuniones con el Grupo de Acción Financiera de Sur América (GAFISUD). 
 
Asimismo se participó en diversos talleres y acciones formativas, a saber: 
 
 Talleres, Seminario y Cursos varios sobre Químicos e Investigación Química, 

Elaboración de Estrategias  y Planes Nacionales sobre Drogas, Fortalecimiento 
de las Capacidades de las Entidades Coordinadoras Nacionales (ECN) del 
Mecanismo de Evaluación Multilateral, Técnicas de Análisis Anti-lavado  de 
Dinero y de Combate al Financiamiento del Terrorismo, Inmersión sobre 
Control de Precursores, Control de Estupefacientes, Psicotrópicos y 
Precursores Químicos, Tratamiento, Rehabilitación y Reinserción Social, 
Capacitación para los Examinadores de Evaluación Mutua del Grupo de 
Acción Financiera Internacional; entre otros. 

 
A continuación se expone el tipo de participación que funcionarios del ICD 
tuvieron en representación de Costa Rica ante organismos internacionales como la 
GAFIC, el GAFISUD, el Grupo EGMONT, la CICAD OEA, la CCP, entre otros. 
 
 Grupo de Acción Financiera del Caribe (GAFIC) 
 
Durante el período, específicamente en 2008, el Viceministro de la Presidencia, Lic. 
José Torres Castro, asumió la Presidencia Protempore del Grupo de Acción 
Financiera del Caribe. Durante la gestión del Lic. Torres, Costa Rica se propuso y 
cumplió con lo siguiente: 
 
a) Acrecentar los logros alcanzados con el Programa Mutua durante la 

tercera ronda: Consientes de la importancia de analizar las debilidades, 
fortalezas, logros y nuevos retos de los sistemas antilavado y de anti 
financiamiento al terrorismo, durante 2008 y por medio del Programa de 
Evaluación Mutua del GAFIC, se mide el nivel de avance y cumplimiento de 
algunos sistemas democráticos frente a la normativa internacional, a saber: 
Dominica, Honduras, Granada, Nicaragua San Cristóbal y Nevis, además de  
Venezuela. 
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Asimismo, se reconoce el esfuerzo realizado por el Secretariado, mismo que 
permitió dar seguimiento a recomendaciones efectuadas, con base en un 
formato estándar que facilitó la evaluación de avances y logros alcanzados 
por cada país miembro de cara a las recomendaciones efectuadas e 
incorporadas en los informes aprobados por ese Consejo Ministerial. 

 
b) Recopilar, preparar y diseminar con periodicidad una publicación 

organizacional sobre el desarrollo de los métodos y tendencias antilavado 
de dinero y contra el financiamiento al terrorismo en la Cuenca del Caribe: 
Con el propósito de cumplir con esta tarea, se conformó un Grupo de 
Trabajo, responsable de compilar, analizar y preparar un informe sobre 
tipologías. Hoy día se cuenta con un borrador de ese ejercicio tipológico y 
pronto se contará con su publicación. Lo anterior fue posible gracias al 
apoyo de la UIF de la República de Panamá y de los representantes de países 
como Bermuda, República Dominicana, Guatemala, Honduras, Islas Vírgenes 
Británicas, Jamaica, Panamá, San Cristóbal y Nieves, Trinidad y Tobago, 
además del Secretariado.  

 
Este ejercicio tipológico permitió explorar y evidenciar el lavado de dinero 
en actividades financieras, locales, en los casinos, en la industria de los 
juegos de azar, entre otras. 

 
c) Fortalecer y mejorar la capacidad de respuesta de nuestra región frente a 

estos fenómenos criminales a través de iniciativas sostenidas de 
asistencia técnica, capacitación e intercambio de información: En 
respuesta a este objetivo, durante el período se efectuaron dos eventos   de 
capacitación para formación de evaluadores, en el primero se capacitaron 
un total de 43 personas, representantes de 16 países y se realizó en Fort de 
France, Martinica; en el segundo se capacitaron 39 individuos y se realizó en 
Puerto España, Trinidad y Tobago. A la fecha se cuenta con 82 profesionales 
capacitados en la región al servicio del Programa de Evaluación Mutua del 
GAFIC. 

 
Por otra parte y con el apoyo del Gobierno de España, se brindaron tres 
cursos de capacitación mismos que profundizaron en temas relacionados a 
la legitimación de capitales y el financiamiento al terrorismo, en éstos 
participaron representantes de países como Nicaragua, Panamá y Costa 
Rica. Estas acciones formativas lograron una cobertura 90 personas. Otro 
esfuerzo refiere a la capacitación en temas como casinos y apuestas, la 
primera acción formativa se efectuó en abril de 2008 y la segunda en 
noviembre de ese mismo año. 

 
d) Intensificar la cooperación con las organizaciones internacionales. 

Fundamental resulta mencionar que en febrero del 2008, en la Reunión 
Plenaria del GAFI se aprobó la solicitud del GAFIC y se le concedió por fin, el 
estatus de Miembro Asociado del GAFI. También GAFIC tuvo plena 
representación y participación en las reuniones plenarias del GAFI, GAFISUD 
y del grupo Egmont. Otro aspecto refiere a la participación de miembros del 
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GAFIC en las reuniones del pleno de GAFI y GAFISUD. 
 

Aunado a esto también destaca: a) la apertura del GAFISUD para que 
evaluadores nacionales asistan a los eventos de formación por este órgano 
realizados; y b) el apoyo económico de parte de los COSUN, materializado 
con el nombramiento y operación del Secretariado Adjunto Bilingüe. 

 
e) Fortalecer y optimizar la estructura organizacional del GAFIC y el servicio 

que brinda a sus miembros: En el período se trabajó y aprobó el “Código de 
Buenas Prácticas para el GAFIC”, instrumento utilizado por la Secretaria 
Ejecutiva para la elaboración de sus manuales operativos, los cuales en su 
momento serán presentados y aprobados por respectivo Consejo 
Ministerial.  

 
Resalta además el fortalecimiento de  la Secretaria Ejecutiva de esta 
organización, mismo evidente con la formalización del nombramiento de la 
Señora Down Spicer como Secretaria Ejecutiva Adjunta, y el nombramiento 
del Señor Ernesto Rivera como Secretario Ejecutivo Adjunto Bilingüe, pronto 
se contará con un nuevo asesor legal cuyo nombramiento a la fecha está en 
curso. 
 
Aunado a esto, se elaboró y aprobó el Plan Estratégico 2008 y 2013, el cual 
fue objeto de una amplia discusión que culminó con el nombramiento de 
un Grupo de Trabajo constituido por representantes de varios países, a 
saber: Aruba, México, Antigua y Barbuda, España, San Cristóbal y Nieves, 
Guatemala, Guyana y de Estados Unidos, además de los miembros del 
Consejo Directivo. Este grupo trabajará en la formulación de la propuesta 
política de acción táctica y estratégica con visión de cinco años, que 
orientará el desarrollo de esta organización para proteger los sistemas 
financieros y poblaciones de cada país de los flagelos asociados al crimen 
organizado, la legitimación de capitales y organizaciones que financian al 
terrorismo. 

 
 Grupo de Acción Financiera de Sur América (GAFISUD) 

 
Como resultado de la experiencia antes detallada y luego de una exhaustiva 
valoración  del funcionamiento del GAFIC y un análisis minucioso de las ventajas y 
desventajas de continuar con dicha membrecía, Costa Rica en la representación 
del ICD, toma la decisión de integrarse como miembro activo al GAFISUD, acción 
que permite estrechar las relaciones entre los países miembros y el nuestro, a favor 
de las políticas regionales vigentes, en las cuales sopesan la similitud de los 
sistemas jurídicos y el enfoque simple, dinámico y empresarial de esta 
organización y sus países miembros. 
 
A la fecha se prevé la participación del país en la próxima reunión plenaria del 
citado organismo, cesando así, su membrecía en el GAFIC. 
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 Grupo EGMONT 
 
Enfrentando la amenaza que pesaba sobre el país, de ser suspendido como 
miembro del Grupo Egmont por carecer de legislación contra el financiamiento al 
terrorismo y con instrucciones de Viceministro de la Presidencia el Instituto 
Costarricense sobre Drogas participó en la Sexta Reunión Plenaria del Grupo 
Egmont, efectuada en Seúl, Corea, del 25 al 29 de mayo de 2008.  

 
Entre los requisitos para ser miembro del grupo Egmont, se definió que las 
Unidades de Inteligencia Financiera de los diferentes países miembros, estén 
legalmente capacitadas para recibir Reportes de Operaciones Sospechosas (ROS) 
relacionados con financiamiento del terrorismo, situación que obligaba a Costa 
Rica contar con legislación contra ese delito. 
 
Desde 2004 el país se comprometió a contar con la legislación necesaria que 
tipificara el delito de financiamiento al terrorismo, por lo que desde entonces y 
particularmente en 2008, funcionarios del ICD realizaron las gestiones necesarias 
en los tres Poderes de la República para cumplir con tal compromiso. 
 
Como resultado del esfuerzo realizado, el pasado 05 de febrero de 2009, y luego 
de un arduo trabajo conjunto con la Fiscalía General de la República,  se logró la 
aprobación de la “Ley para el Fortalecimiento de la Legislación Contra el 
Terrorismo” iniciativa con la cual se logró: 
 
a) crear un modelo preventivo de control y represión del financiamiento al 

terrorismo, ampliando con ello las potestades de los órganos supervisores; 
 
b) fortalecer y ampliar las potestades de la UIF en materia antilavado de dinero y 

contra el financiamiento al terrorismo, pudiendo con ello recibir los ROS y 
Reportes de Operaciones en Efectivo (ROE); 

 
c) tipificar como delito el financiamiento (Provisión o recaudación) de actos de 

terrorismo aunque el acto como tal no se cometiere o concretare; 
 
d) ampliar las potestades de la UIF en cuanto a congelamiento administrativo 

de fondos, recursos o activos y dispensa del secreto bancario; 
 
e) penalizar el apoyo de cualquier tipo de organizaciones, grupos o personas 

que participen en actividades terroristas y el reclutamiento de personas para 
esos fines; 

 
f) garantizar el enjuiciamiento de toda persona que participe en el 

financiamiento, planificación, preparación o comisión de este tipo de actos, 
aunque no se concreten; y 

 
g) defender el principio de nacionalidad activa y el principio de que los delitos 

de terrorismo y su financiamiento no son delitos políticos o motivados en 
razones políticas. 
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Lo anterior fue posible gracias al esfuerzo de profesionales del ICD, los cuales en 
coordinación con la Comisión Permanente Especial de Narcotráfico de la 
Asamblea Legislativa, durante más de veinte sesiones de trabajo, lograron 
producir una propuesta normativa que cumpliera con los requerimientos 
nacionales e internacionales para su aprobación. 
 

 Comisión Interamericana Contra el Abuso de Drogas de la Organización 
de Estados Americanos (CICAD-OEA) 

 
La activa participación de los expertos costarricenses, funcionarios del ICD, en los 
organismos internacionales que se congregan para luchar contra las drogas, 
atención, prevención y tratamiento, combate del financiamiento al terrorismo, 
lavado de dinero, narcotráfico, desvío de precursores y otros temas, llevó a que en 
la Reunión XXIV Ordinaria del Grupo de Expertos para el Control del Lavado de 
Activos de la CICAD OEA, celebrada en noviembre de 2007, se identificaron como 
áreas de acción a atender las siguientes: el decomiso, la extinción o pérdida de 
dominio, organismos de recuperación de activos, entre otras. 
 
Con el fin de trabajar estos temas se hicieron subgrupos de trabajo. Justamente a 
Costa Rica se le designó la coordinación del Subgrupo de Decomiso y se le 
encargó el estudio de identificación, incautación o embargo preventivo, 
administración y destino de bienes decomisados, recuperación de fondos de 
origen delictivo, intercambio de experiencias en administración de bienes, entre 
otros. Este subgrupo estuvo integrado por representantes de la Repúblicas de 
Uruguay, Colombia, Argentina, Bolivia, Paraguay, Chile, Ecuador, Brasil, Perú y 
EEUU. 
 
Posteriormente, en octubre de 2008 se realizó en México la Reunión de los 
Subgrupos de Decomiso y Coordinación e Integración entre Unidades de 
Inteligencia Financiera y Organismos de Investigación Criminal, además de la 
Reunión Ordinaria del Grupo de Expertos para el Control del Lavado de Activos. En 
ese evento se acordó por unanimidad que Costa Rica asumiera la Vicepresidencia 
del Grupo de Expertos de Lavado de Activos, petición que ha sido aceptada por 
Costa Rica con humildad y compromiso. 

 
En el Cuadragésimo Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones, llevado a cabo en la 
ciudad de Santiago de Chile en noviembre de 2008, se ratifica la Vicepresidencia 
de Costa Rica.  
 
Se subraya que en el mes de mayo de  año 2010 Costa Rica se asumirá la 
Presidencia Protémpore, de este organismo. 
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 Comisión Centroamericana Permanente para la Erradicación de la 

Producción, Tráfico, Consumo y Uso Ilícito de Estupefacientes y 
Sustancias Psicotrópicas (CCP) 

 
A principios de 2008, el Pleno de la CCP solicita a Costa Rica el apoyo para la 
elaboración del Plan de Acción Regional (PAR), instrumento de gestión política y 
técnica que incorporará las políticas y proyectos regionales a ejecutar en los 
próximos cinco años. 
 
Costa Rica, y específicamente el ICD, asumió la responsabilidad de apoyar este 
proceso, lo que permitió definir las políticas de drogas de la región, así como las 
iniciativas para su operacionalización. 
 
A través de Talleres Políticos y Técnicos, los insumos necesarios para el PAR 
pudieron ser extraídos, quedando así la compilación, redacción y entrega final del 
citado Plan en manos de Costa Rica.  
 
A la fecha el PAR se encuentra en su etapa final, se espera a finales de junio del 
presente año hacer efectiva su presentación a los miembros del Pleno de la CCP, 
así como, a los representantes del SICA. 
 
 Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes (JIFE) 
 
En el primer semestre de 2008 e elaboró el “Informe Anual Sobre Sustancias 
Utilizadas Frecuentemente en la Fabricación Ilícita de Estupefacientes y Sustancias 
Sicotrópicas”, con base en las estadísticas que recopila la Unidad de Control y 
fiscalización de Precursores del ICD Con este documento se informa a la JIFE 
respecto a la situación de país en torno al tema de interés y la respuesta dada por 
el Estado costarricense, además de contribuir al control internacional de estos 
productos. 
 
 
 Finalmente, entre otros esfuerzos, destaca la cumplimentación anual de 

diversos formularios, cuestionarios, entre otros instrumentos de 
organismos internacionales, a saber: 

 
a) ARQ- Naciones Unidas-Cuestionario para el Informe Anual sobre la aplicación de 
los tratados de fiscalización internacional de drogas; 
 
b) MEM-Seguimiento de Recomendaciones, Rondas de Evaluación;  
 
c) BRQ- Naciones Unidas-Cuestionario Bienal para el seguimiento de Sesiones de la 
Asamblea General: cumplimiento de las metas y objetivos establecidos en la 
Declaración Política (UNGASS);  
 
d) Cuestionario sobre Semillas de Adormidera-JIFE;  
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e) Formulario Anual C- JIFE-Estadísticas Anuales de la Producción, la Fabricación, el 
Consumo, las Existencias y la Incautación de Estupefacientes;  
 
f) Formulario B-JIFE- Previsiones de Estupefacientes;  
 
g) Formulario Anual P-JIFE- Estadísticas Anuales de Importación y Exportación de 
Psicotrópicos;  
 
h) Formulario B/P-JIFE- Estimaciones de las Cantidades Anuales de Sustancias de 
las Listas II, III y IV del Convenio sobre Sustancias Psicotrópicas de 1971 Necesarias 
para Fines Médicos y Científicos; y 
 
i) Cuestionario de la Organización Mundial de la Salud sobre inclusión de nuevas 
sustancias en las listas de control internacional. 
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2.1.3 Acciones pendientes a las que hay que dar seguimiento 2010 

 
Seguidamente se enlistan las acciones pendientes a ejecutar en el presente año, cabe destacar 
que las mismas se contemplan en el Plan Nacional sobre Drogas (PND), en el Plan Operativo 
Institucional y en la Programación Operativa Sustantiva Institucional, con el propósito de 
garantizar su cumplimiento según fechas estipuladas y demás compromisos adquiridos en los 
niveles nacional e internacional. 
 
 Actualizar el Plan Nacional sobre Drogas a fin de que cumpla con la normativa de reciente 

aprobación, así como, con las prioridades definidas por la Administración Chinchilla. 
 

 Continuar con la coordinación de los programas y los proyectos contemplados en cada uno 
de los ámbitos de atención prioritaria del Plan Nacional sobre Drogas 2008-2012. 

 
 Cumplir con cada uno de los objetivos estratégicos y específicos, así como, con sus 

respectivas metas,  mismas incorporadas en el Plan Operativo Institucional y la 
Programación Operativa Sustantiva Institucional, 2010. 

 
 Patentizar y difundir en el nivel nacional el SICORE. 

 
 Dar sseguimiento a la donación de la CICAD-OEA por un monto que asciende a $10.000,00 

para el desarrollo del “Proyecto Integrado de Universidades para la Formación de 
Recurso Humano en la Promoción y Prevención”. 
 

 Priorizar el apoyo al “Sistema Nacional de Tratamiento” y al proyecto “Cultura de 
Legalidad” en el Sistema Educativo y en el Sistema Penitenciario. 
 

 Fortalecer la coordinación con el Ministerio de Educación Pública para la implementación de 
los programas y los proyectos del Plan Nacional sobre Drogas vigente. 
 

 Concluir con la identificación y documentación de los procesos de Unidades como 
Planificación Institucional, Administrativo Financiero, Inteligencia Financiera, Información y 
Estadística Nacional de Drogas, Proyectos de Prevención y, Control y Fiscalización de 
Precursores.  
 

 Concluir con la difusión de la doctrina vinculada a la Gestión del Riesgo Institucional y la 
Gerencia de Proyectos en todas las Unidades funcionales del Instituto, lo que facilitará la 
implementación de los procesos de negocio, esto además de evaluar los riesgos del PND y el 
nivel de avance de las actividades de los proyectos en éste definidas. 

 
 Coordinar con el Instituto Nacional de Aprendizaje (INA) y específicamente con la Unidad 

Tecnológica de Formación (UTEFOR), el diseño de un programa virtual de formación, que 
prevenga la comisión de los delitos vinculados a la narcoactividad. El citado programa 
deberá dirigirse a la población joven escolarizada, inserta en el sector educativo formal. La 
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validación de éste se hará en Costa Rica, esperando en una etapa posterior a la piloto, su 
difusión en los países de la región centroamericana, esfuerzo que se hará efectivo a través de 
la CCP. 

 
 Dar seguimiento a las gestiones institucionales efectuadas desde el segundo semestre de 

2009 para el diseño y difusión nacional de una campaña que informe y eduque a la 
población costarricense, sobre el tráfico ilícito de drogas, la legitimación de capitales y sus 
efectos, sobre los riesgos de participar en transacciones financieras de dudosa procedencia y 
en la narcoactividad. 

 
En 2010 habrá que concluir las coordinaciones con la empresa responsable del diseño de los 
cuatro “spots” televisivos, los cuatro “muppies” y los anuncios que serán publicados en la 
prensa escrita. Aunado a esto, habrá que idear la estrategia para el lanzamiento de lo 
enunciado en los medios de comunicación de referencia. 
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Capítulo 3  

3.1 Recursos Presupuestarios 2010 

 
A continuación, se presentan los recursos presupuestarios con los que cuenta el Instituto 
Costarricense sobre Drogas.  

 
Cabe indicar que el ICD recibe ingresos de tres fuentes principales: Transferencias de Gobierno, 
intereses sobre inversiones de dineros decomisados y comisos. Estas dos últimas fuentes, tienen 
un destino específico otorgado en el marco normativo vigente. 
 

Cuadro Nº 2 
Presupuesto de Ingresos 

Período, 2010 
 

Concepto            Monto    Comp. % 
INGRESOS CORRIENTES 2.548.877,0 100,0%

INGRESOS NO TRIBUTARIOS 339.192,0 13,3%
VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 1.056,0 0,0%
VENTA DE SERVICIOS 1.056,0 0,0%
ALQUILERES 1.056,0 0,0%

Alquiler de edificios e instalaciones - 
Otros alquileres 1.056,0 0,0%

INGRESOS DE LA PROPIEDAD 308.702,7 12,1%
RENTA DE ACTIVOS FINANCIEROS 308.702,7 12,1%
INTERESES SOBRE TÍTULOS VALORES 308.210,5 12,1%

Intereses sobre títulos valores del Gobierno Central - 0,0%
Intereses sobre títulos valores de Instituciones Públicas  Financiera 308.210,5 12,1%

OTRAS RENTAS DE ACTIVOS FINANCIEROS 492,2 0,0%
 Intereses sobre cuentas corrientes  en Bancos  Estatales 492,2 0,0%

OTROS INGRESOS NO TRIBUTARIOS 29.433,3 1,2%
Reintegros en efectivo - 0,0%
Ingresos varios no especificados 29.433,3 1,2%

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2.209.685,0 86,7%
TRANSFERENCIAS CORRIENTES DEL SECTOR PÚBLICO 2.209.685,0 86,7%
Transferencias corrientes  del Gobierno Central 2.209.685,0 86,7%
 Total 2.548.877,0 100,0%

 
Finalmente, se señala que para observar los Estados Financieros de la entidad aquellos 
correspondientes al período del presente informe, el lector deberá acceder al aparte 
denominado “Anexos” de este documento. 



 
 

Informe de Fin de Gestión 2006 – 2010 | Mauricio Boraschi Hernández 
 

 
72 

 

 
Capítulo 4  

4.1 Oficios con recomendaciones por órganos fiscalizadores y       

documentos de respuesta institucional 

 
A continuación se presentan Cuadros Resumen por órgano fiscalizador, Contraloría General de la 
República y Auditoría Interna, en los mismos se evidencian: número de oficio de la instancia 
supervisora que emite el mismo, el asunto de interés y el o los documentos respuesta a oficio o 
informe recibido, aquellos elaborados por el ICD durante el período Julio 2006 – Abril 2010, para 
otorgar al lector la posibilidad de ampliar a futuro la información contenida en cada Cuadro. 
 
4.1.1 Contraloría General de la República 

 
Cuadro Nº 3 

Documentos recibidos en el ICD, enviados por 
la Contraloría General de la República 

Período, 2006 - 2010 
 

Documento Enviado por  Destinatario Asunto  Recibido 

2007 

DI-USI-0162 Sr. Álvaro Quesada Solano, Jefe, 
División de Desarrollo 
Institucional de la Contraloría 
General de la República. 

Mauricio Boraschi Asignar 2 funcionarios para 
que realicen funciones de 
enlace titular y suplente en 
Identificación de enlaces y 
suplentes de los sistemas 
SIPP y SIAC. 

13/08/2007 

DEI-CC-0208 MBA. Carlos Borbón Morales, Jefe 
a.i. Centro de Capacitación 

Mauricio Boraschi Designar 3 funcionarios 
para participar en la 
actividad "Normas para la 
Gestión y el Control de las 
Tecnologías de 
Información" el 29 de 
agosto de 9 a 11 a.m. en el 
aula #6, segundo piso del 
Centro de Capacitación de 
la Contraloría General de la 
República. 

22/08/2007 
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Documento Enviado por  Destinatario Asunto  Recibido 
DI-COP-0869 MBA. Álvaro Quesada Solano, 

Jefe, Servicios de Información, 
Contraloría General de la 
República. 
 
 
 
 
 

Mauricio Boraschi Acuse de recibo de los 
enlaces titulares y suplentes 
de los sistemas SIAC y SIPP.6 

06/09/2007 

2008 

DFOE-360 Walter Ramírez Ramírez, Gerente de 
División de Fiscalización Operativa y 
Evaluativa, Contraloría General de la 
República 

Directores Informa el equipo gerencial 
de la División de 
Fiscalización Operativa y 
Evaluativa de la Contraloría 
General a partir del 1° de 
enero de 2008. 

04/01/2008 

FOE-SM-0018 Gerardo Marín Tijerino, Gerente de 
Área a..i., Área de Servicios 
Municipales, División de Fiscalización 
Operativa y Evaluativa, Contraloría 
General de la República 

  Informa que se revoca a 
partir del 15 de enero la 
calificación de sujeto 
idóneo para administrar 
fondos públicos a la 
Asociación Hogar Crea 
Internacional. 

30/01/2008 

DAGJ-0149-
2008 

Manuel Martínez Sequeira, Gerente 
de División, Contraloría General de la 
República 

Mauricio Boraschi Solicitud de criterio sobre si 
el ICD puede suscribir 
convenios marco con 
instituciones que no 
califican como entidades 
represivas o preventivas, 
para préstamos de bienes 
comisados y decomisados. 

29/02/2008 

CL-02-08 María Laura Brenes Contraloría General 
de la República 

Informa de la venta de la 
propiedad en Bosques de 
Lindora, vendida al Sr. 
Gustavo Camacho y las 
solicitudes de traspaso 
planteadas por el señor 
Camacho. 

04/03/2008 

Oficio 
#2008001405
-1 

Gerardo A. Villalobos Guillén, 
Fiscalizador, División de 
Contratación Administrativa, 
Contraloría General de la República 

Mauricio Boraschi Responde a oficio DG-288-
08, con respecto a la 
autorización para comprar 
100 camisetas para la 
Encuesta Nacional de 
Nutrición. 

29/04/2008 
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Documento Enviado por  Destinatario Asunto  Recibido 
FOE-DDJ-
0316 

Walter Ramírez Ramírez, Gerente de 
División de Fiscalización Operativa y 
Evaluativa, Contraloría General de la 
República 

Unidades de 
Recursos Humanos 

Indicaciones generales 
referentes a la 
implementación de la 
reforma al "Reglamento de 
la Ley contra la Corrupción y 
el Enriquecimiento Ilícito en 
la Función Pública. 

02/05/2008 

DCA-1291 Carlos Andrés Arguedas Vargas, 
Gerente de División de Contratación 
Administrativa, Contraloría General 
de la República  

Mauricio Boraschi Emite criterio en relación 
con la consulta mediante 
oficio AL-27-08, sobre la 
posibilidad de inscribir un 
inmueble adjudicado por la 
vía del remate a nombre de 
una persona distinta del 
adjudicatario. 

09/05/2008 

DCA-1384-
2008  

Marlene Chinchilla Carmiol, Gerente 
Asociada a.i., Contraloría General de 
la República 

Mauricio Boraschi Responde al oficio DG-288-
08, solicitando la respectiva 
autorización para adquirir 
100 camisetas para la 
Encuesta Nacional de 
Nutrición 2008. 

19/05/2008 

FOE-DDJ-
0484 

José Luis Alvarado Vargas, Gerente 
de Área de Denuncias y 
Declaraciones Juradas, División de 
Fiscalización Operativa y Evaluativa, 
Contraloría General de la República 

Mauricio Boraschi Denuncia que la entidad 
Fundación Universal 
Latinoamericana de Costa 
Rica es mampara para el 
lavado de dinero 

27/05/2008 

DCA-2064 Oscar Castro Ulloa, Gerente Asociado 
a.i., División de Contratación 
Administrativa, Contraloría General 
de la República 

Mauricio Boraschi Responde al oficio AL-96-08, 
con respecto a criterio 
acerca de la aplicación del 
Reglamento sobre el 
Refrendo de las 
Contrataciones de la 
Administración Pública. 

14/07/2008 

FOE-DDJ-
1558 

José Luis Alvarado Vargas, Gerente 
de Área de Denuncias y 
Declaraciones Juradas, División de 
Fiscalización Operativa y Evaluativa, 
Contraloría General de la República 

Robert Quirós Agradece el Taller de 
represión y legitimación de 
capitales y análisis de casos 
los días 16 y 17 de 
setiembre de 2008. 

07/10/2008 
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Documento Enviado por  Destinatario Asunto  Recibido 
DCA-3876 German Brenes Roselló, Gerente 

Asociado y Adrián Leitón Zúñiga, 
Fiscalizador de la División de 
Contratación Administrativa de la 
Contraloría General de la República 

Mauricio Boraschi Autoriza la licitación 
abreviada para contratar 
servicios de seguridad, la 
ampliación de la 
contratación directa 
autorizada en oficio 15334 
del 21 de dic. de 2007 y la 
contratación directa de la 
vigilancia de la bodega 
ubicada en La Uruca. 
 

02/12/2008 

2009 

FOE-PGAA-
0031 

Lilliam Marín Guillén, Gerente de 
Área de Servicios Públicos Generales, 
Ambientales y Agropecuarios de la 
Contraloría General de la República 

Vera Violeta Chaves 
Alpízar, Abogada, 
Representante 
Vecinos Barrrios 
Rosevelt y la Granja 

Indica que lo expuesto no 
es competencia de la 
Contraloría, debe agotar la 
vía administrativa con el ICD 
y dependiendo de la 
respuesta usted 
determinará si corresponde 
interponer lo procedente 
ante las instancias judiciales 
correspondientes. 
 

23/01/2009 

UABI-065-09 Engels Jiménez Mauricio Boraschi Responde a la nota enviada 
por la abogada de Vecinos 
Barrio La Granja e informa 
que en el ICD no se ha 
recibido esta carta, por lo 
que se esperara a que 
llegue este documento. 
 

17/02/2009 

DCA-0498 Marco Vinicio Alvarado Quesada, 
Gerente Asociado, División de 
Contratación Administrativa, 
Contraloría General de la República 

Mauricio Boraschi Responde el DG-009-2009 e 
informa los motivos por los 
cuales no se aprueba el 
contrato de permuta entre 
el ICD y Purdy Motor. 
 

19/02/2009 

DCA-1154 Marco Vinicio Alvarado Quesada, 
Gerente Asociado, División de 
Contratación Administrativa, 
Contraloría General de la República 

Mauricio Boraschi Informa que se refrenda el 
contrato de permuta 
suscrito por el ICD y Purdy 
Motor, S.A., según Licitación 
Pública 2008-000003-99900, 
por un monto de 
$231.795,00, 
 

23/04/2009 

DFOE-255 Walter Ramírez Ramírez, Gerente de 
División Operativa y Evaluativa, 
Contraloría General de la República 

Mauricio Boraschi Informa que el Lic. José Luis 
Alvarado Vargas es el nuevo 
Gerente del Área de 
Fiscalización de Servicios 
Públicos Generales, 
Ambientales y 
Agropecuarios. 
 

13/08/2009 
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Documento Enviado por  Destinatario Asunto  Recibido 
2010 

No tiene Dennis Castro Barboza, Grupo de 
Producción Creativa 

Contraloría General 
de la República 

Presenta recurso de 
Revocatoria y Apelación 
contra adjudicación en 
llicitación por servicio de 
producción de campaña 
publicitaria. Solicita se les 
adjudique a ellos. 

06/01/2010 

DFOE-PGAA-
35 

Walter Guzmán Granados, Gerente 
a.i., Área de Servicios Públicos 
Generales, Ambientales y 
Agropecuarios, Contraloría General 
de la República 

Mauricio Boraschi Recuerda registrar y validar 
la información 
presupuestaria al Sistema 
de Información sobre 
Presupuestos Públlicos. 

08/02/2010 

DFOE-ST-
0024 

Amelia Jiménez Rueda, Gerente de 
División de Fiscalización Operativa y 
Evaluativa 

Mauricio Boraschi Informa que la Contraloría 
está implementando un 
módulo adicional en el 
Sistema de Información 
sobre Planes y Presupuestos 
(SIPP).  Por lo que solicita 
nombrar a un titular y un 
suplente para que lleve 
dicha capacitación  

23/03/2010 

DFOE-DI-
0453 

Javier Blanco Araya, Gerente Área de 
Denuncias e Investigaciones, 
Contraloría General 

Robert, Engels y Ever Agradece la capacitación a 
funcionarios de esa entidad. 

08/04/2010 

DJ-1431-2010 Elard Gonzalo Ortega Pérez, Gerente 
Asociado División Jurídica, 
Contraloría General 

Mauricio Boraschi Responde el DG-056-2010 e 
informa que se devuelve sin 
trámite por no requerirlo. 

21/04/2010 
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Cuadro Nº 4 
Oficios enviados a la Contraloría General de la República 

por parte del ICD 
Período, 2009 

 
Número Fecha Destinatario Asunto

2007 
DG-217-2007 22-06-07 Vilma Gamboa Bolaños, Gerente del Área 

de Seguimiento de Disposiciones de la 
Contraloría General de la República. 

Seguimiento gastos 
confidenciales.  

DG-264-2007 24-07-07 José Luis Alvarado, Contraloría General de 
la República 

Respuesta informe 
7311. 

DG-305-2007 14-08-07 Álvaro Quesada, Divisón de Desarrollo 
Institucional de la Contraloría 

Designación 
funcionarios 
cooperación SIPP y 
SIAC. 

2008
DG-208-2008 24-03-08 Contraloría General Nuevos números 

telefónicos ICD 
DG-268-2008 21-04-08 Contraloría General Solicitud de 

autorización para 
compra de uniformes. 

2009
DG-9-2009 09-01-09 Contraloría General Remisión de contrato.

DG-58-2009 17-02-09 
Contraloría General 

Autorización para 
retirar expediente. 

DG-63-2009 18-02-09 Lilliam Marín Guillén, Gerente Área de 
Servicios Públicos Generales, Ambientales 
y Agropecuarios Contraloría General de la 
República 

Respuesta Vecinos 
Barrios La Granja 

DG-113-2009 11-03-09 
Contraloría General 

Contrato para 
refrendo. 

DG-276-2009 06-07-09 
Contraloría General 

Solicitud de refrendo 
licitación abreviada. 

DG-290-2009 14-07-09 Contraloría General  

DG-293-2009 15-07-09 Contraloría General Respuesta DJ-0213

DG-299-2009 17-07-09 
Contraloría General 

Autorización para 
retirar expediente. 
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4.1.2 Auditoría Interna del ICD 

Cuadro N° 5 
Documentos Enviados y Recibidos en Relación con Auditoría Interna en el Periodo de Gestión  

 del  Señor Mauricio Boraschi Hernández, Director General  

Del Periodo 2007 al 2010 

Documento Enviado por  Destinatario Asunto  Recibido 

2007 
AI-064-2007 Gilda Chaves Bernardita Marín Informe de auditoría, arqueo Núm. 2-

2007. 
02/07/2007 

AI-065-2007 Gilda Chaves Dennis Cheng Informe de auditoría: Estudio de 
evaluación del procedimiento y control 
utilizado, para la administración y 
custodia de propiedades comisadas y 
decomisadas 

03/07/2007 

AI-066-2007 Gilda Chaves Bernardita Marín Informe borrador 03-2007: 
Cumplimiento de la normativa con 
relación al presupuesto ordinario de 
2007. 

03/07/2007 

AI-066-2007 Gilda Chaves Guido Carrera Estudio de evaluación para verificar el 
cumplimiento respecto a garantías, 
presupuesto, recepción y custodia de 
bienes, contratos, etc 

05/07/2007 

AI-069-2007 Gilda Chaves Bernardita Marín Solicitud del contenido económico de 
cada una de las subpartidas del 
presupuesto destinado a la Auditoría 
Interna y ejecución presupuestaria 
primer trimestre 2007. 

12/07/2007 

AI-070-2007 Gilda Chaves Bernardita Marín Estudio a la proveeduría institucional, 
solicita monto que se presupuestó para 
el 2005 y 2006, correspondiente al 30% 
asignado a programas represivos. 

13/07/2007 

UAFI-422-07 Gilda Chaves Bernardita Marín Informe de Auditoría 16/07/2007 

AI-071-2007 Gilda Chaves Robert Quirós Solicitud de incluir a la Auditoría Interna 
dentro del plan de capacitaciones para 
el 2007 y 2008. 

22/08/2007 

AI-076-2007 Deyanira Bermúdez Sr. José Torres Informe final AI-002-2007 sobre los 
resultados del estudio de evaluación del 
procedimiento y control utilizado para 
la administración y custodia  

03/09/2007 

AI-077-007 Deyanira Bermúdez José Torres Castro, 
Viceministro, 
Ministerio de la 
Presidencia 

Remisión de informe final AI-003-2007 
para verificar el cumplimiento del 
Reglamento de aprobación de los 
documentos presupuestarios de los 
órganos, unidades ejecutoras, fondos, 
programas y cuentas que administren 
recursos de manera independiente, con 
rela 

06/09/2007 

AI-0081-007 Deyanira Bermúdez Felipe Ramírez Auditoría verificará el cumplimiento, 
validez y suficiencia de los procesos y 
sistemas informáticos. 

06/09/2007 

AI-0088-007 Deyanira Bermúdez Oscar Chavarría Se evaluará el cumplimiento, validez y 
suficiencia del sistema de control 
interno respecto a los controles y 
registros de vehículos y cupones de 
combustible. 
 

25/09/2007 
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Documento Enviado por  Destinatario Asunto  Recibido 
AI-090-007 Deyanira Bermúdez Mauricio Boraschi Solicita se le remita copia de la 

respuesta, con respecto al puesto de la 
Encargada de la Unidad de Información 
y Estadística. 

25/09/2007 

AI-0092-007 Deyanira Bermúdez Mauricio Boraschi Tomar medidas de control y los 
respectivos procedimientos para el 
traslado de equipo para evitar hurto o 
extravío de los mismos. 

25/09/2007 

AI-102-07 Deyanira Bermúdez Mauricio Boraschi Consideraciones de Auditoría con 
respecto a la plaza vacante de Jefe de la 
Unidad de Análisis Financiero. 

23/10/2007 

AI-105-007 Deyanira Bermúdez Mauricio Boraschi Se hizo una evaluación a las cámaras de 
seguridad y se solicita se hagan los 
ajustes necesarios en 5 de ellas. 

24/10/2007 

AI-0107-2007 Deyanira Bermúdez Bernardita Marín Arqueo #3-2007, se observa que se 
sacaron fotocopias fuera de la 
institución por C102,850.  Considera que 
se deben planificar las mismas. 

29/10/2007 

AI-0108-2007 Deyanira Bermúdez Bernardita Marín Evaluación sobre el cumplimiento, 
validez y suficiencia del sistema de 
control interno respecto al control y uso 
de equipo telefónico y líneas celulares 
del ICD. 

01/11/2007 

AI-114-007 Deyanira Bermúdez Mauricio Boraschi Problemas en las cámaras del parqueo 
interno, parqueo externo de recepción y 
parqueo principal a la calle tienen 
problemas a partir de las 5 p.m. o 
cuando llueve, ya que falta un infrarrojo 
a las cámaras. Coordinar con el dueño 
del edificio para que se in 

14/11/2007 

AI-117-2007 Deyanira Bermúdez José Torres Castro, 
Viceministro, 
Ministerio de la 
Presidencia 

Remite la respuesta a las observaciones 
que hizo la Unidad de Bienes. 

10/12/2007 

AI-119-07 Deyanira Bermúdez Mauricio Boraschi Solicita por seguridad se coloque un 
infrarrojo o dispositivo en las cámaras 
de seguridad del edificio. 

12/12/2007 

2008 
AI-0018-008 Deyanira Bermúdez Felipe Ramírez Solicitó aspectos relacionados con la 

Unidad de Informática y el plazo venció 
el 25 de enero y aún no ha recibido 
respuesta. 

29/01/2008 

AI-021-008 Deyanira Bermúdez Mauricio Boraschi El 6 de febrero presentará los resultados 
a Bernardita y Oscar, con respecto a los 
procedimientos y controles de limpieza 
y ornato institucional 

04/02/2008 

AI-022-008 Deyanira Bermúdez Mauricio Boraschi Observaciones con respecto al informe 
relativo al manejo de gastos 
confidenciales. 

06/02/2008 

Acta No. 001-
2008 

Deyanira Bermúdez Mauricio Boraschi Remite el acta del informe de limpieza y 
da un plazo de 10 días hábiles para que 
se ordene la implantación de las 
recomendaciones. 

12/02/2008 

AI Deyanira Bermúdez Mauricio Boraschi Informe de auditoría con respecto a 
vehículos. 

15/02/2008 

AI-031-2008 Deyanira Bermúdez Engels Jiménez Evaluación del informe AI-001-2005, con 
respecto a la custodia y control de los 
bienes comisados y decomisados 
ubicados en la bodega de la Uruca. 

20/02/2008 
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Documento Enviado por  Destinatario Asunto  Recibido 
AI-033-008 Deyanira Bermúdez Mauricio Boraschi Informar avances o conclusiones, con 

respecto a efectuar un estudio para 
determinar si procede la apertura de un 
procedimiento administrativo por 
haberse efectuado una adquisición al 
margen de lo dispuesto por las 
directrices dadas por la Contraloría 
Gene 

26/02/2008 

AI-0035-008 Deyanira Bermúdez Mauricio Boraschi Informa los resultados de la revisión de 
las actividades relacionadas con el aseo 
y ornato institucional. 

27/02/2008 

AI-0037-008 Deyanira Bermúdez Mauricio Boraschi Remite informe borrador Núm. 003-008 
sobre la atención de las 
recomendaciones emitidas en el 
informe AI-003-2005, respecto del 
control y so de equipo telefónico y 
líneas celulares. 

27/02/2008 

AI-0039-008 Deyanira Bermúdez José Torres, Ministerio 
de la Presidencia 

Remite el informe final AI-002-008, 
sobre el cumplimiento de las 
recomendaciones emitidas en el 
informe AI-004-2005, relativo al control 
y uso de los vehículos y cupones de 
combustible. 
 

04/03/2008 

AI-041-008 Deyanira Bermúdez Mauricio Boraschi Con respecto al informe final #001-008 
aseo y ornato institucional, informa que 
la justificación aportada sobre el 
hallazgo #1 es aceptable, por lo que se 
incorpora a dicho informe. 
 

12/03/2008 

AI-0042-008 Deyanira Bermúdez José Torres, Ministerio 
de la Presidencia 

Remite el informe final AI-003-008, 
sobre el cumplimiento de las 
recomendaciones emitidas en el 
informe AI-003-2005, respecto al control 
y uso de equipo telefónico y líneas 
celulares. 
 

13/03/2008 

AI-0043-008 Deyanira Bermúdez Mauricio Boraschi Remite informe borrador Núm. AI-004-
008 sobre atención de 
recomendaciones emitidas en el 
informe AI-007-2004, respecto al 
proceso de adquisición de bienes y 
servicios llevados por Proveeduría, 
informa que hay un plazo de 10 días 
hábiles a partir del recib 
 

27/03/2008 

AI-0044-008 Deyanira Bermúdez Mauricio Boraschi Remite informe borrador Núm. AI-005-
008 sobre atención de 
recomendaciones emitidas en el 
informe AI-001-2005, respecto al control 
de los bienes comisados y decomisados 
ubicados en la bodega de la Uruca, 
informa que hay un plazo de 10 días 
hábiles a partir 

02/04/2008 

AI-0045-008 Deyanira Bermúdez José Torres, Ministerio 
de la Presidencia 

Remite las observaciones al informe 
final AI-003-008 sobre el cumplimiento 
de las recomendaciones emitidas en el 
informe AI-003-2005, con respecto al 
control y uso del equipo telefónica y 
líneas celulares. 
 

08/04/2008 
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Documento Enviado por  Destinatario Asunto  Recibido 
AI-0047-008 Deyanira Bermúdez José Torres, Ministerio 

de la Presidencia 
Remite informe final AI-005-008 sobre el 
cumplimiento de las recomendaciones 
emitidas en el informe AI-001-2005, 
respecto a la custodia y control de los 
bienes decomisados y comisados 
ubicados en la Bodega en La Uruca. 

21/04/2008 

AI-0048-008 Deyanira Bermúdez José Torres, Ministerio 
de la Presidencia 

Remite informe final AI-004-008 sobre el 
cumplimiento de las recomendaciones 
emitidas en el informe AI-007-2004, 
respecto al proceso de adquisición y 
servicios llevados por el Área de 
Proveeduría del ICD. 

23/04/2008 

AI-049-008 Deyanira Bermúdez Mauricio Boraschi Compras de caja chica para refrigerios, 
servicio de catering service en 
reuniones. 

29/04/2008 

AI-0052-008 Deyanira Bermúdez Darling López Informa que la Auditoría realizará una 
verificación del cumplimiento, validez y 
suficiencia del sistema de control 
interno respecto a los servicios, 
procesos y procedimientos y 
operacionalidad de esa Área a partir del 
6 de myo 2008. 

05/05/2008 

AI-0053-008  Deyanira Bermúdez  Mauricio Boraschi Dictamen 095-2006 "Principio de ley en 
materia tributaria  

06/05/2008 

AI-055-2008 Deyanira Bermúdez Engels Jiménez Informa que consideran necesario la 
instalación de un toldo en la bodega 
para que los bienes no se deterioren, 
pintar las oficinas y que el portón donde 
están los equipos permanezca con llave. 

08/05/2008 

AI-056-2008 Deyanira Bermúdez Engels Jiménez Informa del deterioro del portón del 
predio y propone se coordine lo 
necesario para arreglarlo o comprar uno 
nuevo. 

08/05/2008 

AI-0062-008 Deyanira Bermúdez Mauricio Boraschi Insta a reiniciar la metodología con 
respecto al SEVRI. 

12/05/2008 

AI-068-2008 Deyanira  Bernardita Marín Informa del estudio que involucra 
verificar cumplimiento, validez y 
suficiencia del sistema de control 
interno respecto a los procedimientos 
ejecutados en el área presupuestaria a 
partir del 26 de mayo. 

22/05/2008 

AI-072-2008 Deyanira Bermúdez Mauricio Boraschi Solicita que el periódico sea remitido 
primero a su oficina y ella luego lo 
enviará a la Dirección. 

22/05/2008 

AI-0073-008 Deyanira Bermúdez Irania Rojas  Trámites que se deben realizar para el 
establecimiento y funcionamiento del 
SEVRI. 

22/05/2008 

AI-0076-008 Deyanira Bermúdez Oscar Chavarría  Habla de vehículo Rav Four que llevó 
para la casa, solicita la explicación. 

02/06/2008 

AI-077-008 Deyanira Bermúdez Mauricio Boraschi Responde al M-DG-225-08, con respecto 
a las compras de caja chica para 
reuniones. 

04/06/2008 

AI-078-008 Deyanira Bermúdez Mauricio Boraschi Responde al M-DG-226-08, y solicita le 
suministre en 2 días a partir del recibido, 
copia del Acuerdo del 2005, en donde el 
Consejo Directivo ratificó la Comisión de 
Control para el SEVRI. 

04/06/2008 

AI-0096-008 Deyanira Bermúdez Mauricio Boraschi Implementación del SEVRI. 02/07/2008 
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Documento Enviado por  Destinatario Asunto  Recibido 
AL-0101-008 Deyanira Bermúdez Mauricio Boraschi Informa procedimientos para solicitar 

licencia de estudio.  Además, comunica 
el caso de un funcionario de la UAFI, con 
el que no se realizó el trámite 
correspondiente. 

09/07/2008 

AI-0102-008 Deyanira Bermúdez Juan Carlos Pérez Insta para que en un corto plazo se 
ordene y folien los expedientes de los 
funcionarios del ICD, lo cual se verificará 
a finales de este año. 

09/07/2008 

AI-103-008 Deyanira Bermúdez Juan Carlos Astúa  Licencia de estudio, asesorar a la 
administración en su sistema de control 
externo en el futuro. 

14/07/2008 

AI-104-008 Deyanira Bermúdez Mauricio Boraschi Informa que tenemos 10 días para 
pronunciarnos, con respecto a las 
recomendaciones del estudio sobre el 
sistema de control vigente para los 
procesos utilizados por Información y 
Estadística, vence 21 de julio. 

14/07/2008 

AI-0115-008 Deyanira Bermúdez José Rafael Torres 
Castro, Presidente 
Consejo Directivo, ICD 

Remite el informe AI-006-2008 sobre los 
resultados del estudio del sistema de 
control interno vigente para los 
procesos utilizados por el Área de 
Información y Estadística. 

01/08/2008 

2009 
001-2009 Gilda Chaves Alfaro, 

Asistente de Auditoría 
Karen Segura Remite el informe anual de gestión del 

periodo 2008. 
08/01/2009 

AI-005-009 Deyanira Bermúdez Felipe Ramírez Solicita le informe los avances en la 
implementación y desarrollo del 
software para Bienes en un plazo de 3 
días. 

26/01/2009 

AI-006-009 Deyanira Bermúdez Sandra Céspedes 
Porras, Encargada de 
Archivo, ICD 

Solicita favor informar los avances que 
se han hecho con respecto a la 
selección, clasificación, custodia y 
ubicación de la correspondencia activa 
y pasiva del ICD. 

26/01/2009 

AI-009-2009 Deyanira Bermúdez Bernardita Marín Comunica que se retomará el estudio de 
evaluación del área presupuestaria que 
se inició a principios de junio del 2008. 

29/01/2009 

AI-0013-2009 Deyanira Bermúdez Bernardita Marín Informa que se va a evaluar el informe 
AI-005-2005 "Estudio sobre los 
resultados en erogaciones por adelanto 
y liquidación de viáticos al interior y 
exterior del país. 

06/02/2009 

AI-0014-009 Deyanira Bermúdez Mauricio Boraschi Informa que se hizo una evaluación con 
respecto al sistema de archivo y detectó 
que el espacio no reúne las condiciones 
óptimas, la estantería reunirá sólo la 
información de 1 año y no se ha 
verifiado la correspondencia pasiva que 
tiene la empresa Guardad 

09/01/2009 

AI-0019-2009 Deyanira Bermúdez Mauricio Boraschi Solicita informar si la Dirección efectuó 
algún trámite administrativo respecto a 
resultados sobre erogaciones por 
adelanto y liquidaciones de viáticos al 
interior y exterior del país. 

10/02/2009 

AI-0022-009 Deyanira Bermúdez Mauricio Boraschi Responde el MDG-036-09, con respecto 
a las gestiones realizadas del archivo 
institucional. 

18/02/2009 



 
 

Informe de Fin de Gestión 2006 – 2010 | Mauricio Boraschi Hernández 
 

 
83 

 

Documento Enviado por  Destinatario Asunto  Recibido 
AI-0023-09 Deyanira Bermúdez Bernardita Marín Solicita remitir ambos que respaldan la 

emisión de cheques del 2008, con copia 
de la solicitud que dio origen a los 
mismos, con sus respectivas 
liquidaciones. 

20/02/2009 

AI-0024-009 Deyanira Bermúdez José Torres Castro, 
Presidente Consejo 
Directivo, ICD 

Informa que el estudio sobre 
erogaciones por adelanto y liquidación 
de viáticos al interior y exterior del país 
se ampliará porque existen hallazgos 
que merecen ser analizados. 

23/02/2009 

AI-0025-009 Deyanira Bermúdez José Antonio Fallas 
Quesada, Centro de 
Operaciones, Servicio 
Nacional de 
Guardacostas 

Solicita colaboración para el estudio 
sobe erogaciones por adelanto y 
liquidación de viáticos al interior y 
exterior del país, por lo que requiere 
colaboración en cuanto al proyecto 
SIREEM. 

23/02/2009 

AI-0030-009 Deyanira Bermúdez Engels Jiménez Solicita suministrar justificantes de 
dineros por gastos confidenciales del 
2008. 

26/02/2009 

AI-0028-009 Deyanira Bermúdez Mauricio Boraschi Informa que varias circulares firmadas 
por esta Dirección no se están 
cumpliendo, en relación con el orden y 
aseo del Instituto. 

27/02/2009 

AI-0029-009 Deyanira Bermúdez José Torres Castro, 
Presidente Consejo 
Directivo, ICD 

Informa que encontró hallazgos sobre 
erogaciones por adelanto y liquidación 
de viáticos al interior y exterior del país. 

26/02/2009 

AI-0031-009 Deyanira Bermúdez Francisco Villegas Informa que estaba revisando cheques 
de gastos confidenciales del 2007, 
solicita recibos de los cheques 
detallados en este documento. 

27/02/2009 

AI-136-2009 Deyanira Bermúdez Robert Quirós Solicita remitir la documentación del 
cheque 199-1 por los gastos de la 
Reunión Plenaria Ministerial del GAFIC. 

13/03/2009 

AI-0037-009 Deyanira Bermúdez Mauricio Boraschi Solicita favor informarle quién sustituirá 
a Bernardita Marín en su ausencia. 

17/03/2009 

AI-0042-009 Deyanira Bermúdez Mauricio Boraschi Solicita copia de los documentos del 
GAFIC que trajo Juan Carlos Astúa a más 
tardar hoy los necesita para terminar 
informe. 

24/03/2009 

AI-0044-009 Deyanira Bermúdez Mauricio Boraschi Informa de los aspectos que se deben 
considerar para personas con 
discapacidad en cuanto al parqueo del 
ICD. 

26/03/2009 

AI-045-009 Deyanira Bermúdez Mauricio Boraschi Desea exponer el borrador informe #AI-
001-009 de los resultados del estudio 
efectuado sobre procedimiento control 
y registro de las cuentas de gastos 
confidenciales el 30 de marzo a las 10:30 
a.m. 

26/03/2009 

AI-047-009 Deyanira Bermúdez Mauricio Boraschi Informa que no entrego el control de 
seguimientos de acuerdos directivos del 
Consejo Directivo porque ella no forma 
parte del proceso administrativo del 
ICD. 

03/04/2009 

Acta No. 001-
2009 

Deyanira Bermúdez Mauricio Boraschi Solicita se ordenen las 
recomendaciones o se emitan las 
observaciones del informe de gastos 
confidenciales en un plazo de 10 días 
hábiles. 

03/04/2009 
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Documento Enviado por  Destinatario Asunto  Recibido 
AI-050-009 Deyanira Bermúdez José Torres Castro, 

Presidente Consejo 
Directivo, ICD 

Informa que don Mauricio viajará en los 
próximos días y no se ha nombrado un 
Director General Adjunto. 

16/04/2009 

AI-051-2009 Deyanira Bermúdez Engels Jiménez Soliicita a Bienes coordinar con las 
Autoridades correspondientes la 
correcta administración de las 
embarcaciones. 

20/04/2009 

AI-055-009 Deyanira Bermúdez Mauricio Boraschi Informa que se enteró de opiniones 
encontradas entre varias Unidades.  
Considera conveniente hacer una 
reunión para definir la competencia de 
cada Unidad. 

22/04/2009 

AI-0059-009 Deyanira Bermúdez José Torres Castro, 
Presidente Consejo 
Directivo, ICD 

Remite el informe final de control de 
gastos confidenciales. 

04/05/2009 

AI-0060-009 Deyanira Bermúdez Francisco Villegas Menciona que se ha evidenciado que 
los funcionarios del Proyecto SIREEM no 
presentan sus liquidaciones a tiempo. 

05/05/2009 

AI-0063-009 Deyanira Bermúdez Miembros Consejo 
Directivo 

Remite respuesta a informe de gastos 
confidenciales 

25/06/2009 

AI-0066-009 Deyanira Bermúdez Mauricio Boraschi Solicita un espacio para la persona que 
trabajará en esa Unidad, puede ser 
donde se guardan las herrramientas del 
mecánico o al lado del ascensor. 

09/06/2009 

AI-0068-009 Deyanira Bermúdez Mauricio Boraschi Informa que presentará el Borrador 
informe #AI-002-009, con respecto al 
estudio efectuado sobre procedimiento, 
control y registro de los dineros 
asignados al Proyecto SIREEM. 

08/06/2009 

AI-0072-009 Deyanira Bermúdez Mauricio Boraschi Solicita un espacio en el parqueo para 
aparcar su vehículo. 

09/06/2009 

AI-0074-009 Deyanira Bermúdez Mauricio Boraschi Remite programa de aseguramiento de 
calidad de la Auditoría Interna. 

11/06/2009 

Acta No. 003-
2009 

Deyanira Bermúdez Mauricio Boraschi Remite acta, con respecto a la 
presentación de los resultados del 
dinero asignado al Proyecto SIREEM. 

15/06/2009 

AI-082-009 Deyanira Bermúdez José Torres Castro, 
Presidente Consejo 
Directivo, ICD 

Remite evaluación de calidad de la 
gestión de la Auditoría Interna, aplica en 
el 2008. 

06/07/2009 

AI-084-009 Deyanira Bermúdez Marcela Carvajal Remite criterio jurídico de la Dirección 
General del Servicio Civil, con respecto 
al cobro de horas extras por parte de las 
jefaturas. 

06/07/2009 

AI-89-2009 Deyanira Bermúdez María Elena Alpízar 
Chavarría, Responsable 
Caja Chica 

Informa que se realizó el arqueo #002-
2009, revisando los gastos de mayo, 
junio y julio. 

30/07/2009 

AI-90-2009 Deyanira Bermúdez Mauricio Boraschi Informa que el Sr. Franklin Morales 
Hidalgo será nombrado a partir del 16 
de agosto en Auditoría. Con respecto, a 
la investigación socio laboral, informa 
que por falta de tiempo no es posible. 
 

31/07/2009 

AI-91-009 Deyanira Bermúdez Robert Quirós Informa que se realizará verificación en 
el cumplimiento, valides y suficiencia 
del sistema de control de la UIF. 
 

31/07/2009 
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Documento Enviado por  Destinatario Asunto  Recibido 

AI-0092-009 Deyanira Bermúdez José Torres Castro, 
Presidente Consejo 
Directivo, ICD 

Remite informe final AI-002-009, sobre 
el procedimiento control y registro de 
los dineros asignados al Proyecto 
SIREEM. 

04/08/2009 

AI-097-2009 Deyanira Bermúdez Bernardita Marín Informa que el Sr. Franklin Morales 
Hidalgo reiniciará el estudio para 
evaluar aspectos específicos de orden 
financiero-presupuestario, sobre 
procedimiento y control llevados. 

08/09/2009 

AI-0100-009 Deyanira Bermúdez José Torres Castro, 
Presidente Consejo 
Directivo, ICD 

Indica el procedimiento a seguir para 
comunicar los resultados de una 
investigación. 

27/08/2009 

AI-103-009 Deyanira Bermúdez Mauricio Boraschi Manifiesta la actitud positiva del 
personal en especial de los funcionarios 
del Ministerio de Seguridad Pública.  
Considera importante incluir entre los 
gastos fondos para cubrir algunos 
gastos de estos funcionarios. 

08/09/2009 

AL-108-009 Deyanira Bermúdez Mauricio Boraschi Hace sugerencia a los viajes al interior, 
no hay una solicitud previa y considera 
conveniente que la haya. 

23/09/2009 

AI-110-2009 Deyanira Bermúdez Bernardita Marín Informa los detalles encontrados en el 
arqueo que se le realizó a la Caja Chica. 

25/09/2009 

AI-00111-009 Deyanira Bermúdez Mauricio Boraschi Informa que se presentará el borrador 
informe #AI-003-009 de los resultados al 
registro y control de las erogaciones por 
adelanto y liquidación de viáticos al 
interior y exterior, el 1° de octubre a las 
10:30 a.m. 

28/09/2009 

AI-0115-009 Deyanira Bermúdez Mauricio Boraschi Informa los gastos incuridos por 
llamadas telefónicas de la línea 220, 
tomándose como base C5.000. 

01/10/2009 

AI-0121-009 Deyanira Bermúdez Francisco Villegas Informa que realizarán una verificación 
del cumplimiento, validez y suficiencia 
del sistema de control interno, respecto 
a los servicios y procesos en la UPI. 

05/10/2009 

AI-124-009 Deyanira Bermúdez Mauricio Boraschi Informa la cantidad de millas 
acreditadas al ICD. 

15/10/2009 

AI-0125-009 Deyanira Bermúdez José Torres Castro, 
Presidente Consejo 
Directivo, ICD 

Remite Informe Final AI-003-009, sobre 
los resultados de la evaluación al 
registro y control de adelanto y 
liiquidación de viáticos al exterior del 
país. 

15/10/2009 

AI-128-09 Deyanira Bermúdez Mauricio Boraschi Solicita el V° B° para reconocer el pago 
de los impuestos del viaje a Perú del 25 
al 28 de octubre. 

22/10/2009 

AI-00130-009 Deyanira Bermúdez Mauricio Boraschi Informa que presentará los resultados 
respecto a los procedimientos de 
registro y consultas de la ejecución 
presupuestaria del Área Administrativo 
Financiero. 

23/10/2009 

AI-133-2009 Gilda Chaves, Auditoría Funcionarios Remite un modelo de encuenta para 
evaluar el servicio que presta la 
Auditoría. 

29/10/2009 

AI-00134-009 Deyanira Bermúdez Mauricio Boraschi Informa que en vista de que no se pudo 
presentar el informe borrador, remite el 
mismo para que proceda a contestarlo 
en un plazo de 6 días. 

02/11/2009 
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Documento Enviado por  Destinatario Asunto  Recibido 
AI-135-009 Deyanira Bermúdez Bernardita Marín Solicita se le aumenten algunas 

subpartidas en el periodo 2010 y le 
solicite el criterio técnico cuando se 
trate de fondos presupuestarios para la 
Auditoría. 

02/11/2009 

AI-0138-009 Deyanira Bermúdez Ericka Guerrero, Jefe de 
Recursos Humanos 

Informa que se verificará el 
cumplimiento de los procesos y 
operación del Área de Recursos 
Humanos. 

03/11/2009 

AI-139-2009 Deyanira Bermúdez Bernardita Marín Responde el documento UAFI-658-2009, 
con respecto a la asignación del 
contenido presupuestario. 

11/11/2009 

AI-00140-009 Deyanira Bermúdez Mauricio Boraschi Remite el borrador informe #AI-006-009, 
respecto a los resultados obtenidos en 
los procedimientos utilizados en la 
Unidad de Programas de Inteligencia. 

11/11/2009 

AI-0151-009 Deyanira Bermúdez José Torres Castro, 
Presidente Consejo 
Directivo, ICD 

Remite el Informe Final AI-004-009 
sobre los resultados del estudio 
efectuado sobre los procedimientos de 
registros y control de las ejecuciiones 
presupuestarias llevadas por el Área 
Administrativo Financiero del ICD. 

19/11/2009 

AI-0165-009 Deyanira Bermúdez José Torres Castro, 
Presidente Consejo 
Directivo, ICD 

Remite informe final AI-006-009 sobre 
cumplimiento recomendaciones 
Programas de Inteligencia. 

27/11/2009 

AI-168-009 Deyanira Bermúdez Mauricio Boraschi Con respecto al Informe Final AI-004-
2009, remite las observaciones hechas 
por la Contraloría General, con respecto 
a las modificaciones internas y externas. 

02/12/2009 

AI-170-009 Deyanira Bermúdez José Torres Castro, 
Presidente Consejo 
Directivo, ICD 

Remite informe final AI-005-009 sobre 
cumplimiento de las recomendaciones 
de la UIF. 

04/12/2009 

AI-00171-009 Deyanira Bermúdez Mauricio Boraschi  Informa que presentará los resultados 
del borrador informe AI-007-009 del 
Área de Recursos Humanos el 17 de 
diciembre a las 10:00 a.m. 

14/12/2009 

Acta No. 012-
2009 

Deyanira Bermúdez Carlos Alvarado Informa que se presentó el Informe 
Borrador AI-007-2009, respecto a 
Recursos Humanos, el 11-1-2010 a más 
tardar deben estar listas las 
recomendaciones.  

17/12/2009 

AI-174-2009 Deyanira Bermúdez Bernardita Marín Informa los hallazgos encontrados en el 
arqueo de caja chica del 12-12-2009, 

17/12/2009 

2010 
AI-0001-2010 Gilda Chaves Alfaro Bernardita Marín Informa que se realizará verificación en 

el cumplimiento, valides y suficiencia 
del sistema de control respecto a los 
cálculos de horas extras que ejecuta 
Recursos Humanos. 

06/01/2010 

AI-003-0010 Deyanira Bermúdez Mauricio Boraschi Informa que el Consejo Directivo acogió 
las recomendaciones de los resultaods 
del estudio efectuado a Administrativo 
Financiero e Inteligencia, favor tomar 
nota de las mismas. 

11/01/2010 

AI-004-010 Deyanira Bermúdez José Torres Castro, 
Presidente Consejo 
Directivo, ICD 

Remite informe final AI-007-009, sobre 
los procedimientos y controles llevados 
por Recursos Humanos. 
 

14/01/2010 
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Documento Enviado por  Destinatario Asunto  Recibido 
AI-006-010 Deyanira Bermúdez Mauricio Boraschi Recomienda que es bueno colocar 

dispositivos de seguridad en la puerta 
principal del edificio, como los de la UIF. 

18/01/2010 

AI-007-010 Deyanira Bermúdez Mauricio Boraschi Solicita favor tomar en cuenta a la 
Auditoría Interna en las capacitaciones 
que realice este instituto durante este 
año. 

19/01/2010 

AI-008-010 Deyanira Bermúdez Mauricio Boraschi Informa que va a realizar una 
verificación en el control de actas del 
Consejo Directivo. 

19/01/2010 

AI-0012-2010 Deyanira Bermúdez Bernardita Marín Informa que va a realizar un estudio 
respecto al préstamo, custodia, 
cancelación de tarifas y firma de 
convenios de líneas y uso de equipo 
telefónico.  Gilda Chávez va a realizar el 
estudio. 

29/01/2010 

AI-013-010 Deyanira Bermúdez Mauricio Boraschi Remite el informe especial #AI-001-010, 
relativo al seguimiento de 
recomendaciones de los periodos 2006-
2008. 

09/02/2010 

AI-014-010 Deyanira Bermúdez José Torres Castro, 
Presidente Consejo 
Directivo, ICD 

Comunica que considera importante se 
respete el procedimiento a seguir, se 
presenta el Informe Final y luego el 
Consejo decide si aceptan las 
recomendaciones, el Director General 
no manifieste sus observaciones. 

10/02/2010 

AI-015-010 Deyanira Bermúdez José Torres Castro, 
Presidente Consejo 
Directivo, ICD 

Solicita se autorice crear una plaza de 
"Auditor de Sistemas" para que realice 
una auditoría a Informática. 

10/02/2010 

AI-0017-010 Deyanira Bermúdez José Torres y Mauricio 
Boraschi 

Remite el borrador informe de los 
resultados del registro y control de 
acuerdos y actas del Consejo Directivo. 

10/02/2010 

AI-0018-010 Deyanira Bermúdez Mauricio Boraschi Remite sus  observaciones con respecto 
a los libros de actas, ej. Empaste, 
rotulación de los libros, separación de 
tomos 2003-2004,etc. 

12/02/2010 

AI-0022-2010 Deyanira Bermúdez Bernardita Marín Informa que se va a verificar el sistema 
de control en relación con la adquisición 
de bienes y servicios a partir del 22 de 
febrero. 

19/02/2010 

AI-0025-2010 Deyanira Bermúdez Carlos Alvarado Informa que mañana vence el plazo 
para el seguimiento de los Acuerdos del 
Consejo Directivo 2006-2008. 

23/02/2010 

AI-026-010 Deyanira Bermúdez José Torres  Remite el Informe Final AI-002-010, con 
respecto a los resultados sobre el 
registro y control de acuerdos y actas 
del Consejo Directivo del ICD. 

23/02/2010 

AI-0027-010 Deyanira Bermúdez Mauricio Boraschi Informa que van a presentar los 
resultados del estudio sobre los 
procedimientos utilizados por Recursos 
Humanos para el pago de horas extras. 

23/02/2010 

AI-0032-2010 Deyanira Bermúdez Bernardita Marín Informa que va a iniciar una Auditoría 
Interna al Ministerio Público, OIJ, PCD, 
DIS, con respecto al dinero de gastos 
confidenciales girado a esas 
instituciones. 

02/03/2010 

AI-34-2010 Deyanira Bermúdez Engels Jiménez Solicita le informe si el Consejo Directivo 
sabía que los apartamentos en Barrio La 
Granja, donados a Hogares Crea, iban a 
ser vendidos a un tercero. 02/03/2010 



 
 

Informe de Fin de Gestión 2006 – 2010 | Mauricio Boraschi Hernández 
 

 
88 

 

Documento Enviado por  Destinatario Asunto  Recibido 
AI-038-010 Deyanira Bermúdez José Torres Remite Informe Especial #AI-001-010, 

con respecto a las recomendaciones de 
los periodos del 2006-2008. 05/03/2010 

AI-041-2010 Deyanira Bermúdez Mauricio Boraschi Solicita el criterio de la Dirección, y si 
está de acuerdo con el actuar de Engels 
Jiménez y de Hogares Crea, de vender 
los apartamentos donados a ellos en 
Barrio La Granja, ya que los vendieron. 10/03/2010 

AI-044-010 Deyanira Bermúdez José Torres Remite el Informe Final AI-003-010, 
respecto a procedimientos utilizados 
por Recursos Humanos para el 
reconocimiento y pago de horas extras. 11/03/2010 

AI-46-2010 Deyanira Bermúdez Engels Jiménez Informa que el 16 de marzo se iniciará 
un estudio de auditoría sobre el manejo 
de donaciones y el control de bodegas, 
lo realizará Franklin Morales. 15/03/2010 

AI-048-2010 Deyanira Bermúdez Mauricio Boraschi Solicita le indique cuándo puede usar el 
parqueo (tener un espacio para su 
vehículo). 19/03/2010 

AI-51-2010 Deyanira Bermúdez Juan Carlos Astúa 
Jaime 

Informa que tanto Engels Jiménez como 
la Dirección General no han respondido 
su inquietud con respecto a la venta de 
los apartamentos La Granja, por lo que 
solicita su criterio. 22/03/2010 

AI-0063-2010 Deyanira Bermúdez Consejo Directivo Informa la Resolución #R-DFOE-PGAA-2-
2010 sobre el "Informe Final sobre el 
procedimiento, control y registro de los 
dineros utilizados en la cuenta de gastos 
confidenciales. 12/04/2010 

AI-0064-2010 Deyanira Bermúdez Consejo Directivo Comunica la Resolución #R-DFOE-PGAA-
3-2010 sobre el "Informe sobre los 
resultados de la aplicación de las 
acciones para dar cumplimiento a los 
procedimientos administrativos 
establecidos en el ICD. 14/04/2010 

AI-0065-2010 Deyanira Bermúdez José Torres Informa que no se le invitó a la reunión 
del Consejo y se tocaron temas 
importantes de su Unidad. Le agradece 
tomarla en cuenta para futuras 
reuniones. 16/04/2010 

AI-069-2010 Deyanira Bermúdez Mauricio Boraschi Informa que el Consejo Directivo acogió 
el informe AI-003-2010 "Evaluación 
sobre los procesos utilizados por 
Recursos Humanos para reconocimiento 
y pago de horas extras. Solicita tomar 
nota de las recomendaciones. 23/04/2010 

AI-0070-010 Deyanira Bermúdez Mauricio Boraschi Informa que presentará los resultados 
del informe AI-03-2008 sobre el Control 
y uso del equipo telefónico, líneas 
celulares y fijas el 28 de abril a las 10:00 
a.m. 23/04/2010 
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Capítulo 5  

 

5.1 Inventario Institucional 

 
5.1.1 Activos y Suministros Institucionales 

 
Al 19 de marzo de 2010, el costo total de suministros en existencia es de 14.637.989,40 colones, 
cifra que refleja el costo de los diferentes artículos en la Bodega Institucional.   
 
En materia de activos, a marzo de 2010, el ICD cuenta con un total de 2.800 activos.  
 
Para ampliar información observar los siguientes Cuadros. 
 

Cuadro Nº 6 
Activos institucionales, cantidad y valor, 
Sistema SIBINET, Ministerio de Hacienda 

Al  31 de diciembre, 2009 
 
 

 
Detalle 

 
Cantidad 

 
Valor 

Adquisición 

 
Valor en  

Libros 
 

 
Otros Bienes Muebles 
 

2.685 ¢ 528.280.564,43 ¢ 263.834.942,77

 
Vehículos 
 

32 ¢ 320.108.530,00 ¢ 215.566.899,65

 
Intangibles 
 

83 ¢ 32.331.112,50 ¢ 29.489.405,51

 
Totales 
 

2.800 ¢ 880.720.206,93 ¢ 508.891.247,93
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Cuadro Nº 7 

Resumen del inventario de activos por clasificación según objeto, 
Sistema SIBINET, Ministerio de Hacienda 

Al  31 de marzo, 2010 
 

   

 

 
Tipo de activo 

 
Cantidad 

 
  Equipo de Cómputo 540 
  Equipo de Comunicación 518 
  Equipo de Investigación 3 
  Equipo de Oficina 1290 
  Equipo de Transporte 32 
  Herramientas 80 
  Maquinaria y Equipo Diverso 131 
  Maquinaria y Equipo para la Producción 47 
  Otros Equipos 57 
  Útiles de Resguardo y Seguridad 102 

 

 
Total 
 

 
2.800 
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Cuadro Nº 8 
Activos institucionales devueltos por la Dirección General del ICD 

A Abril de 2010 

 

 
Nº activo 

ICD 
 

Descripción N° Serie Marca Modelo 

0200 Valet     Leogar Madera 

0201 Escritorio     Leogar Madera 

0202 Biblioteca     Leogar Madera 

0203 Mesa Computo   Leogar Madera 

0205 Silla Ejecutiva   Leogar Madera 

0210 Silla     Leogar Forro azul 

0211 Silla     Leogar Forro azul 

0212 Silla     Leogar Forro azul 

0213 Silla     Leogar Forro azul 

0216 Mesa Rodines   Leogar Madera 

0226 Silla     Leogar   

0227 Silla     Leogar   

0289 Silla     Metalin   

0560 Silla     Leogar   

0689 Silla     METALIN   

2163 UPS   416513888 FORZA CL-750 

2396 Silla   S/S ALVARADO EJECUTIVA 

2445 Computadora Estación de trabajo 2N8CD1 Dell Optiplex-745 

2558 Teléfono Inalámbrico 7GCAD482697 Panasonic kx-tg2821 

2647 Mesa  Conferencia s/s Mobi stand s/m 

2648 Estante   s/s Mobi stand s/m 

2649 Estante   s/s Mobi stand s/m 

2650 Estante   s/s Mobi stand s/m 

2731 Silla     Alvarado   

2732 Silla     Alvarado   

2733 Silla     Alvarado   

2734 Silla     Alvarado   

2735 Silla     Alvarado   

2736 Silla     Alvarado   

2737 Silla     Alvarado   
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5.1.2 Bienes Administrados por ICD 

 
La cantidad de bienes recibidos por ICD y cedidos a Unidades Ejecutoras del Instituto, así como, 
a entes preventivos y represivos responsables de dar respuesta a los problemas que del 
fenómeno de las drogas se desprenden, suman a abril de 2010 1973. Para ampliar información, 
observar los siguientes Cuadros. 

 
Cuadro Nº 9  

Cantidad de bienes prestados a las 
Unidades Ejecutoras del ICD 

A Abril de 2010 
  

Nombre de la Unidad Ejecutora 
 

Nombre del responsable 
de la Unidad 

Cantidad 

Dirección General Mauricio Boraschi 19 
Dirección General Adjunta Carlos Alvarado 7 
Asesoría Legal Juan Carlos Astúa 4 
Información y Estadística Darling López 3 
Informática Felipe Ramírez 14 
Unidad Administración de Bienes Engels Jiménez 151 
Unidad Administrativo Financiera Bernardita Marín 30 
Unidad Inteligencia Financiera Robert Quirós 29 
Unidad Registro y Consultas Silvia González 3 
Unidad Programas de Inteligencia Francisco Villegas 44 
Unidad Proyectos de Prevención Eugenia Mata 13 
Unidad Planificación Institucional Karen Segura 1 
Otras  3 

 
Total 

 
321 
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Cuadro Nº 10 
Ubicación física y cantidad de bienes 

Prestados entes preventivos y represivos 
A Abril de 2010 

  
  

Nombre de la Unidad Ejecutora 
  

 
Cantidad 

Asociación de Alcohólicos de Alajuela 2 
Cruz Roja 2 
Ejército de Salvación 3 
Hogares Crea 65 
IAFA 9 
Ministerio de Educación 5 
Ministerio de Justicia 67 
Ministerio de la Presidencia 140 
Ministerio de Salud 2 
Ministerio de Seguridad Pública 854 
Poder Judicial Fiscalías 79 
Organismo de Investigación Judicial 365 
Programa de Desarrollo Rural 1 
Otros 39 
 
Total  

 
1633 

 
 

Cuadro Nº 11 
Bienes resguardados en las bodegas del ICD 

A Abril de 2010 
  

  
Ubicación de la bodega 

  

 
Cantidad 

La Uruca  6026 
Instalaciones ESDE, San Joaquín de Flores, Heredia 981 
Otras 248 
 
Total  7255 
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Cuadro Nº 12 
Bienes devueltos por la Dirección General del ICD 

A Abril de 2010 
 
 
CAUSA IMPUTADO TIPO DESCRIPCION UBICACIÓN UBICACION UBICACION  FISICA

98-005669-042-PE 
GUILLERMO QUINN 
BLANFORD 

JUEGO DE 
COMEDOR 

UNA MESA DE JUEGO DE COMEDOR EN COMEDOR DIRECCIÓN 
DIRECCION 
GENERAL ICD 

MARIA ELENA 
BERMUDEZ 

04-01424-063-PE 
ANA MIRANDA 
MIRANDA 

EQUIPO DE 
SONIDO 

UN EQUIPO DE SONIDO MODELO Marca Sony HCD-
GN600 SERIE 4415419 CON SUS RESPECTIVOS 
PARLANTES Y CONTROL REMOTO 

EN LA OFICINA DE DON 
CARLOS 

DIRECCION 
GENERAL ADJUNTA 
ICD 

DIRECCION 
GENERAL ADJUNTA 

06-004089-647-PE 
YENDRI CASARES 
ANGULO 

BUTACAS 
DOS BUTACAS DE CUERO AMBAS CON LA SERIE 
7210313 

EN DIRECCIÓN GENERAL 
DIRECCION 
GENERAL ICD 

MARIA ELENA 
BERMUDEZ 

06-004089-647-PE 
YENDRI CASARES 
ANGULO 

MUEBLE 
UNA BIBLIOTECA DE DOS ESTANTES, DOS GAVETAS 
Y DOS PUERTAS 

EN DIRECCIÓN GENERAL 
DIRECCION 
GENERAL ICD 

MARIA ELENA 
BERMUDEZ 

06-004089-647-PE 
YENDRI CASARES 
ANGULO 

COFEE MAKER 
UN COFFE MAKER MODELO AR11 SERIE W2385X DE 
10 TASAS CON FRASCO DE VIDRIO TRANSPARENTE 

EN DIRECCIÓN GENERAL 
DIRECCION 
GENERAL ICD 

DIRECCION 
GENERAL 

06-004089-647-PE 
YENDRI CASARES 
ANGULO 

DISPENSADOR 
DE AGUA 

UN DISPENSADOR DE AGUA MODELO MWC 500 
SERIE D134A/38G COLOR BLANCO 

EN DIRECCIÓN GENERAL 
DIRECCION 
GENERAL ICD 

DIRECCION 
GENERAL ADJUNTA 

06-004089-647-PE 
YENDRI CASARES 
ANGULO 

CUADRO 
UN CUADRO ROTULADO CON NUMERO 2, PINTURA 
GRANDE DE MEDIDAS 20X20 DE COLOR NEGRO 
CON BEIGE 

SALA DE SESIONES 
DIRECCIÓN GENERAL 

DIRECCION 
GENERAL ICD 

OFICINA NURIA 

06-004089-647-PE 
YENDRI CASARES 
ANGULO 

CUADRO 
UN CUADRO ROTULADO CON NUMERO 7, PINTURA 
GRANDE DE COLOR CAFÉ, NEGRO Y BLANCO 
MEDIDAS 20X20 

SALA DE SESIONES 
DIRECCION 
GENERAL ICD 

OFICINA NURIA 

06-004089-647-PE 
YENDRI CASARES 
ANGULO 

CUADRO 
UN CUADRO ROTULADO CON NUMERO 10, 
PINTURA GRANDE DE COLOR CAFÉ, NARANJA, 
NEGRO Y BEIGE, DE 20 X 20 DE MEDIDAS 

SALA DE SESIONES 
DIRECCIÓN GENERAL 

DIRECCION 
GENERAL ICD 

OFICINA NURIA 
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CAUSA IMPUTADO TIPO DESCRIPCION UBICACIÓN UBICACION UBICACION  FISICA

06-004089-647-PE 
YENDRI CASARES 
ANGULO 

CUADRO 
UN CUADRO ROTULADO CON MUMERO 18, CON 
UNA PINTURA COLOR AMARILLO CON NARANJA, 
CON MARCO DE MADERA COLOR NEGRO 

EN LA DIRECCIÓN 
DIRECCION 
GENERAL ICD 

PASILLO 3ª PISO 

06-004089-647-PE 
YENDRI CASARES 
ANGULO 

CUADRO 
UN CUADRO ROTULADO CON MUMERO 16, CON 
PINTURA DE COLOR ROJO Y GRIS CON CUADRO DE 
MADERA 

EN LA OFICINA DE DON 
MAURICIO 

DIRECCION 
GENERAL ICD 

OFICINA DE 
MAURICIO 

06-004089-647-PE 
YENDRI CASARES 
ANGULO 

CUADRO 
UN CUADRO ROTULADO CON MUMERO 15, 
PINTURA CON CUADRO DE MADERA 

SALA DE SESIONES 
DIRECCIÓN GENERAL 

DIRECCION 
GENERAL ICD 

PASILLO ENTRE 
LEGAL Y 
ADMINISTRATIVO 

06-004089-647-PE 
YENDRI CASARES 
ANGULO 

CUADRO 
UN CUADRO ROTULADO CON MUMERO 19, CON 
UNA PINTURA DE COLOR AMARILLO CON NEGRO Y 
MARCO DE MADERA 

EN LA DIRECCIÓN 
DIRECCION 
GENERAL ICD 

PASILLO 3ª PISO 

07-000718-042-PE 
JORGE JIMENEZ 
BADILLA Y OTROS 

JUEGO DE 
SALA 

UN JUEGO DE SALA COMPUESTO DE TRES 
SILLONES Y UNA MESA DE CENTRO CON SOBRE DE 
VIDRIO Y BASE DE HIERRO COLOR CREMA 

EL SILLÓN GRANDE LO 
DEVOLVIÓ BIENES, LOS 2 
PEQUEÑOS ESTÁN EN LA 
OFICINA DE DON CARLOS 
ALVARADO 

DIRECCION 
GENERAL ICD 

MARIA ELENA 
BERMUDEZ 

07-005512-042-PE 
HUMBERTO ROBLETO 
DE LA GARZA Y OTROS 

JUEGO DE 
SALA 

UN JUEGO DE SALA TAPIZADO COLOR AZUL CON 
DOS SOFAS DE TRES PLAZAS Y TRES 
ALMOHADONES 

EN LA DIRECCIÓN Y OFICINA 
DE DON MAURICIO 

DIRECCION 
GENERAL ICD 

MARIA ELENA 
BERMUDEZ 

07-005512-042-PE 
HUMBERTO ROBLETO 
DE LA GARZA Y OTROS 

MUEBLE UNA MESA PEQUEÑA DE NOCHE 
SALA DE SESIONES 
DIRECCIÓN GENERAL 

DIRECCION 
GENERAL ICD 

MARIA ELENA 
BERMUDEZ 

07-003155-042-PE 
MICHAEL LEON MAYER 
Y OTROS 

MUEBLE 
UN MUEBLE DE COCINA DE MADERA COLOR CAFÉ 
CON ESTANTES 

EN COMEDOR DIRECCIÓN 
DIRECCION 
GENERAL ICD 

DIRECCION 
GENERAL ICD 

08-005941-042-PE 
MICHAEL QUESADA 
QUIROS Y OTROS 

CELULAR 
UN TELEFONO CELULAR MODELO Z3 SERIE 
353616/01/508537/2 (1HDT56GY1) CON SU 
CARGADOR CAMARA INCORPORADA 

LO ESTÁ USANDO DON 
MAURICIO 

DIRECCION 
GENERAL 

MAURICIO BORASHI

07-005522-042-PE 
ANTONIO UGALDE 
JIMÉNEZ Y OTROS 

VEH{ICULO 
VEHÍCULO ESTILO LAND CRUISER COLOR GRIS, 
CHASIS JTEBY25J600001602 MOTOR IKZ0965159 

LO ESTÁ USANDOLA 
DIRECCIÓN GENERAL 

DIRECCION 
GENERAL 

DIRECTORES 
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Anexo No. 1: Organigrama Institucional 
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Anexo No. 2: Estados Financieros Período, 2006-2009 
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Anexo No. 3: Cartera de Títulos Valores Período, 2006 - 2009 

TOTALIDAD DE LA CARTERA DE TÍTULOS VALORES  

AL MES DE DICIEMBRE DE 2006 

Institución Clase Título  Monto Fecha Fecha Tiempo  Tasa  Montos 
Emisora Título de Inversión   Emisión Vencimiento en Días Interés Generados 

  (Clasificado) Número     (Clasif.) Inversión Anual   

B.C.R. CDP 61778887  $              125,000.00  07/11/2006 07/05/2007 180 4.0000%  $                2,500.00  

B.C.R. CDP 61781703  $                45,000.00  13/11/2006 14/05/2007 181 4.0000%  $                   905.00  

B.C.R. CDP 61791991  $                60,000.00  01/12/2006 01/03/2007 90 3.7500%  $                   562.50  

B.C.R. CDP 61682419  $              600,000.00  11/05/2006 11/05/2007 360 4.5000%  $               27,000.00  

B.C.R. CDP 61709272  $              300,000.00  30/06/2006 02/01/2007 182 4.1500%  $                6,294.17  

B.C.R. CDP 61709270  $            1,200,000.00  30/06/2006 02/07/2007 362 5.0000%  $               60,333.33  

B.C.R. CDP 61743626  $            1,346,340.00  01/09/2006 03/09/2007 362 5.0000%  $               67,690.98  

B.C.R. CDP 61800218  $            2,125,000.00  14/12/2006 14/06/2007 180 4.2500%  $               45,156.25  

                  

    TOTAL $5,801,340.00           

                  

B.C.R. CDP 61800220  ¢          25,000,000.00 14/12/2006 15/01/2007 31 9.00%  ¢             193,750.00  

B.C.R. CDP 61800222  ¢          92,000,000.00 14/12/2006 15/01/2007 31 9.00%  ¢             713,000.00  

B.C.R. CDP 61782569  ¢        200,000,000.00 14/11/2006 14/05/2007 365 14.50%  ¢        29,402,777.78  

B.C.R. CDP 61781708  ¢          50,000,000.00 13/11/2006 15/01/2007 62 9.25%  ¢             796,527.78  

    TOTAL  ¢        367,000,000.00            

NOTA: 

  1      Todas las inversiones corresponden a dinero en custodia del ICD (decomiso). La Ley 8204  permite el uso de los intereses que se generan, en programas represivos, preventivos y de aseguramiento de bienes. 

  2      El cálculo de la columna "Montos Generados" no rebaja el correspondiente 8.8% del impuesto sobre la renta, dado que el ICD está exento del pago de todo  tipo de impuestos (Ley Nº 8204). 
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TOTALIDAD DE LA CARTERA DE TÍTULOS VALORES 

AL MES DE DICIEMBRE DEL 2007 
Institución Clase Título  Monto Fecha Fecha Tiempo  Tasa  Montos 

Emisora Título de Inversión Dólares Emisión Vencimiento en Días Interés Generados 

  (Clasificado) Número Colones   (Clasif.) Inversión Anual   

B.C.R. CDP 62000791  $                     125,000.00  09/11/2007 09/05/2008 180 4.7000%  $                       2,937.50  

B.C.R. CDP 62004159  $                       45,000.00  15/11/2007 15/05/2008 180 4.7000%  $                       1,057.50  

B.C.R. CDP 61889381  $                     600,000.00  14/05/2007 14/05/2008 360 4.0000%  $                     24,000.00  

B.C.R. CDP 61920238  $                     300,000.00  04/07/2007 04/01/2008 180 4.1500%  $                       6,225.00  

B.C.R. CDP 61920245  $                 1,200,000.00  04/07/2007 07/07/2008 363 4.0000%  $                     48,400.00  

B.C.R. CDP 61977850  $                     150,000.00  04/10/2007 04/10/2008 360 4.0000%  $                       6,000.00  

B.C.R. CDP 62000793  $                 2,150,000.00  09/11/2007 09/05/2008 180 4.7000%  $                     50,525.00  

B.C.R. CDP 61965793  $                 5,000,000.00  14/09/2007 16/09/2008 362 5.2500%  $                   263,958.33  

B.C.R. CDP 61965772  $                     300,000.00  14/09/2007 14/03/2008 180 4.2500%  $                       6,375.00  

B.C.R. CDP 62024980  $                     300,000.00  14/12/2007 14/02/2008 60 4.0000%  $                       2,000.00  

B.C.R. CDP 62028156  $                     800,000.00  19/12/2007 19/02/2008 60 4.0000%  $                       5,333.33  

B.C.R. CDP 62028167  $                 1,325,000.00  19/12/2007 19/06/2008 180 4.2500%  $                     28,156.25  

                  

    TOTAL $12,295,000.00           

                  

B.C.R. CDP 62005040  ¢             200,000,000.00 16/11/2007 16/11/2008 360 6.50%  ¢             13,000,000.00  

B.C.R. CDP 61977454  ¢               50,000,000.00 03/10/2007 03/10/2008 360 7.25%  ¢               3,625,000.00  

B.C.R. CDP 61977851  ¢               20,000,000.00 04/10/2007 04/10/2008 360 7.25%  ¢               1,450,000.00  

B.C.R. CDP 61973453  ¢             100,000,000.00 27/09/2007 27/09/2008 360 7.25%  ¢               7,250,000.00  

B.C.R. CDP 61973443  ¢               65,000,000.00 27/09/2007 27/03/2008 180 7.25%  ¢               2,356,250.00  
B.C.R. CDP 62033707  ¢               17,000,000.00 27/12/2007 27/09/2008 270 7.55%  ¢                   962,625.00  

    TOTAL  ¢             452,000,000.00            

NOTA: 
  1      Todas las inversiones corresponden a dinero en custodia del ICD (decomiso). La Ley 8204  permite el uso de los intereses que se generan, en programas represivos, preventivos y de aseguramiento de bienes. 

  2      El cálculo de la columna "Montos Generados" no rebaja el correspondiente 8.8% del Impuesto sobre la renta, dado que el ICD está exento del pago de todo tipo de impuestos.  
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TOTALIDAD DE LA CARTERA DE TÍTULOS VALORES 

AL MES DE DICIEMBRE DEL 2008 
Institución Clase Título  Monto Fecha Fecha Tiempo  Tasa  Montos 

Emisora Título de Inversión Dólares Emisión Vencimiento en Días Interés Generados 
  (Clasificado) Número Colones   (Clasif.) Inversión Anual   
B.C.R. CDP 62203726  $                     125,000.00  11/12/2008 11/06/2009 185 4.4000%  $                       2,826.39  

B.C.R. CDP 62248396  $                       45,000.00  18/11/2008 18/05/2009 185 4.1500%  $                           959.69  

B.C.R. CDP 62127323  $                     600,000.00  14/05/2008 14/05/2009 365 3.5000%  $                     21,291.67  

B.C.R. CDP 62184637  $                 1,200,000.00  12/08/2008 12/02/2009 185 4.2500%  $                     26,208.33  

B.C.R. CDP 62223037  $                     150,000.00  10/10/2008 10/10/2009 365 4.6500%  $                       7,071.88  

B.C.R. CDP 62124504  $                 1,150,000.00  09/05/2008 11/05/2009 367 3.5000%  $                     41,032.64  

B.C.R. CDP 62206197  $                 5,000,000.00  16/09/2008 16/09/2009 365 4.4000%  $                   223,055.56  

B.C.R. CDP 62241432  $                     300,000.00  07/11/2008 07/05/2009 185 4.1500%  $                       6,397.92  

B.C.R. CDP 62246487  $                     300,000.00  14/11/2008 14/11/2009 365 5.2500%  $                     15,968.75  

B.C.R. CDP 62130062  $                     800,000.00  19/05/2008 19/05/2009 365 3.5000%  $                     28,388.89  

B.C.R. CDP 62149963  $                 1,325,000.00  19/12/2008 19/06/2009 185 5.2500%  $                     35,747.40  

B.C.R. CDP 62127334  $                     300,000.00  14/05/2008 14/05/2009 365 3.5000%  $                     10,645.83  

B.N.C.R. FONDO INVERSION 3341  $                     100,000.00  14/11/2008 14/12/2008 30 2.0753%  $                           172.94  

                  

    TOTAL $11,395,000.00           
                  

B.C.R. CDP 62248705  ¢             200,000,000.00 18/11/2008 18/11/2009 365 10.50%  ¢             21,291,666.67  

B.C.R. CDP 62223046  ¢               70,000,000.00 10/10/2008 10/10/2009 365 10.75%  ¢               7,629,513.89  

B.C.R. CDP 62143897  ¢               65,000,000.00 10/06/2008 10/06/2009 365 5.35%  ¢               3,525,798.61  

B.C.R. CDP 62215043  ¢             100,000,000.00 29/09/2008 29/09/2009 365 9.75%  ¢               9,885,416.67  

    TOTAL  ¢             435,000,000.00            
NOTA: 

  1      Todas las inversiones corresponden a dinero en custodia del ICD (decomiso). La Ley 8204  permite el uso de los intereses que se generan, en programas represivos, preventivos y de aseguramiento de bienes. 

  2      El cálculo de la columna "Montos Generados" no rebaja el correspondiente 8.8% del Impuesto sobre la renta, dado que el ICD está exento del pago de impuestos (Ley Nº 8204). 

3      La inversión del Banco Nacional de Costa Rica es por € 100,000,00 y está invertida en un fondo de inversión, los intereses por este periodo refieren a € 172,94. 
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TOTALIDAD DE LA CARTERA DE TÍTULOS VALORES 

AL MES DE DICIEMBRE DEL 2009 
Institución Clase Título  Monto Fecha Fecha Tiempo  Tasa  Montos 

Emisora Título de Inversión Dólares Emisión Vencimiento en Días Interés Generados 
  (Clasificado) Número Colones (Clasif.) Inversión Anual

B.C.R. CDP 62423784  $                     125,000.00 30/06/2009 05/01/2010 190 2.2000%  $                       1,451.39  
B.C.R. CDP 62529845 $                       45,000.00 25/11/2009 30/05/2010 185 1.0500% $                           242.81  
B.C.R. CDP 62391608  $                     600,000.00 18/05/2009 23/05/2010 370 3.2000%  $                     19,733.33  
B.C.R. CDP 62456316 $                 1,200,000.00 12/08/2009 12/02/2010 180 1.9500% $                     11,700.00  
B.C.R. CDP 62498260 $                     150,000.00 09/10/2009 14/10/2010 365 1.2500% $                       1,901.04  

B.C.R. CDP 62388236  $                 1,150,000.00 13/05/2009 18/05/2010 370 3.2000%  $                     37,822.22  
B.C.R. CDP 62484627 $                 5,000,000.00 16/09/2009 21/09/2010 365 1.6500% $                     83,645.83  
B.C.R. CDP 62524270  $                     300,000.00 17/11/2009 22/05/2010 185 1.1500%  $                       1,772.92  

B.C.R. CDP 62523641  $                     300,000.00 16/11/2009 21/11/2010 365 1.3000%  $                       3,954.17  
B.C.R. CDP 62393976 $                     800,000.00 20/05/2009 25/05/2010 370 3.2000% $                     26,311.11  

B.C.R. CDP 62391611  $                     300,000.00 18/05/2009 23/05/2010 370 3.2000%  $                       9,866.67  
B.C.R. CDP 62304615  $                 1,730,000.00 28/01/2009 28/01/2010 365 5.0000%  $                     87,701.39  
B.C.R. CDP 62436542  $                     800,000.00 16/07/2009 16/07/2010 360 2.3500%  $                     18,800.00  

B.C.R. CDP 62436511  $                     200,000.00 16/07/2009 16/01/2010 180 2.1000%  $                       2,100.00  
B.C.R. CDP 62502484 $                     100,000.00 16/10/2009 16/01/2010 95 1.0000% $                           263.89  
B.C.R. CDP 62509181  $                       75,000.00 26/10/2009 26/10/2010 365 1.2000%  $                           912.50  
B.N.C.R. FONDO INVERSION 3341  $                     100,000.00 01/12/2009 01/01/2010 30 0.1358%  $                             11.32  

    TOTAL $12,975,000.00           
B.C.R. CDP 62524890 ¢             200,000,000.00 18/11/2009 23/11/2010 365 8.75% ¢             17,743,055.56  
B.C.R. CDP 62498264 ¢              70,000,000.00 09/10/2009 14/10/2010 365 10.50% ¢               7,452,083.33  
B.C.R. CDP 62409210  ¢               65,000,000.00 10/06/2009 15/06/2010 370 10.50%  ¢               7,014,583.33  

B.C.R. CDP 62491115  ¢             100,000,000.00 30/09/2009 30/09/2010 360 10.75%  ¢             10,750,000.00  
B.C.R. CDP 62509173  ¢             200,000,000.00 26/10/2009 26/04/2010 180 8.75%  ¢               8,750,000.00  

    TOTAL  ¢             635,000,000.00            

NOTA: 

  1      Todas las inversiones corresponden a dinero en custodia del ICD (decomiso). La Ley 8204  permite el uso de los intereses que se generan, en programas represivos, preventivos y de aseguramiento. 

1 El cálculo de la columna "Montos Generados" no rebaja el correspondiente 8.8% del Impuesto sobre la renta, dado que el ICD está exento del pago de impuestos (Ley Nº 8204) 

3      La inversión del Banco Nacional de Costa Rica es por € 100,000,00 y esta invertida en un fondo de inversión, los intereses por este periodo son por un monto de  € 11,32. 
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Anexo No. 4: Inventario de Suministros Al 19 de marzo de 2010 

Código: Descripción: Valor Actual: Medida: Saldo 
Bodega: 

20101010000150-01 Limpiador en aerosol WD40            9.612,86  Unidades 3  
20101010000160-01 Aceite para carro SAE 40 Duron 1 LITRO            4.143,55  Unidades 6  
20101010000240-01 ACEITE SINTETICO PARA MOTOCICLETA MOTOREX 33.8 FL.          17.595,45  Unidades 30  
20101010000405 Aceite de trasmisión 80w90                 21,00  Galones 19  
20101010001320-01 Aceite para 20W50 Pennzoil (esta?on)        293.375,01  Galones 28  
20104010008750-01 Cartucho de Pelicula para fax FA55                         -  Unidades 2  
20104010008750-04 Cartucho Película Fax Panasonic kxfa 76A          75.176,19  Unidades 4  
20104085000005-01 Tinta Sello Foleadores KW-TRIO Negro 0290012          19.304,41  Unidades 18  
20104085000100-01 TINTA PARA SELLOS DE GOMA HELIOS CARBEX 40 ML            9.507,80  Unidades 15  
20104085009000-01 Cartucho de tinta Canon BC-02 negro                         -  Unidades 10  
20104085009000-02 CARTUCHO DE TINTA CANON BX-3 NEGRO        378.475,78  Unidades 23  
20104085009200-01 CINTA DE IMPRESION EPSON 8755 NEGRO          13.960,96  Unidades 9  
20104085009200-05 CARTUCHO DE TINTA EPSON T0381 20 NEGRO                         -  Unidades 7  
20104085009200-06 CARTUCHO DE TINTA EPSON T0390 20 COLOR                         -  Unidades 3  
20104085009400 TINTA IMPRESORA H P C5016A        110.176,10  Unidades 5  
20104085009400-01 CARTUCHO DE INYECCION HP 51649A COLOR          69.684,67  Unidades 6  
20104085009400-02 CARTUCHO DE TINTA HP C6615D NEGRO            3.888,88  Unidades 7  
20104085009400-04 CARTUCHO DE TINTA HP C1823D COLOR          55.313,25  Unidades 10  
20104085009400-06 CARTUCHO DE TINTA DATAPRINT HP C6578A color        105.712,35  Unidades 6  
20104085009400-08 CARTUCHO DE TINTA DATAPRINT 51645A NEGRO        128.243,77  Unidades 6  
20104085175180-01 TINTA ROJA PARA SELLOS HULE            3.105,00  Unidades 9  
20104090000010-02 CARTUCHO DE TONER PARA IMPRESORA HP Q5949X Negro        603.852,02  Unidades 8  
20104090000100-01 TONNER CANON GPR 22          25.073,26  Unidades 5  
20104090000100-05 TINTA CANON  IP100-CLI-36        220.350,00  Unidades 13  
20104090000100-06 TINTA CANON  IP100-CLI-35        259.675,00  Unidades 13  
20104090001500-01 Toner L. Q6470A        326.249,98  Unidades 3  
20104090001500-02 Toner Laser JQ7582A        363.513,01  Unidades 4  
20104090001500-03 Toner Laser J. Q7581A        626.963,71  Unidades 6  
20104090001500-04 Toner Laser J. Q 7583A        358.500,16  Unidades 7  
20104090001500-05 Toner Laser J. Q5942A        585.754,90  Unidades 6  
20104090001500-06 TINTA HP 3525 NEGRO        205.500,00  Unidades 2  
20104090001500-07 TINTA HP 3525 AMARILLO        409.500,00  Unidades 2  
20104090001500-08 TINTA HP 3525 MAGNETA        409.500,00  Unidades 2  
20104090001500-09 TINTA HP DESK JET 0940-96          51.000,00  Unidades 2  
20104090001500-10 TINTA HP 3525 CYAM        409.500,00  Unidades 2  
20104090001500-11 TONER H Pc9425A 163,70 Unidades 5  
20104090001500-12 TONER H PC9426A 163,70 Unidades 5  
20104090001500-13 TONER H P c9427A 184,15 Unidades 5  
20104090001500-14 TONER H C9428a 184,15 Unidades 5  
20104090001500-15 TONER H Pc9429A 184,15 Unidades 5  
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Código: Descripción: Valor Actual: Medida: Saldo 
Bodega: 

20104090001500-16 TONER H PC8721W 71,08 Unidades 4  
20104090001500-17 TONER H P C8771W 37,12 Unidades 4  
20104090001500-18 TONER H P C8772W 37,12 Unidades 4  
20104090001500-19 TONER H Pc8773W 37,12 Unidades 4  
20104090001500-20 TONER H P C8774W 37,12 Unidades 4  
20104090001500-21 TONER H PC8775W 37,12 Unidades 4  
20104090001500-22 TONER H PCC364A 259.912,08 Unidades 4  
20104090001500-28 Tinta HP Desk Jet 6940-97 57.570,00 Unidades 2  
20104090001750-01 Cinta De Impresión Epson 8750 Negro (1.400,00) Unidades 11  
20104090002420-01 TONER para fotocopiadora Kiocera 74.536,72 Unidades 3  
20104090002820-01 CARTUCHO PARA FAX CANON FX3 CARTRIDGE NEGRO 97.910,00 Unidades 2  
20104090002820-03 CARTUCHO PARA FAX DATAPRINT 27X CARTRIDGE NEGRO 140.174,40 Unidades 3  
20104090002880 CINTA P/ Fax Panas. kxfa 57 37.055,81 Unidades 3  
20104090002880-01 CARTUCHO DE TONER PARA FAX PANASONIC KX-FA83A 538.884,64 Unidades 30  
20104090003120-01 Toner Fax Brother 1360 (lg 51 ng) 157.552,50 Unidades 10  
20104190001020-01 SILICON GRIS VERSACHEN MEGAGREY 3OZ 11.016,20 Unidades 8  
20199030050040-01 PASTILLA DESODORIZANTE (SANITARIO) NUEVA ERA 38.631,78 Unidades 131  
20203005000020 AZUCAR  41.489,70 Paquetes 42  
20203005000020-01 AZUCAR 2K 3.951,40 Paquetes 4  
20203005000040 CAFÉ 244.714,86 Paquetes 133  
20301900000008 CANALETA 110.000,00 Unidades 86  
20304020050020-01 BOMBILLO SYLVANIA 125V. 100W 3.370,27 Unidades 22  
20304105000001-01 TAPE BLANCO DE 2" (570,00) Unidades 14  
20304105000001-02 TAPE BLANCO DE 1" 1.745,25 Unidades 5  
20304105000001-03 TAPE BLANCO 1/2" (1.050,00) Unidades 37  
20304105000040-01 TAPE ELECTRICO 3/4" X 60FT PIPEMANS 19.340,80 Unidades 18  
20304170000001-02 TUBO FLUORESCENTE 32W 211.591,80 Unidades 206  
20304170000001-03 EXTENSION ELECTRICA SENCILLA 20 FT BESTVALUE E2752 6.110,00 Unidades 8  
20304180000001 EXTENCIONES ELECTRICAS 10 M 68.600,00 Unidades 14  
20304200000003-01 REGLETA ELECTRICA 6 TOMAS (BLANCA) GENERICA 84.665,00 Unidades 14  
20306155000005 PLASTICO PARA CARNET IDENTIFACION 6.660,00 Unidades 36  
20401900002123-01 CORTADOR (CUTTER) CORTY AZOR 2.549,09 Unidades 3  
20402001000290 LLANTA 175/65R14, PASAJERO, INDICE CARGA 81 33.351,38 Unidades 2  
20402045000060 COMPENSADOR 171.400,00 Unidades 4  
20402045000070 PASTILLA PARA FRENO 190.218,00 Juegos 4u 8  
20402045001700 ESCOBILLAS PARA PARABRISAS 16.369,05 Unidades 18  
20402045001920-02 BOMBILLO PARA MOTO STOP COD.#198 103412V32/4CP (2 9,00 Unidades 18  
20402045003140-01 ANTENA PARA CARRO ROTOM RF-510 1.616,00 Unidades 1  
20402045003340-01 BOMBILLO PARA MOTO PRINCIPAL COD#199 0.00 Unidades 10  
20402045003400 RADIADORES 88.935,00 Unidades 1  
20402100000002 FILTRO PARA AIRE 136.060,90 Unidades 62  
20402100000003 FILTRO PARA DIESEL 17.226,33 Unidades 3  
20402100000004 FITLRO ACEITE 34.353,64 Unidades 66  
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Código: Descripción: Valor Actual: Medida: Saldo 
Bodega: 

20402100000005 FILTRO PARA GASOLINA 60.316,48 Unidades 69  
20402130000150-01 FAJA DE DISTRIBUCION PARA TECHNOTEST K04032 Unidades 1  
20402145000001 ROL DE TENSION 1,00 Unidades 1  
20401500000001 BUJIA PARA CARRO NGK 5101BKR5E-11 29.174,33 Unidades 18  
20402150000001-02 BUJIA PARA CARRO K16 R-U11 9.143,28 Unidades 2  
20402150000020 BUJIA PRECALENTAMIENTO TIPO ESPIGA 12 VOLTIOS 241.410,00 Unidades 14  
20402295000010 FIBRA DE FRENO 9.319,27 Unidades 55  
20402295000010-26 FIBRAS DE FRENO PARA MOTO YAMAHA STANDARD EDE - Unidades 1  
20402345000420 Rol de Bocina 16.042,00 Unidades 6  
20402405000220-01 BOMBILLO PARA FOCO SPLENDOR COD.#56 - Unidades 8  
20402900004410-01 BUSHIN PARA CARRO TOYOTA LN30/50/YN90GI - Unidades 2  
29901001025005-01 ALMOHADILLA PARA TINTA ARTESCO TAMPON 7.169,59 Unidades 14  
29901005000001-01 LIGAS PEQUE?AS 48.670,41 Unidades 50  
29901015100011-01 BOLIGRAFOS COLOR AZUL 5.456,41 Unidades 65  
29901015100012-01 BOLIGRAFOS COLOR NEGRO 2.671,15 Unidades 67  
29901015100015-01 BOLIGRAFOS WEAREVER TEC ROJO (5.212,70) Unidades 69  
29901020000280 BORRADOR PARA PIZARRA ACRILICA 2.295,50 Unidades 7  
29901020125004-01 BORRADOR CORRIENTE COX BLANCO 1.159,20 Unidades 18  
29901025150010-01 FASTENERS FLIX DORADOS 50 59.382,80 Cajas 229  
29901030000760-01 CINTA PARA EMPAQUE TRANSPARENTE 262,72 Unidades 1  
29901030175020-01 CINTA ADHESIVA INVISIBLE TAPE RITE 3/4"" X 1296"" 22.881,27 Unidades 52  
29901040000039-01 CLIPS JUMBO 5.057,81 Cajas 20  
29901040250005-01 CLIPS N?1 ZEUS 100 2.204,59 Cajas 26  
29901045000005-01 CORRECTOR LIQUIDO FABER-CASTELL 18ML 662,38 Unidades 3  
29901050000010-01 CHINCHE HAWK BRAND (560,00) Unidades 36  
29901055450010-01 ENGRAPADORA BEIFA AL301 15.032,86 Unidades 10  
29901070000240-01 GRAPAS INDUSTRIALES ZEUS 2000 23/14 14MM 5.166,66 Unidades 20  
29901070575020-01 Grapas estándar Zeus 5000 26/6 4.907,76 Cajas 18  
29901085001202-01 LAPIZ GRAFITI CORRIENTE STAEDTLER ER 2HB 1.588,49 Unidades 276  
29901090000040-01 TAJADORES METALICOS 1 ORIFICIO 2.188,78 Unidades 16  
29901095000003-01 MARCADOR FOSFORECENTE VARIOS COLORES 6.501,19 Unidades 47  
29901095000319-01 MARCADOR PARA PIZARRA BLANCA BEIFA 2.663,31 Unidades 9  
29901095700010-01 MARCADOR PERMANENTE STAEDTLER NEGRO 4.860,49 Unidades 193  
29901095700015-01 MARCADOR PERMANENTE STAEDTLER AZUL 13.084,58 Unidades 341  
29901095700025-01 MARCADOR PERMANENTE STAEDTLER ROJO 4.978,87 Unidades 63  
29901105750005-01 PAPELERA METALICA PANAVISION NEGRA 33.285,95 Unidades 5  
29901110775010-01 PERFORADORA DOBLE BEIFA AL 350A 11.979,70 Unidades 10  
29901120850025-01 REGLA PLASTICA BEIFA 30 CM 4.429,29 Unidades 10  
29901125875010-01 DESENGRAPADORA (SACAGRAPAS) STUDMARK ST-04401 2.472,87 Unidades 13  
29901130900025-01 TIJERAS ESTANDAR 8.658,39 Unidades 19  
29901155000001-01 PORTASELLOS COX Unidades 4  
29901160000300 SELLO AUTOMATICO 243.630,76 Unidades 12  
29901175000100-00 DISPENSADOR DE CINTA ADHESIVA SCOTCH 3M NEGRO 7.655,75 Unidades 9  
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Código: Descripción: Valor Actual: Medida: Saldo 
Bodega: 

29901175000300-01 DISPENSADOR MAG DE CLIPS 3.355,18 Unidades 12  
29901195000001-01 CINTA PARA MAQUINA DE ESCRIBIR DATAPRINT BROTHER A 8.609,08 Unidades 5  
29901195000019-01 CINTA CORRECTOR PARA MAQUINA DE ESCRIBIR KORES BRO 2.224,48 Unidades 6  
29901305000950-01 CINTA PARA CALCULADORA KORES NEGRO-ROJO 3,5 CM 241 3.087,00 Unidades 9  
29901435000001-01 DISQUETTE 3,5 VERBATIM DATALIFE MF-2HD 3 7.108,26 Unidades 127  
29901435000005-01 MINI DISCO COMPACTO MINI CD-R IMATION NEON 202 MB 48.552,02 Unidades 126  
29901435000010 DISCO DVD 52.432,48 Unidades 211  
29901435001000-01 DISCO COMPACTO CD-RW IMATION 80 MIN/700MB 102.997,92 Unidades 301  
29901435001000-02 DISCO COMPACTO CD-R VERBATIM IX-52X 80MIN 700MB 28.254,19 Unidades 95  
29901455000010-01 MICROCASSETTE MAXELL MC-60 UR 10.080,00 Unidades 39  
29901455000020 CASSETTE VIDEO 120 MINUTOS 45.312,00 Unidades 24  
29901455000020-01 CAMCORDER  VIDEO TAPE (TAPE CAMARA DE VIDEO) MAXELL - Unidades 5  
29901455000510-01 AUDIO CASSETTE SONY EF-X60 - Unidades 79  
29901455000515-01 AUDIO CASSETTE MAXELL UR 90 135M 5.885,28 Unidades 37  
29901900000300-01 ARILLO PLASTICO (PARA EMPASTE) 47.873,56 Unidades 549  
29901900001300-01 CEJILLAS PLASTICAS PARA ARCHIVADOR KLEER-FAX 25-0-1 2.945,84 Paquetes 15  
29901900002420-01 PRENSA METALICA PARA HOJAS BEIFA 1" 4.900,00 Unidades 189  
29901900002500-01 HUMEDECEDOR DE DEDOS DEDOFACIL 45G. REYDIG 3.258,36 Unidades 16  
29901900004000-01 ALMOHADILLA PARA RATON DE COMPUTADORA (MOUSE 

PAD) 3.932,73 Unidades 10  
29901900004001-01 FILTRO PARA MONITOR (PROTECTOR) KLIP 17" NEGRO (3.140,00) Unidades 4  
29901900004040-01 FILIMINAS PARA PROYECTORES 215MM X 279MM (6.220,00) Unidades 458  
29903001001200-01 CARPETAS COLGANTES CARTA AMPOLEX 27.011,56 Cajas 10  
29903001025010-01 ARCHIVADOR (AMPO) TAMAÑO CARTA 52.902,73 Unidades 62  
29903001025015-01 ARCHIVADOR (AMPO) TAMAÑO OFICIO 34.459,50 Unidades 40  
29903001030015-01 CARPETAS COLGANTES OFICIO FOLDAFLEX IRASA 147.027,71 Cajas 38  
29903001125030-01 FOLDERS TAMAÑO CARTA IRASA ECONOFILE YCOPIMAX 70.372,35 Cajas 37  
29903001125040-01 FOLDER TAMAÑO OFICIO 65.880,00 Cajas 30  
29903005000002-01 LIBRO DE ACTAS 100F 12.319,33 Unidades 12  
29903005000020 LIBRO DE ACTAS 200 FOLIOS 7.025,00 Unidades 5  
29903005000060 LIBRO DE ACTAS 400 FOLIOS 16.318,50 Unidades 5  
29903005006000-01 LIBROS LEY 7786 (8204) SICOTROPICOS 32.900,00 Unidades 10  
29903005006000-02 LIBROS LEY 8754 C/DELINCUENCIA 99.960,00 Unidades 42  
29903005006000-03 LEY 8719 ACT IMPUESTOS 100.800,00 Unidades 42  
29903005003080-01 LIBRO MAYOR 200F - Unidades 6  
29903015000180-01 PAPEL TAMAÑO CARTA BLANCO 1.351.090,17 Resmas 497  
29903015000200-01 PAPEL TAMAÑO OFICIO BLANCO 44.284,46 Resmas 27  
29903015000281-01 PAPEL TAMAÑO CARTA BADGER PAPER MILLS 500 COLOR (1.745,00) Unidades 2  
29903030000540-01 CUADERNO DE RESORTES 80 13.452,64 Unidades 48  
29903035002019 LIBRETAS PARA TAQUIGRAFIA, 80 HOJAS 16.158,43 Unidades 48  
29903040001000-01 CUADERNO COLUMNAR 2C 50H - Unidades 10  
29903040001100-01 CUADERNO COLUMNAR 10 C - Unidades 2  
29903040011000-01 BLOCK RAYADO 16.047,64 Unidades 34  
29903040011500 BLOCK PAPEL PERIODICO 100 HOJAS 12.000,00 Unidades 800  
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29903045000080-01 CARTULINA BLANCA PARA PORTADA 111.355,07 Unidades 1320  
29903045000080-02 CARTULINA PARA PORTADA COLOR 46.922,83 Unidades 503  
29903045000080-03 PLIEGO DE CARTULINA BLANCA GRANDE - Unidades 728  
29903060000005-01 SOBRE AEREO OFICIO GRANDE (81,00) Unidades 96  
29903060000060-01 SOBRE CARTA BLANCO (770,00) Unidades 838  
29903060000061-01 SOBRE OFICIO BLANCO 10.325,99 Unidades 1283  
29903060000480 SOBRE MANILA NO. 06 15,2X 22,8 CMS 29.162,36 Unidades 1439  
29903060000540 SOBRE MANILA NO. 10 22,8 X 30,5 CMS 9.069,20 Unidades 320  
29903060000600-01 SOBRE MANILA #15 PAPIRO, S.A. (190,00) Unidades 512  
29903060000610-01 SOBRE MANILA #17 PAPIRO, S.A. 420,00 Unidades 214  
29903060250080-01 SOBRE MANILA #13 PAPIRO, S.A. 1.485,05 Unidades 4651  
29903065000019 SERVILLETA PAPEL 16.854,14 Paquetes 62  
29903075075010-01 CINTA DE PAPEL PARA SUMADORA (BLANCO) 5.967,08 Unidades 41  
29903090200010-01 PAPEL CONTINUO 1 TANTO 9 1/2X11 STANDARD - Unidades 10  
29903140000080-01 PAPEL HIGIENICO INDUSTRIAL 289.485,08 Unidades 178  
29903140175075-01 PAPEL HIGIENICO (ESTANDAR) 54.079,26 Unidades 147  
29903200000040-01 ETIQUETAS PARA EXPEDIENTES ETIQUETICAS 150 5.425,01 Cajas 32  
29903255200005-01 PAPEL PARA FAX 48.294,79 Unidades 71  
29903900000040 ETIQUETAS ADHESIVAS / CD 16.095,14 Unidades 190  
29903900001300-01 POS-IT 29.936,55 Unidades 135  
29903900001300-02 POS-IT- color 66.622,11 Unidades 77  
29903900300010 TOALLAS DESECHABLES PAPEL 530.603,20 Unidades 465  
29904100075040-01 MECHAS 6.602,11 Unidades 6  
29904105100050 Paños Algodón 56.408,58 Unidades 39  
29905001000180-01 ISOPO) p/ inodoro 8.207,74 Unidades 24  
29905005000001-01 ESCOBAS ETERNA 14.011,75 Unidades 12  
29905025000001-01 DESINFECTANTE GOYCA 23.769,17 Galones 23  
29905030000020 ESPONJA FIBRA SINTETICA LAVA PLATOS 17.873,96 Unidades 43  
29905035000001-01 Limpiador para pizarra 13.968,00 Unidades 18  
29905035000010 ESPUMA LIMPIADORA EXTERIORES 72.480,00 Unidades 48  
29905035000045-01 LIMPIADOR EN POLVO AJAX TRICLORIN 600G 20.691,76 Unidades 41  
29905035000155 LIMPIADOR EQUIPO ELECTRONICO Y COMPUTO 7.750,00 Unidades 5  
29905035000285-01 LIMPIADOR MULTIUSO MAXJTODO 4.131,42 Galones 10  
29905035150020 LIMPIADOR CRISTALES 12.540,00 Galones 12  
29905040000040-01 LIMPIADOR PARA CASCOS MOTOREX 6.8FL OZ (1.600,00) Unidades 1  
29905045000230 JABON MANOS USO INSTITUCIONALC/DISPENSADOR 16.380,00 Unidades 3  
29905045000260-01 JABON EN POLVO 1/2 KILO 17.915,94 Paquetes 29  
29905045000275 JABON LAVAPLATOS EN CREMA 33.647,75 Unidades 26  
29905045000290-01 JABON LIQUIDO PARA MANOS 37.081,22 Galones 21  
29905060000160-01 BOLSA PLASTICA BASURERO 63.804,81 Paquetes 240  
29905060100010-01 BOLSA DE BASURA GRANDE SABO 37.101,48 Paquetes 72  
29905060100015-01 BOLSA DE BASURA JARDIN ZESTA 57.904,41 Paquetes 118  
29905065000079-01 BASURERO PLASTICO WASTEBIN NEGRO 117.974,33 Unidades 13  
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29905110000001 LIMPIONES 21.828,83 Unidades 47  
29905900000040-01 CLORO LIQUIDO  15.471,00 Galones 18  
29905900000225-01 GUANTES DE HULE PARA LIMPIEZA TRISTAR AMARILLO 45.093,64 Paquetes 30  
29905900000300 VENTOSA PARA ASEO INODORO 2.424,00 Unidades 6  
29905900001600 MARCO Y/O PALO PARA MOPA 18.330,00 Unidades 3  
29905900001605 PALO PISO 5.532,00 Unidades 5  
29905900003800 MOPAS 12.285,00 Unidades 3  
29905900012700 DESATORADOR CAÑERIA 10.424,21 Unidades 11  
29905900200015-01 PALA PARA BASURA ETERNA 3.046,17 Unidades 6  
29906900001040 MASCARILLA CONTRA GASES Y POLVO 5.614,46 Unidades 80  
29907055000200 CUCHARA PLASTICA             8.080,59  Paquetes 108  
29907055000400-01 TENEDOR PLASTICO (BLANCO)             4.483,68  Paquetes 39  
29907075000300-01 PLATOS DESECHABLES          10.993,72  Paquetes 43  
29907080000170-01 VASO TERMICO DESECHABLES 10OZ          24.884,45  Paquetes 36  
29907900000005 FILTRO PARA CAFÉ          13.240,36  Paquetes 51  
29907900006405 VASOS PLASTICOS O CARTON          13.241,55  Paquetes 52  
29999010000200-01 ROLLO DE CAMARA FOTOGRAFICA AGFA XRG-200-135/36                         -  Unidades 14  
29999010000800-01 ROLLO DE CAMARA FOTOGRAFICA AGFA HDC PLUS-100                         -  Unidades 5  
29999010000900-01 ROLLO DE CAMARA FOTOGRAFICA POLAROID 779 PLUS 10F                         -  Unidades 11  
29999025000100 BATERIA ALCALINA AAA            9.200,00  Unidades 46  
29999025000100-01 BATERIA ALCALINA MAXELL GOLD AA LR6 2BP               887,45  Unidades 4  
29999025050030-01 BATERIA PANASONIC ULTRA HYPER D            1.986,44  Unidades 14  
29999125000100-01 PEGAMENTO TIPO LAPIZ          15.111,04  Unidades 24  
29999125000160-01 PEGAMENTO BLANCO BEIFA 40G.            8.103,52  Unidades 16  
29999270000020-01 GAFETES PLASTICOS          36.855,13  Unidades 178  
29999900003196 BOTELLA PLASTICA            2.942,08  Unidades 6  
20101010001010-22 LIQUIDO PARA FRENOS                         -  Unidades 1  
20101010003000 ACEITE PARA TRANSMISION AUTOMATICA                         -  Unidades 16  
20401900007940 BOLILLOS DRUMSTICKS                         -  Unidades 12  
20401900002123-02 REPUESTOS PARA CUTTER                         -  Unidades 30  
29903200000350 COLILLITAS DE CARTON                         -  Paquetes 19  
29904900001200 CINTURONES PARA USO EN CARGA PESADA                         -  Unidades 6  
  
 

Monto Total General 
 

 
14.637.989,40  
 

 


